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problemas ambientales, a partir del análisis de las políticas públicas. Cada 

trabajo parte de un problema público específico, enfocándose en el análisis 

de aspectos relacionados con la forma en que tales problemas se posiciona-

ron en la agenda gubernamental formal, o con los cursos de acción guber-

namental a través de los cuales fueron atendidos. 

La documentación y análisis de casos empíricos nos permite observar cómo 

un problema ambiental es definido como problema público, y genera un 

patrón de actuación que se traduce en un modelo de política poco eficaz. El 

común denominador en los temas analizados es una política ambiental que 

hierra en la identificación de las causas asociadas a los problemas que 

pretende atender, desplegando cursos de acción insuficientes o poco efica-

ces. En consecuencia, se observa el paulatino agravamiento de problemas 

tales como las dificultades en la conservación de áreas naturales protegidas, 

la falta de acceso al agua para consumo humano y el cambio climático.

Resultado de un esfuerzo conjunto entre alumnos y académicas de la 

Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, los trabajos que 

integran este libro fueron realizados por estudiantes de la maestría en políti-

cas públicas (generaciones 2010 y 2012) y de la licenciatura en política y 

gestión social (generación 2009). Con su publicación se busca contribuir a la 

generación de espacios de acercamiento, discusión y trabajo conjunto entre 

estudiantes y académicos. 

Esperamos que este ejercicio de reflexión abone al entendimiento de una de 

las agendas gubernamentales más complejas, relevantes e impostergables, 

como lo es la ambiental.
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los sistemas socioambientales en el mundo enfrentan problemas y amenazas 
complejos, tales como el crecimiento demográfico, el cambio en los patrones de 
consumo y la distribución de la población en el territorio, acompañados de la falta 
de planeación urbana, que figuran entre las causas que explican algunas de estas 
amenazas. entre los problemas más acuciantes se encuentran la degradación de 
los ecosistemas acuáticos y terrestres, la pérdida de biodiversidad, la escasez del 
agua para consumo humano y la contaminación de los recursos hídricos, de los 
suelos y del aire. a esta lista, se suman problemas relativamente nuevos como 
el impacto y la vulnerabilidad ante el cambio climático.

actualmente desde las ciencias naturales y sociales se cuenta con avances en 
el estudio de estos problemas, que analizan, desde diferentes ópticas, las causas 
y consecuencias, asociadas con los mismos. su abordaje ha permitido una mejor 
comprensión en sus aspectos científicos, técnicos, ambientales, económicos y 
sociales. sin embargo, todos estos problemas inciden directa o indirectamente 
en el bienestar humano, por lo que a la par de su tratamiento técnico, es nece-
sario concebirlos como asuntos públicos, susceptibles de ser tratados a partir de 
cursos de acción gubernamental. Por esta razón es necesario abordarlos desde 
la dimensión de las políticas públicas, la cual representa un ángulo de temas 
complejos pero necesarios de investigar.

como enfoque analítico, el marco de las políticas públicas parte de la defi-
nición conceptual de un problema y las alternativas de solución que diferentes 
actores públicos se planteen para su tratamiento. el objetivo de estos análisis 
tiene una dimensión eminentemente aplicada: mejorar la calidad de la toma de 
decisiones de gobierno. luis aguilar (2008) señala que dicho análisis implica 
reflexionar sobre dos dimensiones complementarias. la primera hace referencia 

introducción
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a los valores institucionales de las decisiones, relacionadas con los principios 
sociales hacia cuya consecución interesaría encaminar los esfuerzos públicos. 
entre estos valores destacan la justicia, la equidad y la garantía de de rechos. la 
segunda dimensión se relaciona con los valores técnicos de las deci siones. en 
ésta se entrelazan diferentes definiciones de los problemas públicos, estable-
cidos como relaciones causa-efecto, que constituyen las hipótesis de acción 
de los tomadores de decisión y los que permiten decantarse por un curso de 
acción y no por otros. ambas dimensiones son complementarias y su obser-
vación permite un entendimiento más acabado del actuar gubernamental en 
determinados temas.

en tanto ámbito de intervención estatal, las políticas ambientales no son 
instrumentos de reciente creación; al contrario, el tema ambiental está presente 
en la agenda del gobierno mexicano desde el siglo pasado. como se menciona 
en uno de los capítulos que conforman esta obra, la primera consideración 
ambiental contenida en el marco legal se encuentra en la constitución de 1917, 
específicamente en la redacción original del artículo 27, que señala a la nación 
como poseedora del derecho para regular el aprovechamiento de los elementos 
naturales. sin embargo, la primera ley de carácter ambiental no surge sino hacia 
principios de la década de 1970 (la llamada ley de contaminación atmosféri-
ca) y es hasta finales de la década de 1980 que se establece la ley General del 
equilibrio ecológico y la Protección al ambiente (lgeepa).

como ámbito integrado a la administración pública federal, el sector am-
biental se consolida hasta la década de 1990, con la creación de la entonces 
secretaría de medio ambiente, Recursos naturales y Pesca (semarnap), hoy 
secretaría de medio ambiente y Recursos naturales (semarnat). en este 
periodo, la gestión ambiental se vio fortalecida con estructuras institucionales, 
administrativas y jurídicas que constituyeron las bases de un incipiente sector 
ambiental, incorporado a la administración pública federal centralizada.

como tal, la primera agenda ambiental de carácter gubernamental se ca-
racterizó por la inclusión de algunos temas relacionados con la gestión de los 
ecosistemas, privilegiando un enfoque de conservación y manejo sustentable de 
los recursos. se incorporaron también temas asociados con la contaminación 
urbana y regional como parte importante de la gestión ambiental, cuyo principal 
referente era el caso de la Zona metropolitana de la ciudad de méxico (véase 
al respecto el capítulo 1 de este libro).
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en la capital del país la contaminación atmosférica se había posicionado ya 
como un tema de interés en la agenda pública. como respuesta, el entonces 
departamento del distrito Federal (ddf) inició, en 1988, actividades de ins-
pección y vigilancia a fuentes fijas en materia ambiental. en enero de 1992 se 
crea, por acuerdo presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación, la 
comisión para la Prevención y control de la contaminación ambiental en la 
Zona metropolitana del Valle de méxico. el objetivo era, precisamente, defi-
nir y coordinar las políticas, programas y proyectos ambientales relacionados 
con la contaminación en general, y del aire en particular, así como verificar la 
ejecución de las acciones que las dependencias gubernamentales deberían em-
prender contra la contaminación ambiental. esta comisión era apoyada técnica 
y administrativamente por el departamento del distrito Federal.

los cambios en la estructura de gobierno a partir de la creación de comisiones 
específicas para atender asuntos ambientales, respondieron a diversos sucesos 
ocurridos en la ciudad de méxico, relacionados con la contaminación del aire 
(una de las manifestaciones físicas que captó la atención de la opinión pública 
fue la muerte repentina de millares de pájaros) y el visible aumento de afec-
ciones a la salud, hechos que llevaron al establecimiento recurrente del estado 
de contingencia ambiental. a raíz de ello, la calidad del aire que respiraban los 
habitantes de la Zona metropolitana del Valle de méxico comenzó a ser uno de 
los temas de la agenda pública de mayor preocupación, tanto de los gobiernos 
locales como del federal.

a partir de un proceso de reforma política vivida en el distrito Federal se dio 
lugar a un cambio en su estructura jurídica y se le confirieron responsabilidades 
administrativas significativas a su gobierno, así como una mayor participación en la 
actividad legislativa y en la elaboración del presupuesto fiscal. en cuanto a respon-
sabilidades destacan las atribuciones directas en materia ambiental y ecológica para 
lo cual se crea paulatina y progresivamente una estructura jurídica, un arreglo insti-
tucional y un conjunto de instrumentos de planeación que, al menos en su aspecto 
formal, estuvieran a la altura de las cuestiones ambientales. así, por ejemplo, en 1994 
se crea la secretaría del medio ambiente, además de que se diseñan instrumentos 
jurídicos y de planeación. la contaminación del aire fue una de las preocupaciones 
iniciales del gobierno del distrito Federal y por ende de dicha secretaría.

al paso de los años, en la agenda ambiental del ahora, gobierno de la ciudad 
de méxico se incorporaron otros problemas o bien se dejaron sentir con mayor 
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fuerza; los cuales se reflejaron en cuestiones tan tangibles y cercanas a las pobla-
ciones como es el caso de la contaminación del agua, así como la generación de 
residuos sólidos y peligrosos. en respuesta, se han generado instrumentos para 
prevenir y controlar el deterioro ambiental, al igual que algunos de regulación y 
protección del entorno natural, como es el caso de las áreas naturales protegidas 
(anp), instrumento creado a nivel federal, pero implementado con éxito en su 
modalidad local, o la creación de la figura de suelo de conservación.

a inicios de este siglo, la agenda ambiental del gobierno de la ciudad se 
amplía con temas como movilidad sustentable y cambio climático. en cuanto a 
este último, en 2001 el gobierno del distrito Federal manifestó la intención de 
ampliar su agenda ambiental con cuestiones como ésta. sin embargo, fue hasta 
2004 cuando hace explicito el reconocimiento de este problema como objeto de 
la acción de gobierno y se empieza a plasmar la forma como se va a entender. 
en 2007 se incorpora este tema en los planes y programas ambientales y, en 
2008, se publica el Programa de acción climática de la ciudad de méxico. este 
es el primero que diseña el gobierno local con la única intención de impulsar 
acciones que permitan que la ciudad contribuya con la mitigación y adaptación 
al cambio climático.

como podemos ver, al menos han transcurrido un par de décadas desde 
que el sector ambiental se integró al aparato gubernamental a distintas escalas. 
desde entonces, los temas que conforman las agendas ambientales han adquirido 
diferentes matices, se perciben con diversos grados de importancia no sólo por 
los actores que se encuentran en los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial 
sino también por aquellos que emergen del sistema económico, político y social 
y que se vuelven protagonistas de una u otra manera en la gestación, operación 
o evaluación de las acciones de gobierno.

además se construyó un andamiaje institucional-legal y se diseñaron ins-
trumentos de planeación que le permiten al gobierno no sólo reconocer los 
problemas ambientales como públicos, sino también diseñar e implementar 
acciones orientadas a su atención. los resultados atribuibles a las diferentes 
políticas y programas públicos son aún difíciles de precisar, y no existen eviden-
cias contundentes que muestren que los cursos de acción elegidos para tratar los 
problemas ambientales sean, en efecto, los más eficaces. en esta veta de análisis 
se inserta esta obra, la cual toma como eje central las políticas públicas emana-
das del sector ambiental. los autores abordan el análisis a partir de preguntas 
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relacionadas con el cómo, por qué y con qué acciones el gobierno mexicano (a 
distintas escalas) ha dado respuesta a problemas relacionados con la gestión de 
los recursos naturales y las nuevas amenazas globales.

en este contexto de discusión, el primer paso es preguntarse, como lo 
hacen esthela sotelo y mauricio alarcón ¿cómo ha sido la evolución del 
sector ambiental como un componente más de la administración pública 
centralizada?, y ¿cuáles han sido los momentos de maduración de la esfera 
de donde emanan distintas políticas públicas enfocadas al medio ambiente? 
Partiendo del reconocimiento de que toda política pública es una abstracción 
cuyo contenido se trata de reconstruir por agregación sucesiva y a partir, por 
ejemplo, de elementos empíricos emanados de los documentos normativos, 
de planeación y de operación que rigen la actuación gubernamental, se asume 
que dichas políticas no son homogéneas para todos los problemas ambientales. 
Éstas necesariamente diferirán en escala, instrumentos, alcances, premisas de 
partida y actores involucrados.

aun cuando analíticamente cada política deba ser reconstruida y estudiada 
en cada área, en un tiempo determinado y en casos nacionales o locales parti-
culares, sotelo y alarcón sostienen que es posible plantear el surgimiento del 
sector ambiental como un ciclo. Para ello, toman como base de su desarrollo 
los diferentes elementos burocráticos, legales e institucionales que permitieron 
al aparato gubernamental del estado diseñar un herramental específico para 
solucionar los problemas ambientales. en cada una de las fases identificadas (i.e. 
surgimiento, conformación, consolidación y debilitamiento) se trata de mostrar 
las diferentes orientaciones de política que determinan no sólo el lugar que los 
temas ambientales ocupan en la agenda de gobierno, sino también los recursos 
institucionales, normativos y de operación que delimitan los alcances del cuerpo 
de acciones gubernamentales diseñadas para encarar la llamada crisis ambiental.

desde una perspectiva más institucional, angélica Rosas y sara Valdés 
reflexionan sobre algunas de las dimensiones y componentes institucionales 
que deben contemplarse en el tratamiento de los problemas ambientales y, en 
particular, en el cambio climático, ya que ejercen influencia en el alcance y éxi-
to de las políticas públicas que se diseñan. en cuanto a las dimensiones, debe 
prestarse atención en torno a cómo un problema ambiental es definido como 
asunto público y qué atributos lo caracterizan, en esta obra se presentan dos 
estudios que ilustran estas cuestiones.
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Por otro lado, debe considerarse también si el asunto es peculiar para los 
afectados por el problema o tiene un significado más general, si tiene relevancia 
circunstancial de corto rango o es más duradera, si es complejo o rutinario con 
precedentes más o menos claros o, por el contrario, es nuevo. se resalta que 
estas dimensiones son comunes a cualquier asunto público, pero hay rasgos 
específicos a los problemas ambientales, como el origen, el carácter espacial y 
temporal, y el riesgo e incertidumbre asociados con su solución. a partir de la 
naturaleza misma de cada problema ambiental, las características de cada di-
mensión se vuelven particularmente distintas respecto de aquellas que presentan 
otros problemas públicos ambientales.

en relación con los componentes, diversos estudios se han dado a la tarea de 
identificar cuáles deben estar presentes para la atención de problemas ambienta-
les, y en particular del cambio climático. algunos pueden ser considerados como 
tradicionales, comúnmente influyen en la capacidad de las instancias guberna-
mentales para resolver problemas públicos, es el caso de los recursos humanos, 
económicos, el marco legal, etcétera. existen otros componentes relevantes, pero 
éstos dependen del problema ambiental del que se trate. en el caso del cambio 
climático sobresalen el conocimiento e información para la toma de decisiones 
y la participación social como elementos que ejercen influencia sobre el alcance 
de las habilidades de un gobierno.

las particularidades de las dimensiones y componentes institucionales 
dependen de la naturaleza misma del asunto ambiental de que se trate. no 
obstante, éstas se ubican tanto en el ámbito técnico-burocrático estatal, como 
en aquellos que se generan con la interacción política que se establece entre los 
actores del estado y del régimen político, con los actores que se ubican en el 
sistema económico, político y social.

ahora bien, cuando se pretende analizar la política ambiental debe partirse del 
reconocimiento de que existen varias propuestas analíticas. Una de éstas es la que 
sugiere analizarla como una secuencia de etapas, comenzando con la existencia y 
reconocimiento de un problema público por parte de la autoridad gubernamental 
(agenda), seguido del análisis de las alternativas de tratamiento y la toma de decisión 
(formulación), la puesta en práctica de la solución (implementación) y la valoración 
de los resultados producidos por la acción emprendida (evaluación). cada fase 
se caracteriza por un sistema de acción, por actores y relaciones, compromisos y 
estructuras sociales específicas.
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a partir de este enfoque secuencial, laila Haddad se centra en la agenda 
al analizar los atributos que caracterizan a los problemas públicos reconocidos 
por la autoridad gubernamental como prioritarios y urgentes. asumiendo que 
existe una multiplicidad de atributos, que éstos no están dados y no son homo-
géneos para todos los asuntos públicos, la autora propone el marco jurídico; las 
capacidades locales de respuesta de adaptación al cambio climático; los recursos 
económicos; las políticas públicas; la generación y actualización de información 
para la toma de decisiones, y la negociación internacional, como atributos que 
hacen del cambio climático un problema público prioritario para un gobierno 
federal. estas propiedades son utilizadas por la autora para analizar si el cambio 
climático como asunto público fue prioritario en el gobierno de Felipe calderón.

desde la misma propuesta analítica, cabe preguntar qué referentes deben 
considerarse en la formulación de las políticas públicas. al respecto, mauricio 
alarcón y esthela sotelo toman como caso la política de acceso al agua para 
consumo humano en la ciudad de méxico para enfatizar que en su formulación 
deben tomarse en cuenta los preceptos normativos que reconocen el derecho 
humano al agua. los autores explicitan algunas respuestas a cómo, y en qué 
medida, el reconocimiento constitucional de este derecho ha permeado en la 
formulación de las políticas locales enfocadas a lograr una gestión integrada del 
recurso y condiciones de acceso más equitativas entre la población.

en la búsqueda de respuestas que permitan entender por qué ciertas acciones 
de gobierno tienen mayor éxito que otras, sara Valdés y angélica Rosas examinan 
los factores sociales y gubernamentales como determinantes principales de la 
implementación de los programas de manejo y conservación de dos anp en la 
ciudad de méxico: el bosque de tlalpan y san miguel topilejo. las autoras 
asumen que existe una multiplicidad de factores institucionales tanto interor-
ganizacionales como del contexto que influyen específicamente en la puesta en 
práctica de las acciones de gobierno.

Retomando lo planteado por aguilar (2007), en el trabajo se señala que 
existen diferentes factores que condicionan la ejecución de una política. en-
tre estos destacan las distorsiones burocráticas, resistencias locales, conflictos 
intergubernamentales, heterogeneidad de intereses, diversidad de situaciones, 
indiferencia de los beneficiarios. también hay que considerar las características 
y herramientas organizacionales, de recursos humanos y financieros, así como 
el consenso en torno a los objetivos de la política, entre otros.
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Finalmente, en esta publicación se incluye un trabajo que enfatiza cómo las 
políticas pueden afectar negativamente a la población que enfrenta el problema 
público. a partir de dos estudios de caso, Fabiola lópez y Griselda Günther 
indagan si el agua valorada como bien económico vulnera o no el derecho humano 
al vital líquido. se parte del supuesto de que el agua como bien económico puede 
asegurar la preservación del recurso y con ello la preservación de la vida, sin 
embargo, si se eleva mucho su costo, las personas más pobres no podrán acceder 
a ella, lo que significaría que uno de sus derechos humanos sería vulnerado.

Resta señalar, en la presente introducción, que este libro es resultado de un 
esfuerzo colaborativo y de trabajo conjunto entre alumnos y académicas de la 
Universidad autónoma metropolitana. los trabajos que integran esta obra son, 
sobre todo, realizados por estudiantes de la maestría en políticas públicas (de las 
generaciones 2010-2012 y 2012-2014) y de la licenciatura en política y gestión 
social (de la generación 2009-2014). la intención de este proyecto es incentivar, 
en primer lugar, una discusión académica sobre los problemas ambientales, 
con énfasis en las acciones y estrategias gubernamentales. en segundo lugar, 
se busca contribuir a la generación de espacios de acercamiento, discusión y 
trabajo conjunto entre estudiantes y académicos dentro de la Universidad. Para 
esto, cada paso se ha dirigido a incentivar y guiar las investigaciones que aquí se 
presentan. esperamos que este ejercicio de reflexión abone al entendimiento de 
una de las agendas gubernamentales más complejas, relevantes e impostergables, 
como lo es la ambiental.
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en este capítulo se muestra la maduración del sector ambiental en méxico 
en cuatro etapas: antecedentes, conformación, consolidación y debilitamiento. 
en cada una de éstas se observa cómo el gobierno mexicano ha conformado 
sus estrategias para hacer frente a algunos de los problemas ambientales que 
son objeto de políticas públicas. las cuatro etapas señaladas conforman un 
ciclo de maduración que alcanzó un nivel máximo de consolidación en 2006. 
Posterior a esa fecha, el sector ambiental entró en una fase de debilitamiento 
que se extiende hasta nuestros días. se concluye que dos de los retos actuales que 
enfrentan las políticas ambientales son: en primer lugar, el reconocimiento de 
los temas ambientales como prioritarios de la agenda gubernamental, que se 
traduzca en el fortalecimiento de las capacidades institucionales del sector. en 
segundo lugar, la implementación de políticas con impactos observables en 
el estado de conservación o deterioro de los recursos naturales, que generen 
esquemas de desarrollo sustentable a largo plazo. ambos retos son impos-
tergables a la luz de la inminencia de problemas como el cambio climático 
o la degradación de los recursos hídricos. Uno de los obstáculos principales es 
la supeditación de la política ambiental a la consecución de otras metas más 
relacionadas con el desarrollo económico, y la falta de mecanismos efectivos 
de cumplimiento de los actos de autoridad emitidos por el sector ambiental.
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su evolución vista en cuatro etapas
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Introducción

la principal justificación para el funcionamiento del estado es la búsqueda 
del “bienestar común”. las políticas públicas son un camino para darle legiti-
midad a las acciones que los gobiernos emprenden en la realización de tal fin. 
Una política pública puede definirse como “[…] un fenómeno social, admi-
nistrativo y político específico, resultado de un proceso de sucesivas tomas de 
posición que se concretan en un conjunto de decisiones, acciones u omisiones, 
asumidas fundamentalmente por los gobiernos, mismas que traducen, en un 
lugar y periodo determinado, la respuesta preponderante del mismo frente a 
los problemas públicos vividos por la sociedad civil” (cardozo, 2006:26). las 
políticas públicas representan entonces la decisión gubernamental de ofrecer 
alternativas de solución ante un problema identificado como público.

a partir de esta definición, el presente ensayo se desarrolla teniendo como 
objeto de análisis uno de los temas de más reciente incorporación al ámbito de 
la administración pública federal en méxico: la política ambiental. el análisis 
asume la línea de estudio de las políticas públicas como un ciclo, y si bien no 
se detalla una etapa o política en particular, se asume que los temas que con-
formaron la agenda del sector ambiental en las últimas décadas siguen un ciclo 
de definición, formulación e implementación y, más recientemente, también de 
evaluación de las acciones gubernamentales.

se parte del reconocimiento de que el medio ambiente es un tema transver-
sal en todos los ámbitos de la vida pública. como tal, las políticas que afectan 
el estado de conservación o deterioro de los llamados recursos naturales1 están 
insertas en diferentes ramos del esquema sectorizado de organización de la 
administración pública mexicana.2 se reconoce también que el origen y desa-
rrollo de las diferentes políticas ambientales no es homogéneo. cada ámbito 

1 el término recurso natural alude a aquellos elementos del medio físico, susceptibles de 
ser aprovechados por las sociedades humanas en la realización de las actividades productivas. 
desde la ecología política, este término antropocéntrico tiene una connotación eminentemente 
económica (leff, 2008).

2 algunos de los sectores cuyas políticas generan un mayor impacto en el estado de los 
recursos son: el agrícola, pecuario, minero, pesquero e industrial. asimismo, aun dentro del 
mismo sector ambiental, las orientaciones de política hídrica muchas veces contravienen los 
objetivos de manejo sustentable y conservación enunciados por la cabeza de sector.
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desarrollado dentro de la gestión ambiental, responde a un ciclo particular de 
maduración de un asunto.

algunas veces es posible identificar un hecho de la vida pública que detona 
un reposicionamiento de un tema dentro de la agenda. en ocasiones este repo-
sicionamiento genera una respuesta contundente en términos de la creación de 
instrumentos de gestión específicos (véase al respecto el caso de Guadalcázar y 
la política de residuos peligrosos en Ugalde, 2002). en otras ocasiones, lo que 
cambia es el paradigma desde el cual se formulan los problemas que generan 
un corpus diverso de políticas alrededor de un mismo recurso. este cambio de 
paradigma puede responder a la naturaleza multidimensional de los recursos (lo 
que daría como resultado diferentes políticas sincrónicas) o a la incorporación 
de nuevos discursos en el ámbito de acción de una misma política a lo largo del 
tiempo (lo que daría como resultado generaciones sucesivas de política).

como ejemplo de las políticas sincrónicas, podemos citar el caso de las po-
líticas de suelos. al ser éste un recurso multidimensional, que puede ser visto 
como material de construcción, sustento de actividades humanas o un recurso 
natural con ciclos biogeoquímicos que es necesario proteger; diferentes políticas, 
a veces contradictorias, han evolucionado paralelamente (así, existen políticas 
que buscan promover la productividad a partir del aumento permanente de la 
fertilidad, mientras otras persiguen su restauración y conservación).

Un buen ejemplo de generaciones sucesivas de políticas es el conjunto de 
políticas del agua. en la segunda mitad del siglo xx, la política de acceso al 
agua se caracterizaba por su corte extractivista, centralizado y fundamentalmente 
ofertista. aunque ese paradigma sigue vigente, en la segunda década del siglo 
xxi han surgido nuevas generaciones de política que definen el acceso desde la 
perspectiva de la equidad, desde un enfoque de derechos humanos. en el medio, 
la política hídrica de la década de 1990 enfatizó temas como la planeación por 
cuenca, la descentralización y la participación ciudadana como temas centrales.

en cada uno de estos momentos se reconoce la heterogeneidad temporal, 
espacial y en el tipo de respuesta ofrecida. asimismo, el contexto y los actores 
hacen de la política ambiental un mosaico de temas e instrumentos de gestión 
legislativos, económicos, territoriales o administrativos disímiles. sin embargo, 
este trabajo tiene al sector ambiental en su conjunto como objeto de interés. se 
considera que, en tanto grupo de acciones y omisiones derivados del aparato 
burocrático del estado, este sector ha transitado por un ciclo de desarrollo, 
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consolidación y debilitamiento en el que es posible encontrar elementos que 
permiten explicar cómo el aparato estatal se constituyó en un sectorizado más 
de la administración pública federal.

Por otro lado, analizar las diferentes etapas del ciclo de las políticas que afectan 
al medio ambiente se antoja una tarea compleja, que corre el riesgo de incurrir en 
análisis superfluos y, quizá, poco contundentes. Por ello, en este ensayo se decantó 
por el análisis de la evolución del paradigma ambiental dentro del esquema de 
administración mexicano, aportando pistas que coadyuven a la identificación de 
los principales aspectos asociados con el diseño, operación y evaluación de las 
diferentes políticas que constituyen el campo de la gestión ambiental.

el desarrollo de esquemas adecuados de manejo, restauración y conservación 
del medio ambiente, constituye actualmente una de las demandas de mayor 
relevancia social, económica y política en todo el mundo. el estado mexicano 
ha respondido a la necesidad de diseñar e instrumentar políticas públicas es-
pecíficas para la atención de los problemas ambientales a partir de un marco 
legal, institucional y político-administrativo, dentro del cual se asignan tareas 
particulares respecto de los distintos ámbitos que concurren en materia de gestión 
del medio ambiente. Resulta pertinente analizar la construcción de lo ambiental 
como objeto de intervención estatal, centrándonos en la conformación sectorial 
dentro de la administración pública, de modo que sea posible dilucidar hacia 
dónde, y con qué medios se ha encaminado la gestión ambiental.

Para lograr su cometido, este ensayo apuesta por la revisión histórica de la 
evolución del tema ambiental dentro de la agenda del gobierno federal mexicano 
a partir de la segunda mitad del siglo xx. además de las referencias académicas, 
otras fuentes de información importantes para este trabajo fueron los planes 
nacionales de desarrollo (desde 1989 hasta 2012) y los programas sectoriales 
existentes, así como referencias hemerográficas que fueron usadas para docu-
mentar la última etapa.

a partir de esta sucinta revisión se pretende identificar tanto las orientaciones 
de política, como el tipo de instrumentos normativos e institucionales que per-
miten al estado dotar de sentido la acción gubernamental en materia ambiental. 
la construcción de los problemas ambientales como asuntos de política pública, 
los recursos de operación asociados, y el lugar que ocupa la agenda ambiental 
en los distintos periodos analizados son algunos de los elementos que permiten 
una aproximación general al análisis de las políticas ambientales en abstracto.
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La crisis ecológica y la construcción social 
de los problemas ambientales

los ecosistemas son los contenedores naturales de las sociedades humanas. 
en el transcurso de la historia, las diferentes culturas adaptaron sus sistemas 
de producción a la disponibilidad de los recursos naturales. sin embargo, los 
modelos de desarrollo económico seguidos por las sociedades occidentales 
modernas han afectado el equilibrio funcional de los ecosistemas que sustentan 
todas las formas de vida. la afectación es tal, que se ha comprometido el fun-
cionamiento natural del planeta, en detrimento de la calidad de vida y la salud 
de las personas. algunos de los factores que explican el paulatino agotamiento 
y degradación de los elementos del medio físico son los patrones de consumo 
vigentes; la organización de las actividades productivas, así como los procesos 
demográficos y de distribución de la población en el territorio. estos elementos 
confrontan a las sociedades humanas con una crisis ecológica de magnitudes 
globales.

en la segunda mitad del siglo xx, las diferentes manifestaciones de esta crisis 
emergieron como un inesperado daño colateral del desarrollo industrial. con-
forme los diversos recursos naturales comenzaron a dar señales de agotamiento 
y degradación, los viejos paradigmas que explicaban la relación del hombre con 
el medio físico perdieron su vigencia. el siglo xxi sorprendió a la humanidad 
en medio de un mar de incertidumbres en materia ambiental.

el tipo de respuestas ofrecidas por los diferentes países a las múltiples inte-
rrogantes planteadas alrededor de estos problemas es el resultado de un proceso 
cognitivo que atraviesa por una serie de filtros culturales, cargas valorativas y 
posiciones ideológicas, los cuales constituyen el andamiaje de su construcción 
social. este proceso se da mediante reglas de conocimiento, marcos normativos 
y símbolos sociales. a partir de una condición natural previa, el medio ambiente 
emerge entonces como una construcción social, “[…] como un espacio de in-
tervención subjetiva, como un elemento de constitución social y como ámbito 
normativo que propicia e inhibe la valoración, la percepción, la conciencia, la 
protesta y la reivindicación social” (lezama, 2004:24).

los problemas ambientales construidos –y el tipo de respuestas ofrecidas– 
poseen un carácter dinámico y cambiante en el tiempo y el espacio, decantando 
la urgencia con la que cada uno es percibido y tratado. en este sentido, el mismo 
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problema puede ser construido como urgente para una sociedad determinada, 
y pasar desapercibido en otra.

Los problemas ambientales como asuntos de política pública

las diferentes políticas ambientales denotan un proceso de identificación de 
un problema público, su adopción como parte de los temas que conforman la 
agenda de gobierno, y el diseño e implementación de cursos de acción. en un 
sentido amplio, estas políticas abarcan un conjunto de instrumentos norma-
tivos, programáticos y discursivos, acompañados de marcos institucionales y 
orientaciones de política que dan cuenta de un sentido común dominante. este 
último es generado por una constelación de actores gubernamentales, sociales 
y políticos; públicos, y privados; internacionales, nacionales y locales.

la transformación de un problema ambiental en un asunto de política pública 
está en función de la forma en la que dicho problema se plantea en la sociedad y 
logra captar la atención de por lo menos un grupo específico de ella. Un riesgo 
ambiental puede o no ser percibido como un problema público, por lo que no 
necesariamente se transformará en un asunto de política pública. esto es así toda 
vez que es posible que no exista ningún sector de la sociedad o factor exógeno 
(i.e. presiones internacionales) que le demande al gobierno emprender un curso 
de acción sobre determinado asunto.3

lo anterior significa que no es la magnitud del problema per se, o el grado de 
información o desinformación acerca de los riesgos ambientales lo que despliega 
la acción gubernamental. las políticas ambientales son más bien un resultado 
atribuible a la articulación de coaliciones discursivas, concatenadas con una 
serie de intereses en conflicto. en este sentido, la construcción o diseño de una 
política no es únicamente un instrumento correctivo de problemas ambientales 
preconcebidos, sino un mecanismo de regulación de los conflictos sociales la-
tentes (Hajer, 1995; lezama, 2004).

3 este sería el caso de los riesgos derivados de la exposición a la contaminación de com-
puestos orgánicos persistentes (cop) tales como el ddt y aerosoles, que si bien representan un 
riesgo ambiental latente, en méxico aún no son percibidos por la sociedad como un problema 
ambiental que demande algún tipo de intervención por parte del gobierno.
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al igual que los problemas públicos poseen un carácter dinámico y cambiante, 
el sentido común dominante que define el corpus de las políticas ambientales se 
ha modificado en el tiempo. tal modificación obedece tanto a la reformulación 
de los problemas públicos percibidos, como a la incorporación de nuevos para-
digmas políticos, ideológicos y de tipo administrativo. asimismo, las políticas 
ambientales se ven a menudo influenciadas por el contexto internacional y la 
correlación de fuerzas entre actores.4 este mosaico de fuerzas y posiciones de-
termina la predominancia de ciertos paradigmas por sobre otros.

la estructura dominante del campo de relaciones que se suscita entre los 
actores puede ser favorable o desfavorable para determinadas propuestas de 
solución. los énfasis puestos en las orientaciones de política en determinado 
punto del tiempo revelan las posiciones discursivas más arraigadas, así como 
los procesos coyunturales que se gestan alrededor de la institucionalización de 
los asuntos ambientales (cobb y elder, 1993; evalúa, 2010).

Los diferentes momentos de la gestión ambiental en México: 
una mirada desde su conformación sectorial

la incorporación de la protección del medio ambiente como parte de las com-
petencias estatales es un hecho relativamente reciente en el mundo. en méxico, 
ésta resultó de la progresiva ampliación de los objetivos sociales asumidos por 
el estado, siguiendo la premisa de que la consecución del llamado bien común 
sólo sería alcanzable a partir de la participación estatal directa. a las funciones 
iniciales de garantizar la seguridad nacional, tanto interior como exterior, se 
agregaron otras que definieron el marco de intervención estatal en sectores 
estratégicos, tales como el forestal, agropecuario, pesquero, minero e industrial. 

4 Un axioma fundamental de la ciencia política es que el proceso de elaboración de una 
política pública no es un resultado atribuible a una sola decisión o entidad decisoria. Por el 
contrario, se trata de un proceso multidimensional en el cual se confrontan diferentes grupos 
de interés o stakeholders, que buscan proteger o beneficiar sus propios intereses y preferencias. 
entre los actores con mayor influencia en el tema ambiental destacan: el sector académico, la 
sociedad civil organizada, y grupos de interés provenientes de los distintos sectores productivos 
(lindblom, 1980; brewer y de león, 1983; stone, 1988).
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Posteriormente se crearon órganos administrativos para la atención de problemas 
sociales, tales como el trabajo, la salud pública o la educación. la protección 
del medio ambiente formó parte de los nuevos cometidos del estado, primero 
como un componente de la salud pública, y luego como un asunto de política 
en sí mismo. esta institucionalización del tema ambiental se remonta a un lap-
so no mayor a cuatro décadas; sin embargo, en la regulación mexicana existen 
antecedentes más remotos (semarnat, 2006).

en la evolución de la gestión ambiental mexicana se distinguen, al menos, 
cuatro etapas: i) antecedentes, ii) conformación, iii) consolidación y iv) debi-
litamiento del sector ambiental. Una breve reseña de los ámbitos normativo e 
institucional permite entender mejor el entramado de la gestión de las políticas 
ambientales actuales y sus perspectivas a futuro.

Primera etapa: antecedentes de la política ambiental. 
La visión productivista y el enfoque de la salud pública (década de 1970)

la primera consideración ambiental contenida en el marco legal mexicano, se 
encuentra en la constitución de 1917, donde se establece que la nación posee, 
en todo momento, “[…] el derecho […] de regular el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles (sic) de apropiación, para hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación […] para evitar 
la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 
sufrir en perjuicio de la sociedad.”5 estas consideraciones fueron innovadoras, 
dado que se establecieron cuando los asuntos ambientales no figuraban en los 
marcos legislativos de la mayoría de los países. sin embargo, este precepto 
constitucional no fue retomado en el resto del marco normativo mexicano sino 
hasta después de varias décadas.

en 1971, durante el gobierno de luis echeverría, se promulgó la ley Fe-
deral para Prevenir y controlar la contaminación ambiental (lfpcca), fue 
la primera ley reglamentaria en materia ambiental. esta ley recoge de alguna 
manera el discurso ambiental dominante de la época, el cual comenzaba a dar 

5 texto original del artículo 27 de la constitución de 1917, citado en Gamboa y García 
(2005).
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testimonio de los problemas de contaminación y degradación de los recursos 
naturales que los intensos procesos de industrialización y desarrollo urbano, 
iniciados un par de décadas atrás, habían traído consigo. en esta etapa no existía 
una política ambiental como tal. las acciones gubernamentales se basaban en 
la utilización de los recursos como activos productivos y para la promoción del 
desarrollo urbano (semarnat, 2006).

en el marco de la explotación productiva de los recursos naturales, destacan 
sobre todo las políticas de explotación de bosques y selvas en favor del desarrollo 
agrícola y pecuario, la intensificación de las actividades pesqueras y el desarrollo 
de una política del agua basada sobre todo en la construcción de grandes obras 
de infraestructura hidráulica; así como el establecimiento de un esquema de 
administración del agua orientado a favorecer el uso agrícola. la contaminación, 
principalmente atmosférica, constituía el único problema ambiental identifica-
do, definido ambiguamente como “[…] la presencia en el medio ambiente de 
uno o más contaminantes, o cualquier combinación de ellos, que perjudiquen o 
molesten la vida, la salud o el bienestar humano, la flora y la fauna, o degraden 
la calidad del aire, el agua, la tierra […]” (dof, 23 de marzo de 1971).

en el estudio “Problemas ecológicos nacionales”, publicado por la Presidencia 
de la República en 1972, se establecía que el cuidado del medio ambiente era 
un asunto transversal en todas las actividades humanas. en este documento, se 
reconocían tres factores explicativos de la contaminación: la explosión demográ-
fica, el desarrollo urbano y la actividad industrial, cuya solución era prohibir y 
sancionar todas las fuentes de contaminantes, aunque no se aclaraban los medios 
ni criterios para llevarlas a cabo. este nuevo paradigma convergió con la tra-
dición sanitaria y de atención a la salud pública, en coexistencia con el impulso 
del crecimiento de las actividades industriales, como dos líneas desasociadas de 
políticas (secretaría de la Presidencia, 1971).

a finales de la década de1970, algunos países industrializados emprendieron 
programas de mejoramiento ambiental que sirvieron como base de las recomen-
daciones y orientaciones técnicas que la organización para la cooperación y el 
desarrollo económicos (ocde) y la comunidad europea, dictaron acerca de 
las políticas regulatorias indispensables. en contraparte, la política ambiental 
entre los llamados países en vías de desarrollo careció de un impulso verdadero, 
debido a la existencia de condiciones sociales, técnicas y económicas poco pro-
picias para otorgar al ambiente una alta prioridad en la agenda de las políticas. 
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estos factores hacían ver la necesidad de integrarlos a aceptar lineamientos de 
políticas ambientales internacionales (Gil, 2007).

el discurso pronunciado por el presidente luis echeverría en la cumbre de la 
organización de las naciones Unidas de octubre de 1971, denota el interés del 
gobierno mexicano por involucrarse activamente en los acuerdos internacionales 
que se derivarían de la cumbre de estocolmo, celebrada en 1972.6 en su inter-
vención, el presidente mexicano sostuvo que el problema de la contaminación no 
era causa para frenar ni reorientar los procesos de desarrollo recién emprendidos 
por los países “débiles”, y que la solución a los problemas generados entre el 
medio ambiente y los procesos de desarrollo requería más bien de la movilización 
general de los países miembros (secretaría de la Presidencia, 1971:5).

a raíz de la conferencia de estocolmo, en méxico se adoptaron medidas 
legislativas y administrativas en un escenario gubernamental poco propicio para 
emprender acciones ambientales pues requerían del esfuerzo integrado de gran 
parte de la administración pública federal, así como del desarrollo de mecanis-
mos de coordinación eficaces con los gobiernos de los estados y la respuesta 
concertada de los sectores productivos todo esto con una población ajena a los 
problemas ambientales.

Segunda etapa: conformación del sector ambiental. La integración 
de los marcos legales e institucionales (décadas de 1980 y 1990)

en este periodo, la gestión ambiental se vio fortalecida con estructuras institu-
cionales, administrativas y jurídicas que constituyeron las bases de un incipiente 
sector ambiental, incorporado a la administración pública federal centralizada. la 
agenda ambiental se caracterizó por la inclusión de algunos temas relacionados 
con la gestión de los ecosistemas, más con un enfoque de conservación y manejo 
sustentable de los recursos, que con una lógica de producción. asimismo, se 
incorporaron los temas asociados con la contaminación urbana y regional como 
parte importante de la gestión ambiental (conocida como la era de los imecas).

6 convocada en el marco de la declaratoria del Pacto internacional de derechos eco-
nómicos, Políticos y sociales aprobado por la onu el 16 de diciembre de 1966, a raíz de las 
contingencias atmosféricas de londres y los Ángeles.
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la descentralización fue el paradigma que predominó durante esta etapa. 
en el marco del llamado nuevo federalismo, el discurso oficial sobre la descen-
tralización en méxico promovía, desde la década de 1970, la redefinición de los 
ámbitos de intervención de la federación, en aras de lograr una mayor eficiencia 
en los aparatos estatales, y de la generación de nuevos espacios de participación 
de la sociedad. a finales de la década de 1980 y principios de la de 1990, este 
discurso permeó las estructuras administrativas de un incipiente sector ambiental, 
recientemente integrado a la administración pública federal centralizada, con la 
premisa de que la eficiencia en la gestión ambiental sólo se conseguiría a partir 
de la incorporación de los gobiernos estatales y locales, y de la apertura a la 
participación de los distintos actores sociales, en tanto usuarios de los recursos 
naturales (Guevara, 2003; Rodríguez, 2003).

esta tendencia descentralizadora apuró la conformación de marcos legales 
e institucionales más robustos, que permitieran un manejo más específico de 
los diferentes recursos naturales (i.e. agua, suelo, aire y biodiversidad). Por 
ejemplo, en el acuerdo nacional para el mejoramiento Productivo del nivel 
de Vida, contenido en el Plan Nacional de Desarrollo (pnd) 1989-1994, se hacía 
alusión a la abundancia de recursos “acuíferos” en méxico, y se planteaba 
como eje principal la necesidad de lograr mejores patrones de distribución 
del agua. la contaminación apenas y se mencionaba como un factor para 
definir la política ambiental. Por otro lado, el tema de la participación social 
se planteaba como el último de los propósitos prioritarios del “quehacer eco-
lógico”, pero no se articulaba de manera específica al tema ambiental (pnd, 
1989-1994:121).

el fortalecimiento del marco legal se dio a partir de las modificaciones he-
chas a la constitución Política en 1987. Éstas incorporaron como un deber del 
estado la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
del ambiente, permitiendo así la posterior expedición de la ley General del 
equilibrio ecológico y Protección al ambiente (lgeepa), en 1988.

en 1986 se creó el instituto mexicano de tecnología del agua (imta) y tres 
años más tarde, en 1989, la comisión nacional del agua (conagua) (dof, 16 
de enero de 1989). ambas estructuras se crearon como órganos desconcentrados 
de la secretaría de agricultura y Recursos Hidráulicos (sarh). a la conagua 
se le otorgó la facultad exclusiva para administrar las aguas nacionales, coordinar 
los programas de investigación en el sector hidráulico y definir prioridades de 



28

políticas públicas y medio ambiente

acuerdo con las condiciones particulares de cada cuenca. a la fecha esta orga-
nización ha mantenido un esquema de atribuciones muy parecido a su diseño 
institucional original.

en 1992, la secretaría de desarrollo Urbano y ecología (sedue) fue susti-
tuida por la secretaría de desarrollo social (sedesol), la cual asumió algunas 
de las funciones ambientales, pero otras quedaron al auspicio de la sarh y la 
secretaría de Pesca. en esta misma década se creó el instituto nacional de 
ecología (ine) y la Procuraduría Federal de Protección al ambiente (Profepa) 
a partir de los cuales sedesol ejercería sus atribuciones ambientales. en el plano 
normativo, ese mismo año se expidieron también tres de los pilares en materia 
ambiental: la ley de aguas nacionales (lan), la ley Forestal, y la ley de Pesca 
(dof, 1 de diciembre, 1992; Gil, 2007).

este diseño institucional establecía por primera vez la separación entre las 
funciones administrativas y normativas, y las de inspección y vigilancia del 
cumplimiento de la ley. todos estos cambios en el orden legislativo y de forta-
lecimiento institucional devinieron la exigencia de una mayor integración de la 
propia gestión ambiental, lo que suponía la adaptación y reordenamiento de la 
estructura político administrativa.

el interés gubernamental por impulsar la creación de un sector ambiental 
responde a dos motivos principales. el primero de éstos es el alto interés que la 
sociedad civil mostró en el problema de la contaminación atmosférica, y demandó 
al gobierno medidas de reducción de la contaminación urbana ocasionada por 
el congestionamiento vehicular de las grandes metrópolis y la contaminación 
derivada de la concentración industrial. el segundo motivo se vincula con la 
coyuntura internacional que se gestó alrededor de la crisis económica que vivieron 
varias economías nacionales de américa latina. los principales lineamientos 
emitidos por diferentes organismos internacionales giraban en torno a la adop-
ción de dos líneas estratégicas. Por un lado, la incorporación de un enfoque de 
“desarrollo sustentable”, que emergió de la preocupación de los organismos 
internacionales por el estado de deterioro de los recursos naturales que ponían 
en riesgo el crecimiento económico de los países. Por otro, las medidas recomen-
dadas a los países latinoamericanos respecto de la redefinición de las estructuras 
burocráticas y de los ámbitos de intervención estatal. dentro de esta segunda 
línea, la descentralización y el impulso de esquemas de corresponsabilidad social 
fueron fuertemente impulsados (bm, 2001).
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en 1992 se llevó a cabo la conferencia de la organización de las naciones 
Unidas sobre medio ambiente y desarrollo, celebrada en Río de Janeiro. en 
esta cumbre se aprobó el texto que conforma la llamada agenda 21, donde 
se incluye por primera vez de manera explícita, la necesidad de incorporar 
políticas de descentralización y mecanismos de participación ciudadana en 
materia de medio ambiente (onu, 1992). Por otro lado, la ocde recomen-
daba fuertemente que sus países miembro incorporaran modelos de gestión 
gubernamental centrados en procesos competitivos y flexibles, para adaptarse 
a contextos cambiantes.7

este modelo exigía programas eficaces, con objetivos claros y delegación de 
responsabilidades. las medidas de ajuste promovidas por el Fondo monetario 
internacional (fmi) pugnaban también por la descentralización de facultades 
hacia los gobiernos locales y el empoderamiento de la sociedad civil. simultánea-
mente, el banco mundial (bm) imponía varios requisitos de sus mecanismos 
de crédito y asistencia técnica. entre éstos destaca el ordenamiento jurídico 
idóneo para sus políticas de promoción de la economía de mercado y la defensa 
del medio ambiente a partir de instrumentos de comando y control, así como 
captar la atención de la opinión pública en las políticas ambientales, entre otros 
(bm, 1992).

en esta coyuntura, méxico incorporó dichos elementos en programas de 
modernización administrativa sin el conocimiento ni las adaptaciones nece-
sarias en su base jurídica, en la práctica administrativa, ni en los sistemas de 
relaciones intergubernamentales. así, el desarrollo del sector ambiental no 
se acompañó de una redefinición de las competencias específicas que inciden 
sobre los recursos naturales, por lo que éstos quedaron como materias difu-
sas sectorizadas. del mismo modo, la adopción del paradigma de desarrollo 
sustentable como estrategia no resuelve la tensión entre políticas económicas 
y medio ambiente.

7 en méxico esto se tradujo en la adopción de principios de “gestión pública” dentro de 
los esquemas de administración pública federal mexicana, la cual pretendió incorporar nuevos 
valores tales como la transparencia, la rendición de cuentas, la eficiencia en la gestión y el 
empoderamiento de la sociedad civil, así como un esquema guiado por la administración por 
resultados (control de gestión y evaluación del desempeño por indicadores y estándares) (Gil, 
2007).
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Tercera etapa: consolidación del sector ambiental 
(última década del siglo xx y primera del siglo xxi)

en el sexenio de ernesto Zedillo, la política ambiental se planteó como parte de 
la agenda de crecimiento económico y, a diferencia del sexenio anterior, el pnd 
1995-2000 incluyó una larga lista de problemas asociados con la contaminación 
y el deterioro de los recursos naturales. el “fortalecimiento del marco legal e 
institucional de la política ambiental” era el tema principal de esta agenda (pnd, 
1995-2000:167).

a principios de esta administración se creó la secretaría de medio ambiente, 
Recursos naturales y Pesca (semarnap), como cabeza de sector, encargada de la 
coordinación, administración, fomento y aprovechamiento de los recursos natu-
rales renovables y de las medidas de protección al ambiente. el fortalecimiento 
institucional de la semarnap se consolidó con la transferencia de atribuciones 
provenientes de la sarh, la sedesol y la extinta secretaría de Pesca (lezama, 
2010).

Poco después de finalizar el sexenio de ernesto Zedillo, el bm publicó el 
documento titulado “mexico: a comprehensive development agenda for the 
new era” en el que hacía fuertes observaciones respecto a la efectividad de los 
mecanismos implementados para la descentralización de la política ambiental. 
en respuesta casi inmediata a estas recomendaciones, el (pnd 2001-2006) res-
cataba todos los puntos sugeridos por el bm, al señalar que: “durante décadas 
se ha realizado una gestión ambiental desarticulada, que otorgó prioridad al 
aprovechamiento de los recursos naturales sobre la preservación de los mismos. 
Hoy se requiere la actualización de los instrumentos que permitan una gestión 
del medio ambiente y de los recursos naturales acordes con los imperativos del 
desarrollo sustentable del país” (pnd, 2001-2006:165).

el pnd (2001-2006) incluyó así dos estrategias que hacían referencia a la 
descentralización y la participación ciudadana. la primera era la promoción de 
una gestión ambiental integral y descentralizada, con un carácter subsidiario, 
federalista y participativo. la segunda promovía procesos de fortalecimiento de 
la participación ciudadana en el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales. el principio de sustentabilidad se adoptó como uno de los doce prin-
cipios rectores de los objetivos nacionales del sexenio, e indicaba que la inclusión 
de la protección de la naturaleza era uno de los pilares del desarrollo del país, 
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por lo cual era necesaria la valoración económica de los recursos naturales para 
evitar su depredación y contaminación.

sin embargo, a mediados del sexenio de Vicente Fox, el bm repetía su sentencia 
sobre los pocos alcances que la política de descentralización ambiental tenía en 
nuestro país. se señalaba que, si bien desde mediados de la década de 1990 la des-
centralización se había convertido en una prioridad en materia de políticas, méxico 
aún debía fortalecer las medidas impulsadas. indicaba también que la integración 
intersectorial de factores ambientales en la toma de decisiones económicas no era 
lo suficientemente fuerte y que no se había fortalecido la capacidad institucional 
de las estructuras hacia las cuales se descentralizaron las funciones (bm, 2004:32).

durante la segunda mitad de este sexenio, se fortalecieron los programas 
destinados al desarrollo regional, y el impulso de esquemas de gestión de los 
recursos basados en unidades territoriales distintas a las entidades político-ad-
ministrativas para la gestión y distribución de ciertos recursos.8 la conagua se 
dedicó a fomentar el desarrollo de los consejos de cuenca, y a incentivar meca-
nismos de participación entre los usuarios. sin embargo, podríamos decir que 
aquí termina la historia de la descentralización como la panacea para la gestión 
ambiental del agua y del manejo integral como el principio rector de la política 
hídrica del sector ambiental.

en el pnd (2007-2012), el otrora engrandecido tema del impulso a la des-
centralización y la participación ciudadana fue reducido a una estrategia más de 
la gestión del medio ambiente. en el programa sectorial del gobierno de Felipe 
calderón se apostaba por las medidas de mitigación del cambio climático como 
estrategia para lograr la transversalidad en la gestión. dentro del sector forestal, 
las políticas se orientaron a incrementar el impulso de las plantaciones forestales 
comerciales, y a impulsar esquemas mixtos de financiamiento de pago por servi-
cios ambientales, con el auspicio de la iniciativa privada y los gobiernos locales.

Cuarta etapa: el debilitamiento del sector ambiental

durante el gobierno de Felipe calderón, méxico se posicionó como un actor 
dinámico en las negociaciones sobre cambio climático en el mundo. este di-

8 específicamente se impulsó la gestión del agua por regiones hidrológico-administrativas.
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namismo era, sobre todo, motivado por el interés del gobierno mexicano de 
reposicionarse internacionalmente dentro de la ocde. el llamado “activismo 
mexicano” quedó evidenciado en su participación en distintos foros y conferen-
cias internacionales, tales como la conferencia de copenhague 2009, Río + 20, 
el G20 de los cabos, baja california, la conferencia de las partes del Protocolo 
de Kioto y la cop16, cop17 y cop18, entre otras. la intención era mostrar al 
país como una potencia emergente, apoyando las negociaciones y propuestas de 
solución en materia internacional ambiental (torres, 2014).

en este sexenio se fortaleció el marco legal en materia de cambio climático, 
al crearse la ley General de cambio climático. Poco después de la aprobación 
de esta ley, el ine se transformó en el instituto nacional de ecología y cambio 
climático (inecc), perdiendo influencia en temas trascendentales. esto es así 
porque el cambio implicó acotar la agenda de investigación al cambio climáti-
co. Para lo cual, se reestructuraron importantes áreas, tales como la dirección 
de manejo integral de cuencas, que pasó a ser la dirección de manejo de 
cuencas y adaptación, y se supeditaron todos los temas al paraguas del cambio 
climático, dejando de lado agendas de investigación importantes, sobre temas 
con una relevancia local inmediata, tales como la resiliencia y vulnerabilidad 
de los ecosistemas ante cambios en los patrones de precipitación y periodos de 
sequías prolongadas.

si bien se considera que el cambio climático es un desafío para cualquier 
gobierno, esta especie de “lucimiento internacional” trajo como consecuencia 
una serie de decisiones postergadas en el plano más “doméstico”. el otrora 
prometido y ambicioso plan de volver a méxico el país miembro de la onu con 
la tasa más alta en materia de reforestación, quedó subsumido a un estrepitoso 
fracaso, al conseguir bajísimas tasas de sobrevivencia de los árboles plantados.

en esta etapa, las modificaciones al marco legal e institucional dentro del 
sector giraron en torno al problema del cambio climático, pero hubo procesos 
paralelos en el país que no recibieron la atención suficiente (i.e. la difuminación 
de maíz transgénico a partir de las llamadas siembras piloto, denunciada por 
diferentes organizaciones). esta agenda monotemática, acompañada de dife-
rentes escándalos de supeditación de la agenda ambiental a otras de desarrollo 
económico y turístico (el caso paradigmático es el proyecto cabo Pulmo en baja 
california, frenado por la fuerte oposición pública que generó) marcan, desde 
esta perspectiva de análisis, el inicio de la etapa de debilitamiento del sector.
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con la llegada de enrique Peña nieto a la Presidencia, el sector ambien-
tal sufre el mayor debilitamiento registrado en su breve evolución mostrada. 
agresivos recortes presupuestales se dieron de forma consecutiva desde 2012 
hasta 2017. despidos masivos (como el que sucedió con la reestructuración del 
ine, hoy inecc) y el debilitamiento de agendas fundamentales para el sector, 
tales como el de la educación ambiental (que en 2015 no sólo vio reducido su 
presupuesto de manera considerable, sino que perdió a la mitad del personal 
que laboraba en el centro de educación y capacitación para el desarrollo 
sustentable (cecadesu) son el saldo que deja este sexenio.

a la par de la pérdida en recursos económicos y humanos, el sector am-
biental se vio castigado con otra afectación: el perfil eminentemente técnico 
de los funcionarios de alto nivel. la llegada al poder del presidente Peña se 
dio como resultado de una coalición entre el Partido Revolucionario institu-
cional (pri) y el Partido Verde ecologista de méxico (pvem). al pri le fue 
otorgado el control político de la mayoría de las agendas sectoriales, mientras 
que al pvem se le entregó el control del sector ambiental (enciso, 2015). 
durante este sexenio, no sólo la cabeza de sector fue liderada por integrantes 
del pvem. también de esta última etapa es la aprobación de la reforma ener-
gética, con la cual se permite el uso de la técnica de fracking como mecanismo 
para la extracción de gas, con lo que el país dio un paso atrás en el impulso 
de las energías renovables. asimismo, el sexenio de Peña pasará a la historia 
por la opacidad con la que se maneja la información concerniente al impacto 
de la industria minera y extractiva. basta mencionar que durante este sexenio 
sucedieron por lo menos 32 derrames de hidrocarburos y desechos mineros 
a los ríos nacionales.

en términos del marco legal, en 2012 se elevó a rango constitucional el re-
conocimiento del derecho humano al agua (dha). en 2015 el ejecutivo envió 
una propuesta de ley a la cámara de diputados, misma que fue aprobada en 
comisiones, en donde, so pretexto de reglamentar el contenido específico de ese 
derecho, se abría la puerta para un esquema de manejo del agua que reproduce 
una lógica extractiva e insostenible, al declarar, por ejemplo, la figura de trasvases 
como de utilidad pública y promover la privatización de los servicios de agua 
potable a nivel local, pero que poco abonaba a la generación de esquemas de 
acceso más equitativos. esta iniciativa se encontró con un importante rechazo 
por parte de amplios sectores de la sociedad, por lo que su discusión y votación 
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en el pleno de la cámara baja fue pospuesta de forma indefinida, sumándose a 
la serie de omisiones y fracasos acumulados en este sexenio.

Problemas identificados

al analizar la evolución histórica de la gestión ambiental en méxico se identi-
fican básicamente tres conjuntos de problemas. el primero tiene que ver con la 
construcción de los problemas ambientales como asuntos de política pública. 
a partir de la sucinta revisión de la evolución normativa e institucional de la 
gestión ambiental podemos observar cómo se ha definido el corpus que delimita 
el campo de acción de la política ambiental mexicana. como puede apreciarse, la 
definición de los problemas que constituyen la agenda de la política ambiental no 
siempre ha sido resultado de un proceso de apropiación social de los problemas 
ambientales, sino que su conformación responde a coyunturas internacionales 
y a las necesidades que impone el desarrollo económico.

la estructuración del sector ambiental como ramo de la administración pública 
centralizada se da como resultado de una coyuntura internacional particular que 
vino a modificar los patrones de la administración pública mexicana. Una mira-
da al contexto internacional de la segunda mitad del siglo xx ayuda a constatar 
cómo la gestión de los problemas ambientales se insertó en la agenda del gobierno 
mexicano como resultado de distintas recomendaciones hechas por organismos 
internacionales y como producto de la firma de varios convenios de colaboración.

la omisión de un proceso doméstico y sistemático de construcción de los 
problemas ambientales como asuntos de interés público, trajo consigo diferentes 
consecuencias. entre las que, destaca una apropiación discursiva de los problemas 
ambientales dentro de las orientaciones dominantes de política. sin embargo, 
esto no alcanza, a menudo, a traducirse en una apropiación sectorial de los temas 
ambientales, ni permea en la cultura burocrática de las organizaciones, remitiendo 
su implementación al cumplimiento de objetivos de gestión. con frecuencia, el 
cumplimiento de estos objetivos no se traducen en impactos observables, que 
favorezcan el aprovechamiento sustentable e incidan en el estado de conservación 
o deterioro de los recursos asociados con los ecosistemas.

el segundo grupo de problemas se relaciona con que la maduración del sector 
ambiental se dio en medio de un esquema tradicional de administración públi-
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ca, basado en la sectorización. en este sentido, si bien la historia de la política 
ambiental mexicana es rica en recursos legislativos e institucionales, e incluso 
innovadora en el ámbito internacional, no se alcanza a apreciar un verdadero 
posicionamiento del sector ambiental en tanto rector de la administración del 
aprovechamiento de los recursos naturales.

la conformación del sector ambiental abrió perspectivas transdisciplinarias 
que no se definieron con claridad en el diseño de políticas ambientales por 
conducto de disposiciones legislativas, de estructuras integradas de gestión 
o de programas de participación multidisciplinaria. lo que sucedió fue un 
parcelamiento de la gestión ambiental con enfoques sectoriales, que provocó 
conflictos de competencia entre las instituciones involucradas y desconcierto en 
las entidades federativas. la ejecución de actos de autoridad del estado a partir 
de las entidades gubernamentales que conforman el sector ambiental, permite 
cierta regulación de actividades económicas tales como el aprovechamiento 
forestal, el turismo, y otros giros industriales. sin embargo, los mecanismos de 
cumplimiento de las sanciones no se han robustecido a lo largo del tiempo, ade-
más de que el sector no cuenta con los recursos financieros, humanos y técnicos 
para lograr un cumplimiento más acabado de su función jurídica (Gil, 2007).

la sectorización en la gestión generó una gestión ambiental desarticulada te-
rritorial, social y ambientalmente. la naturaleza de la materia ambiental dificulta 
ubicarla en una sola institución, por lo que la ley orgánica de la administración 
Pública Federal la reparte en seis dependencias, para sectorizar o fragmentar así 
las políticas ambientales. más aún, existen otras dependencias sin atribuciones 
ambientales que inciden estratégicamente en el equilibrio de los ecosistemas 
y en la calidad de vida de la población, lo que dificulta todavía más la gestión 
ambiental. en esta sectorización, la política ambiental tiende a supeditarse a 
las políticas de corte productivista que impulsan el desarrollo de otros sectores, 
como el agropecuario, el minero y el industrial (Gil, 2007; cotler et al., 2007).

el tercer conjunto de problemas se asocia con el acelerado intento de des-
centralización de la política ambiental. en esta carrera por lograr esquemas 
más participativos, integrados y menos centralizados, el estado mexicano ha 
desplegado una gama de recursos reglamentarios y administrativos, traducidos 
en diferentes orientaciones de política a lo largo del tiempo. sin embargo, se 
observa que el entramado institucional del cual fueron provistos diferentes 
mecanismos de descentralización de decisiones estratégicas (v.g. los consejos de 
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cuenca, hoy organismos de cuenca, de conagua) es débil en tanto que no provee 
mecanismos de coordinación intergubernamental a largo plazo, la federación ha 
perdido el liderazgo para definir líneas estratégicas de política, y el otrora tema 
de la gestión regional quedó rezagado en medio de otras metas consideradas 
hoy más importantes.9

Conclusiones

ante las diversas manifestaciones de la crisis medio ambiental, han surgido dife-
rentes respuestas. las posiciones más críticas cuestionan de fondo los paradigmas 
en los que se sustentan los modos de apropiación de los recursos naturales, propios 
de la modernidad, los cuales reproducen patrones de desigualdad social entre gru-
pos o sectores sociales, y entre diferentes regiones alrededor del mundo.10 otros, 
conciben el deterioro ambiental como parte de los costos inherentes al desarrollo 
económico, abordando el tema desde una perspectiva que apuesta al desarrollo 
tecnológico como mecanismo para revertir el deterioro ambiental y mantener 
el nivel de vida y los patrones de consumo vigentes (beck, 1986; irwin, 2001).

en el caso de méxico la crisis ambiental desencadenó, directa o indirecta-
mente, una respuesta institucional por parte del estado. sin embargo, en muchos 
sentidos los acontecimientos ambientales se han adelantado a la capacidad de 
gestión para resolverlos, y no todas las administraciones de gobierno ostentan la 
misma habilidad y disposición para responder a las diferentes manifestaciones 
del deterioro ambiental. entre otros aspectos, esto se debe a que las políticas 
que impactan el medio ambiente no se restringen a aquellas que emanan del 
sector ambiental. debido a los múltiples servicios que los llamados recursos 
naturales proveen a las sociedades humanas, cualquier intervención sobre el 
medio ambiente representa un asunto transversal. de este modo, toda política 
cuyo objetivo sea el aprovechamiento, transformación o regulación de un recurso 
natural, incide en el medio ambiente.

9 en el caso del agua, destaca el tema del acceso al agua como derecho humano, y en el 
caso del sector ambiental en general, el tema del cambio climático.

10 Véanse al respecto eder macnagthen y Urry (1998), beck (1986), y los trabajos sobre 
racionalidad ambiental de enrique leff (1994, 2008).
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aunado a ello, la evolución de las políticas ambientales ha sido un proceso 
que responde reactivamente a factores exógenos, que contribuyen a definir las 
directrices de desarrollo del país. las variables del comportamiento institucional 
se han subordinado a un esquema de políticas públicas que el gobierno federal 
define en torno a sus compromisos internacionales, sobre todo a los relacionados 
con el comercio exterior y organismos financieros, así como a las estrategias de 
desarrollo, en especial las que tienden a la modernización y redimensionamiento 
de su papel en la economía nacional (Gil, 2007).

Hoy en día, las distintas visiones y entendimientos del desarrollo y del medio 
ambiente, coexisten de manera asimétrica en la esfera de las políticas públicas. sin 
embargo, una constante en la evolución de la gestión ambiental es la prevalencia 
de los objetivos económicos sobre los ecológicos y sociales. en este sentido, el 
paradigma ambiental se orienta a la consecución de metas económicas del llama-
do desarrollo sustentable, sin plantear modificaciones de fondo en los modelos 
de desarrollo vigentes. a pesar de los avances en materia de gestión ambiental, 
el paulatino deterioro de los recursos: suelo, aire, agua y vegetación, constata 
que no es en las políticas ambientales donde se catalizarán las condiciones para 
un desarrollo con sustentabilidad en el uso de los recursos naturales, sino en la 
transformación del modelo económico que impone una sociedad de dominio y 
explotación de la naturaleza (lezama, 2010).

el análisis de los diferentes mecanismos y recursos de implementación de 
las políticas ambientales vigentes, permite observar que uno de los principales 
obstáculos ha sido la dificultad de convertir las metas y objetivos de las políticas 
en acciones concretas, efectivas y medibles. en este sentido, existe una enorme 
brecha entre las metas de política enunciadas en los diferentes planes y programas 
de desarrollo, y su traducción en acciones específicas. esta brecha se explica, 
entre otros factores, por la marcada estructura sectorial en la que se encuentra 
organizada la administración pública; por la supeditación de la política ambiental 
a la consecución de otras metas más relacionadas con el desarrollo económico; y 
por la falta de mecanismos efectivos de cumplimiento de los actos de autoridad 
emitidos por el sector ambiental. de este modo, las políticas públicas especia-
lizadas no necesariamente se traducen en un mejoramiento de las condiciones 
ambientales, a pesar de los objetivos planteados y de que, teóricamente, ese sea 
el objetivo esperado.
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este ensayo pretende dar respuesta en torno a ¿qué aspectos institucionales se 
deben considerar en el tratamiento y solución de los problemas ambientales? en 
particular se busca reflexionar sobre algunas de sus dimensiones y componentes 
institucionales. las particularidades de cada una de éstas dependen de la natu-
raleza misma del asunto ambiental de que se trate, por eso y para poder ahondar 
en ellas resulta pertinente tomar como caso de análisis el cambio climático. se 
parte de que los problemas ambientales, y en particular el cambio climático, 
se caracterizan por presentar las dimensiones de cualquier asunto que es reco-
nocido por la autoridad gubernamental como público, pero se distinguen por 
tener aspectos que son propios a los asuntos ambientales. sin embargo, a partir 
de la naturaleza misma de cada problema ambiental, las características de cada 
dimensión se vuelven particularmente distintas de aquellas que presentan otros 
problemas públicos ambientales. Precisamente, estas características convierten 
a cada problema ambiental en un objeto de interés público consustancialmente 
complejo. también en su tratamiento deben considerarse los componentes 
institucionales con los que cuenta el gobierno. aquí se identifican algunos que 
ejercen influencia sobre el alcance de las habilidades de un gobierno interesa-
do en atender problemas ambientales. componentes que dan evidencia de la 
vincu lación que existe entre el ámbito técnico-burocrático del aparato estatal y 
la interacción política que se establece entre los actores del estado y del régimen 
político con los sectores socioeconómicos.
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Introducción

en nuestras sociedades occidentales es muy común hablar del agua, la tierra, 
el aire, los minerales, los hidrocarburos, etcétera, como recursos naturales que 
son asumidos como la materia prima para el proceso de producción y transfor-
mación de bienes de consumo. Pero es menos común escuchar que este proceso 
ha llegado a su fin (véase lander, 2010; Houtar, 2012), hoy en día asistimos no 
solamente a una crisis financiera y económica, sino también ambiental global. 
así, en la actualidad nos encontramos con la degradación de los ecosistemas, la 
reducción de la biodiversidad, la mala calidad del aire, de los recursos hídricos, 
de los suelos y de los ecosistemas marinos, y conforme pasa el tiempo, sus im-
pactos se dejan sentir con mayor fuerza, se reflejan en cuestiones tan tangibles 
y cercanas a las poblaciones como es el caso de la contaminación del aire, del 
agua, de los suelos y con la pérdida de los bosques, entre otros.

en las últimas décadas, a esta lista se suma el cambio climático como problema 
global de origen humano, caracterizado por el aumento de la temperatura media 
global del aire, la variación de los regímenes hídricos y el aumento de eventos 
climáticos extremos. en particular, la adaptación a la variabilidad del clima y la 
mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero (gei) se convierten en 
los principales retos para las sociedades contemporáneas.

actualmente existe un acuerdo en el que los problemas ambientales, incluido 
el cambio climático originado por las actividades enfocadas al proceso de pro-
ducción y transformación de los bienes de consumo característicos de la vida 
capitalista, deben ser enfrentados de manera global; pero ¿cómo resolverlos?, 
¿qué políticas públicas deben diseñarse?, en particular ¿qué aspectos deben 
considerarse no sólo para su tratamiento sino para solucionarlos? el presente 
ensayo reflexiona en torno a algunas de las dimensiones y componentes ins-
titucionales que es necesario contemplar en el tratamiento de los problemas 
ambientales y, en particular, en la atención del cambio climático. se realiza una 
revisión documental, principalmente de estudios que abordan la dimensión 
institucional del cambio climático y los que específicamente se relacionan 
con el tema de adaptación. se abre la revisión a este último asunto debido a 
que los estudios sobre capacidad de respuesta institucional y, en particular, 
aquellos que analizan componentes, factores o atributos institucionales son 
particularmente escasos.
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Los problemas ambientales como asuntos públicos

debe recordarse que un problema o asunto se cataloga como público cuando 
el gobierno lo selecciona como objeto de su acción y, más propiamente, como 
asunto sobre el que debe actuar dentro de su agenda de gobierno. sin embargo, 
no todos los problemas reconocidos por el gobierno se colocan entre sus asuntos 
prioritarios; son pocos los que alcanzan los primeros lugares en la jerarquía de 
temas de la agenda gubernamental y los que culminan en un diseño e imple-
mentación de políticas públicas.

independientemente de si un asunto público se cataloga por la autoridad 
gubernamental como prioritario o no, lo cierto es que su reconocimiento conlleva 
un proceso de responsabilidad, el cual abarca dos aspectos que se determinan 
mutuamente, pero que no necesariamente van eslabonados: entendimiento del 
problema y responsabilidad política. el primero hace referencia a ¿qué lo genera?, 
¿cómo se genera?, ¿a partir de qué?, ¿qué consecuencias provoca?, entre otros. 
la responsabilidad política, alude a ¿quién se encarga del problema?, ¿quién 
asume la responsabilidad?, ¿con qué recursos se cuentan para actuar? (meny y 
thoening, 1992:20).

en el caso de los problemas ambientales, estos dos aspectos se determinan mu-
tuamente, ya que si se asume que en ellos intervienen múltiples sistemas ecológicos 
y humanos, y que en cada uno se presentan variables ambientales, económicas, 
sociales, políticas, tecnológicas y culturales que se vinculan mutuamente para 
generar efectos en el ambiente; entonces la responsabilidad para solucionarlos 
no puede recaer en una instancia de gestión estatal en sus diferentes poderes de 
estado (ejecutivo, legislativo o Judicial) o niveles de gobierno (federal o local) 
sino que deben participar todos los niveles de gobierno y poderes del estado, así 
como organizaciones privadas y no gubernamentales locales, nacionales e inter-
nacionales y los ciudadanos no organizados. además, la atención prestada tiene 
que ser, no sólo a corto plazo, sino sobretodo a mediano y largo plazo. asumiendo 
esta postura, debe aceptarse que el conocimiento y la especialización en problemas 
ambientales emblemáticos, como es el caso del cambio climático, no se limitan a 
una sola organización gubernamental ni a un solo individuo, sino que deben ser 
atendidos por las diversas organizaciones gubernamentales.

en este sentido, el reconocimiento público se convierte en el catalizador que 
permite diseñar políticas públicas orientadas a dar respuesta a los problemas 
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ambientales. si el gobierno lo reconoce como problema público y lo coloca entre 
los asuntos prioritarios y urgentes de su agenda, entonces tendrá la posibilidad 
de implementar toda su maquinaria de información, análisis, concertación, le-
gislación, movilización, recursos económicos y operación para atender, definir 
y tratar el problema mediante políticas públicas.

los problemas ambientales como asuntos públicos se caracterizan por pre-
sentar las siguientes dimensiones: su origen, su carácter espacial y temporal, y 
el riesgo e incertidumbre asociados a su solución (briassoullis, 1989). el origen 
se refiere a que los problemas ambientales pueden surgir por causas naturales, 
por actos del hombre o por combinación de ambos. dependiendo del origen 
será su naturaleza y el nivel de control que tiene el ser humano para influir en 
su solución.

la segunda dimensión, su carácter espacial, hace referencia a que los pro-
blemas ambientales se extienden sobre distintas escalas, que van de lo local a lo 
global. los primeros pueden ser más fáciles de observar, analizar y obtener el 
consenso necesario para definir el rumbo deseable de la acción para resolverlo. 
en contraste, los globales, además de ser a veces verdaderos rompecabezas 
científicos a causa de las dificultades para observarlos y analizarlos de un modo 
no ambiguo, plantean complicaciones con respecto a la obtención de consenso 
necesario en el propio curso de la acción para atenderlos. además, en un gran 
número de problemas ambientales, hay una separación entre el sitio de sus 
causas y el de sus efectos.

el tercer continuo, su carácter temporal, se refiere a que los problemas am-
bientales pueden ser de corto o largo plazo, y sus efectos graves o crónicos. las 
consecuencias graves a corto plazo usualmente adoptan proporciones críticas 
y producen respuestas inmediatas y de reacción, mientras que los crónicos a 
largo plazo fomentan un acercamiento para su solución del tipo “esperar a ver 
qué pasa”. el riesgo e incertidumbre asociados con su solución, representan la 
última dimensión y se refieren a que las causas y efectos de los problemas raras 
veces se conocen con certeza, por lo tanto siempre hay cierta cantidad de riesgo 
involucrado al ignorarlos o abordarlos.

también los problemas ambientales se caracterizan por presentar dimensiones 
comunes a cualquier asunto público, a saber: 1) el grado de especificidad, 2) 
el panorama del significado social, 3) la extensión de relevancia temporal, 4) el 
grado de complejidad, y 5) el grado de precedencia categórica (cobb y elder, 
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1986:129-134). la primera dimensión se refiere a si un asunto se define abstracta 
o concretamente; la segunda se relaciona con el hecho de si un tema es peculiar 
para los disputadores inmediatos o tiene un significado más general. la tercera 
dimensión alude a la extensión en la cual un asunto tiene relevancia circunstancial 
de corto rango o una más duradera; la cuarta se ocupa de cómo se delineará un 
punto a lo largo de un continuo desde el altamente complejo y técnico hasta el 
simple y fácilmente comprendido; y la última dimensión, el grado de precedencia 
categórica, se refiere a la extensión en la cual un problema es un asunto rutinario 
con precedentes más o menos claros o, por el contrario, la extensión en que es 
extraordinario. las particularidades de cada una de las dimensiones dependen 
de la naturaleza misma de la materia ambiental de que se trate. Por lo cual resulta 
ilustrativo tomar como caso el cambio climático para profundizar sobre éstas.

en cuanto al origen y especificidad, algunos estudios sostienen que el cambio 
climático puede deberse a procesos internos naturales, a forzamientos externos, a 
cambios antropogénicos persistentes en la composición de la atmósfera, o al uso 
de la tierra (aumento de concentraciones de gases invernadero, como el bióxido 
de carbono (co2), metano (cH4), óxido nitroso (n2o) y halocarbones) (ipcc, 
2007:140). Por ejemplo, en los últimos 160 millones de años hubo dos épocas 
glaciares; y ya más cercanamente, entre los siglos xii y xiv la mayor parte del 
hemisferio norte disfrutó de un periodo relativamente caluroso, el cual fue 
seguido por una era de hielo que duró hasta principios del siglo xix. después 
del calentamiento y del deshielo de esa época, vino un periodo de estabilidad del 
clima. estos cambios climáticos se debieron a causas naturales, como erupciones 
volcánicas, radiaciones solares, cambios sutiles en la órbita de la tierra cono-
cidos como los “bamboleos de milankovitch”, ciclos solares, variaciones en la 
composición de la atmósfera, etcétera. dichos fenómenos naturales aumentaron 
las concentraciones de los gei y originaron alteraciones del sistema climático.

en el siglo xx volvieron a experimentarse cambios en la atmósfera, el clima 
y el sistema biológico terrestre, pero éstos no fueron originados por factores 
naturales sino, directa o indirectamente, por la actividad humana, la cual altera 
la composición de la atmósfera mundial, que se suma a la variabilidad natural 
del clima observada durante periodos comparables (cmnucc, 1992:3). se ha 
podido determinar que desde 1750, época en la que se cambiaron los métodos 
mecánicos de producción y se impulsó la industrialización, las concentraciones 
atmosféricas de co2, cH4 y óxido nitroso se incrementaron 31%, 151% y 17%, 
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respectivamente (alferillo, s/f:6-9). estas altas concentraciones son las respon-
sables del llamado efecto invernadero y, en consecuencia, del cambio climático.

en el caso del co2 de origen antropogénico, en los últimos 200 años aumentó 
su concentración en la atmósfera pasando de 280 ppm (partes por millón), antes 
de la Revolución industrial, a más de 380 ppm en la actualidad, o bien a 430 
ppm3 si se considera a todos los gei en términos de su equivalencia en bióxido 
de carbono (semarnat, 2007; banco mundial, 2010). cabe comentar que el 
co2 es el gas de efecto invernadero predominante en las emisiones generadas 
por la actividad humana, ya que, por ejemplo, en 2001, en países desarrollados se 
concentraba 81% de las emisiones, a éste se le sumaba 6% de óxido nitroso, 10% 
de metano y 3% de los fluorocarbonos; y la principal fuente es el consumo de los 
combustible fósiles por los sectores residencial, transporte, agrícola, industrial 
y servicios (cmnucc, 2005:9). además, el bióxido de carbono actualmente 
es responsable de más de 60% del “efecto invernadero ampliado”, es decir, del 
efecto agregado por la actividad humana (pnuma-semarnat, 2006:11). ahora 
se sabe que tres cuartas partes de las emisiones mundiales de co2 provienen de 
la generación, transformación, transporte, distribución y consumo de energía y, 
en menor medida, a la agricultura y al cambio del uso de la tierra.

aunado a lo anterior, es pertinente mencionar que las actividades humanas 
que generan las emisiones de gei, así como los propios problemas ambientales 
se presentan en un lugar específico, el cual es producido por las relaciones de los 
sujetos ubicados no sólo en la esfera gubernamental, sino también en los sectores 
que generan las emisiones de gei, es el caso del sector residencial, industrial, 
comercial, transporte, generación de electricidad, desechos sólidos, y agrícola. 
estos sujetos no son homogéneos, se diferencian, entre otros aspectos, por el 
tipo de actividad que realizan, por las redes que generan al interior de los espa-
cios y por las relaciones sociales que construyen (massey, 1991:30), así como 
por sus intereses, adscripciones, filiaciones y subjetividades. Precisamente esta 
diferenciación también se refleja en el nivel de emisiones de gei que se genera 
en cada país y ciudad.

Por ejemplo, los países desarrollados han producido la mayoría de las emisio-
nes del pasado y tienen un alto nivel de emisiones per cápita (banco mundial, 
2010:vi). se estima que 75% de las emisiones acumuladas en la atmósfera en 
los últimos 50 años se generaron en países industrializados, donde se encuentra 
20% de la población mundial. el 25% restante se ha producido en países en 
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desarrollo, los cuales albergan 80% de la población. méxico contribuye con 1.5% 
de las emisiones mundiales de gei, y de acuerdo con las cifras de la agencia 
internacional de energía, en 2004 nuestro país se ubicó entre los 15 con mayores 
emisiones por quema de combustibles fósiles en el ámbito mundial. también 
ocupa el primer lugar en américa latina, con 2.1 % del total regional (energy 
information administration, 2006). si se compara por país se tiene, por ejemplo, 
a estados Unidos y china que en 2002 emitieron 5 746 y 3 322 millones de 
toneladas de co2 respectivamente. en cambio, méxico y brasil apenas emitieron 
363 y 342 millones de toneladas respectivamente. otro cuadro se desprende al 
analizar las emisiones per cápita, las de estados Unidos son de 20.1 t, las de 
méxico de 3.7 y las de china 2.6 (energy information administration, 2006).

así como los países emiten gei de manera diferenciada, las ciudades no 
contribuyen de la misma manera al calentamiento global. las emisiones de 
carbono por persona en las ciudades de los países en desarrollo son pequeñas 
comparadas con aquellas de países altamente desarrollados. Por ejemplo, en los 
Ángeles se emiten 234 millones de toneladas de co2 al año, mientras que en el 
mismo lapso la ciudad de méxico contribuye con 64.8 millones de toneladas. si 
analizamos las emisiones per cápita se tiene que cada ciudadano de los Ángeles 
emite un promedio de 15.6 toneladas de co2 al año en comparación con los de 
la ciudad de méxico que emiten 3.6 (collins, 2006).

en cuanto a su significado social y relevancia temporal, es importante destacar 
que internacional y nacionalmente se ha expresado la necesidad de tomar deci-
siones con respecto al problema del cambio climático y hacerlo con la amplitud y 
la urgencia que éste requiere debido a los impactos negativos en las personas, las 
economías y los ecosistemas. impactos que no sólo se presentan en la actualidad 
sino que también estarán en el futuro, es el caso del aumento e intensidad de 
las sequías, inundaciones, tormentas y olas de calor. estos impactos ocasionan y 
seguirán provocando daños a la biodiversidad, y la degradación de los servicios 
de los ecosistemas aumentará en el mundo. las zonas climáticas podrían despla-
zarse hacia los polos verticalmente, perturban los bosques, desiertos, praderas 
y otros biomas, así como las especies que habitan en éstos, algunas de las cuales 
podrían extinguirse; de igual forma se afectarían los patrones de precipitación 
y evaporación, lo que repercutiría en los recursos hídricos (ipcc, 2001).

al respecto destaca que los países en desarrollo son los más vulnerables. de 
acuerdo con el banco mundial (bm), soportarán aproximadamente entre 75% 
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y 80% del costo de los daños provocados por la variación del clima. incluso un 
calentamiento de 2°c por encima de las temperaturas preindustriales podría 
generar en África y asia meridional una reducción permanente del producto 
interno bruto (pib) de entre 4% y 5% (banco mundial, 2010:viii). aunado a 
ello y según el Informe Stern, los costes globales y los riesgos como consecuencia 
del cambio climático equivaldrán al menos a la pérdida de 5% del pib global 
anual (los daños podrían alcanzar 20% o más del pib) para lo que se propone 
al menos una inversión de 1% del pib (informe stern).1 sin embargo, no en 
todos los lugares se perciben los mismos impactos y mucho menos la misma 
intensidad, incluso hay zonas donde aún no se observan. este aspecto se abun-
dará más adelante.

el grado de complejidad es otra de las dimensiones a subrayar. el cambio 
climático cuenta con diversos aspectos que permiten caracterizarlo, algunos de 
estos se relacionan con las propias dimensiones antes expuestas. el primero se 
refiere a los múltiples sistemas y variables que intervienen en relación sinérgica 
con el cambio climático. Prácticamente todos los sistemas ecológicos y humanos 
están implicados en él y en cada uno de estos sistemas se presentan variables 
ambientales, económicas, sociales, políticas, tecnológicas y culturales que se 
vinculan mutuamente para generar efectos en el clima. también es un problema 
en el que está presente un gran número de variables, muchas de las cuales difí-
cilmente operan sin ambigüedad (briassoullis, 1989: 390). la complejidad se 
evidencia además en las soluciones que se pretenden implementar para contribuir 
a una mitigación o adaptación al cambio climático, las cuales deben orientarse 
a transformar medularmente los modelos de desarrollo y, por ende, la forma de 
obtener, distribuir y consumir energía. Precisamente el diseño de las solucio-
nes se enfrenta con una serie de aspectos culturales y sociales que dificultan no 
sólo la definición del problema e identificación de la solución, sino también la 
representación social del problema por parte de la población.

otra dimensión importante del cambio climático como problema público am-
biental es su carácter espacial. desde este punto de vista, el asunto se caracteriza 
por ser un problema ubicuo cuyos impactos se derivan de la suma agregada de 
las emisiones de gei de numerosas contribuciones que se ubican en diferentes 
lugares. dichas emisiones –consideradas aisladamente– son irrelevantes para los 

1 disponible en: [http://www.oei.es/historico/decada/informestern.htm].
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parámetros físicos de la atmósfera, mientras que acumuladas provocan cambios 
substanciales en la totalidad del sistema climático. no en todos los espacios se 
manifiesta y afecta de la misma forma, lo que origina que las predicciones globales 
y los escenarios difundidos por organismos internacionales para concientizar 
del gran problema (por ejemplo los utilizados por el ipcc) pierdan fiabilidad a 
medida que se acota el territorio sobre el que se proyectan, sumando un filtro 
más de incertidumbre e iconcreción a la percepción social del problema. aunado 
a esto, tenemos que los efectos son distintos en las diferentes zonas del planeta, 
lo que contrasta con la idea habitualmente transmitida que asocia el cambio 
climático con un incremento medio de la temperatura en toda la tierra. Por 
ejemplo, las precipitaciones han aumentado en el mundo, sin embargo australia, 
asia central, la cuenca del mediterráneo, el sahel, el oeste de estados Unidos 
y muchas otras regiones han experimentado sequías más frecuentes e intensas 
(banco mundial, 2010:4).

lo cierto es que es factible que las temperaturas medias en puntos localizados 
de la superficie terrestre estén dentro de este intervalo o, incluso, situarse por 
debajo o por encima de él. Por lo que es posible que las predicciones globales 
contradigan las experiencias locales, por ejemplo: se puede asociar el cambio 
climático a una menor disponibilidad global de agua dulce, pero algunas co-
munidades humanas experimentan fenómenos puntuales de inundaciones. la 
ubicuidad espacial del cambio climático incrementa las dificultades que trae 
consigo la dimensión espacial.

debido a que los impactos trascienden fronteras, no se observan en un esta-
do o región en particular, sino que están presentes en todas partes del mundo, 
las soluciones deben ser generalizadas en lugar de aisladas. además, deben ser 
resultado de un nivel mínimo de consenso internacional, regional, nacional y 
local. se necesita que todos los involucrados estén de acuerdo, ya que para que 
sean efectivas deben ser globalmente negociadas, asumidas y aplicadas. aquí se 
advierte sobre el cuidado que se debe tener con la estructura y organización de 
los gobiernos, ya que puede disminuir la eficacia de las soluciones. Por ejemplo 
con los enfoques centralizados se corre el riesgo de limitar las iniciativas locales 
y crear dependencias, pero también la cultura organizacional o formas tradi-
cionales de diseño de políticas por parte de instituciones locales puede influir 
negativamente en el éxito de las acciones. Precisamente aquí se encuentra otro 
aspecto que contribuye a aumentar el grado de complejidad.
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Componentes institucionales en la atención de problemas ambientales

en el tratamiento de los problemas ambientales no sólo deben considerarse las 
dimensiones que lo distinguen, sino también las características institucionales 
del gobierno. al respecto, existen múltiples estudios que analizan la dimensión 
institucional de los problemas ambientales e identifican componentes institu-
cionales presentes en su atención y, en particular, en la del cambio climático. 
componentes que son comunes a todos los problemas públicos, es el caso de 
los recursos humanos, la cooperación, coordinación y el marco legal; otros son 
especialmente relevantes en la atención del cambio climático, aquí destaca el 
conocimiento e información para la toma de decisiones y la participación social. 
no es del interés de este ensayo presentar de manera exhaustiva los aportes de 
cada estudio revisado, sino identificar los principales componentes presentes en 
la atención de los problemas ambientales y en particular del cambio climático.

los recursos humanos con los que cuenta el gobierno para atender pro-
blemas ambientales representan uno de los elementos que deben destacarse. 
en el de sempeño de la actividad laboral, tanto en empresa privada como en 
entidades públicas, el personal es considerado prioritario en la generación 
de valor agregado e incremento de la productividad. las nuevas corrientes, de 
la economía y de la administración, resaltan la importancia de los recursos 
humanos en el desempeño de las actividades económicas y de gestión públi-
ca (departamento de economía, 2006). cualquier asunto reconocido como 
público y asumido como objeto sobre el que se quiere actuar requiere de 
personal dedicado al entendimiento del problema, al diseño, implementación 
y evaluación de acciones.

en particular, la mayoría de los estudios enfocados al análisis de la arquitectura 
institucional de la adaptación al cambio climático y temas afines reconocen a los 
recursos humanos como uno de los primeros elementos en la construcción de las 
capacidades, ya que éstos atenderán la vulnerabilidad y la adaptación al cambio 
climático y determinarán el desempeño de las actuales y las nuevas funciones 
públicas en la materia.2 en este sentido, el estudio de Roberto sánchez destaca 
al personal y a la asignación de recursos económicos aspectos institucionales 
que contribuyen a que algunas ciudades cuenten con mayores avances en sus 

2 como ejemplo véase semarnat-inecc-cicc, 2012; Peach, 2010; moser y ekstrom, 2010.
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planes de adaptación y en la implementación de un sistema de estrategias para 
la adaptación (sánchez, 2013).

la falta de personal o la carencia de una estructura operacional para atender 
la vulnerabilidad y adaptación refleja poco reconocimiento por parte de las auto-
ridades de que estos temas son urgentes. también evidencia la baja prioridad a 
la política de cambio climático y por lo tanto limita severamente las capacidades 
institucionales requeridas. sin duda cualquier asunto reconocido como público 
y urgente requiere de disponibilidad de personal para diseñar e implementar 
acciones para atenderlo.

cabe destacar que no es suficiente contar con personal dedicado al tema, 
sino también, como bien lo argumenta davoudi y yafee (recuperado de chávez, 
2004) se deben considerar sus cualidades, es decir, si los cuadros burocráticos, 
principalmente los operativos, cuentan con un salario acorde con las activida-
des que realizan, una estabilidad laboral, con el conocimiento y la experiencia 
requerida; así como personal que funja de intermediario entre la multitud de 
expertos de diferentes disciplinas y grupos o actores que necesitan participar en 
el proceso de toma de decisiones. aunado a ello, hay que contemplar, como bien 
lo destaca Grindle (1997) y Forss y Venson (2003), el tiempo de dedicación del 
personal contratado para atender los temas de vulnerabilidad y adaptación, ya 
que éste influye en la atención y dedicación que le dan. si ese personal atiende 
otros temas de la política ambiental o de otra política pública probablemente 
disminuya su dedicación, ya que debe distribuir su tiempo para abordar todos 
los asuntos que le son atribuidos, incluidos los de vulnerabilidad y adaptación, 
así como los subtemas vinculados a éstos.

también debe reflexionarse sobre la experiencia y la capacitación del per-
sonal, ya que los recursos humanos con experiencia laboral para cumplir con 
las responsabilidades que tiene la dependencia en torno al problema, así como 
una constante capacitación en áreas o temas relevantes para su desempeño, 
contribuyen positivamente en el tratamiento efectivo del asunto. esto justifica 
la importancia del capital humano en el desempeño de las actividades de gestión 
no sólo en el tema ambiental, sino también en adaptación.

la mayoría de la literatura resalta la importancia del liderazgo ambiental que 
pueda tener algún funcionario, desde el personal subalterno hasta altos ejecu-
tivos o representantes electos (mimura y Pulwarty, 2014). el liderazgo puede 
ser desarrollado por una o varias organizaciones (Rosas, 2015). Éste puede 
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ser particularmente importante en la ausencia de políticas sólidas y estrategias 
nacionales, ya que de acuerdo con moser y ekstrom (2010), el liderazgo puede 
ser clave en cualquier etapa del proceso de adaptación, pero su importancia es 
mayor en su inicio y para mantener el interés y para fortalecer la coordinación 
entre niveles de gobierno, sectores, oficinas del gobierno local y actores parti-
cipantes en el proceso; así como puede superar barreras que deban enfrentarse 
en la atención del problema, por ejemplo para impulsar una gestión basada 
en la cooperación, coordinación o participación, cambio en el pensamiento, el 
establecimiento de prioridades y cambios relacionados con los recursos, modi-
ficaciones en las instituciones, etcétera.

disponer de recursos económicos públicos o de otro tipo (extranjeros o 
privados), para la atención de problemas ambientales, representa otro de los 
componentes institucionales relevantes (engle y lemos, 2010; blanco y al-
berti, 2009; lampis, 2013; measham, 2011; Peach, 2010; moser y ekstrom, 
2010). la falta de éstos o la carencia de una estructura financiera para atender, 
por ejemplo, la vulnerabilidad de las ciudades ante el cambio climático, refleja 
poco reconocimiento o interés por parte del gobierno. también da cuenta de 
la baja prioridad hacia la política de cambio climático y limita severamente 
la capacidad para reducir la vulnerabilidad y aumentar la adaptación a este 
fenómeno.

Junto con la disponibilidad, también debe analizarse si existe una rendición 
de cuentas de las fuentes, tipos, montos y usos de los recursos públicos o de otro 
tipo con que cuenta la dependencia para atender los asuntos ambientales. la 
rendición de cuentas traer consigo un mejor y más eficiente uso de los recursos, 
así como una favorable percepción de la transparencia que eleva sus niveles de 
credibilidad y la confianza ciudadana.

otros componentes reconocidos por la literatura son la cooperación y coor-
dinación entre niveles de gobierno, sectores y actores participantes, públicos 
y privados, y el marco legal dentro del cual operan para atender los problemas 
ambientales. la cooperación y coordinación entre una variedad de “agentes desde 
individuales, empresas y la sociedad civil, hasta entes públicos y gobierno a nivel 
local, regional y nacional y agencias internacionales” (adger, et al., 2005:79) 
contribuye a recuperar diversas perspectivas de los múltiples grupos de interés, 
una producción de conocimiento, un aprendizaje interactivo y el intercambio 
de las partes interesadas (mimura y Pulwarty, 2014).
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Por lo que la ausencia o poca cooperación o coordinación dentro o fuera del 
gobierno limita la atención, por ejemplo de la adaptación al cambio climático, 
al trabajo de una sola dependencia o sector y no se asume como un asunto con 
responsabilidades compartidas, donde deben sumarse esfuerzos. en particular, la 
ausencia de una colaboración a partir de redes y una coordinación intersectorial 
tendría serias implicaciones para la eficacia de la respuesta al cambio climático. 
aunado a ello, limita la eficacia de la política, ya que no se incorporarían las 
perspectivas de todos aquellos que tienen interés en los temas y no habría un 
intercambio de puntos de vista (Romero et al., 2013b:126; mimura y Pulwarty, 
2014; moser y ekstrom, 2010; sánchez, 2013; Peach, 2010). cuanto mayor 
es la coordinación y cooperación entre los actores relevantes, más amplia es la 
capacidad institucional de respuesta, menores son los vacíos políticos y además 
se estimula el aprendizaje entre departamentos u organizaciones relevantes 
(corfee-morlot et al., 2009).

en cuanto al marco legal, la mayoría de la literatura coincide en reconocer 
la importancia que tiene contar con un marco normativo y organizacional que 
establezca claramente: 1) las reglas, funciones, responsabilidades, estructuración 
y organización de todos aquellos que participan en los temas ambientales, y 2) 
las formas de participación de los actores no gubernamentales y la población 
en general en el tratamiento de los problemas. la falta o poca claridad de estos 
aspectos aumenta los riesgos de desarrollar prácticas institucionales deficientes 
o no acordes con lo que requiere el tratamiento de los temas,3 y acrecienta la 
posibilidad del fracaso de las acciones. en este sentido, la capacidad institucio-
nal se ve drásticamente afectada cuando las leyes y los reglamentos no delinean 
claramente todos estos aspectos.4

3 Por ejemplo puede desarrollarse una rigidez institucional de los sectores administrativos y 
políticos que crea comportamientos desafortunados, es el caso de considerar que la adaptación 
al cambio climático es responsabilidad de un sector o dependencia en particular (lampis, 
2013:1886; Vammen et al., 2012; Van den berg y coenen, 2012; Wilby y Keenan, 2012). 
así como también cambios en la política o en el personal debido al término de la gestión del 
gobierno. o bien a una falta de autonomía institucional, de autoridad y poca o nula prioridad 
gubernamental (measham, 2011).

4 aquí destaca la importancia del poder legislativo, ya que éste es el que rige, fija, 
modifica o transforma las reglas o normas que conducen las relaciones entre los miembros 
de una sociedad.
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en particular, contar con una estructura y organización clara se vuelve im-
portante en la medida en que se convierta en el marco dentro del cual los actores 
participan, negocian, interactúan e interpretan el sentido de sus acciones y de 
los demás. Por otro lado, no contar con reglas, funciones, responsabilidades de 
la dependencia y todas aquellas que deben participar contribuye a que se cuente 
con poca o nula claridad sobre qué debe hacerse, quiénes son los responsables 
y cuáles son sus funciones, se deja a la voluntad de las dependencias el respon-
sabilizarse sobre el tema.

el penúltimo componente que debe destacarse hace referencia al conoci-
miento e información para la toma de decisiones en problemas ambientales. aquí se 
alude a los procesos mediante los cuales la información y el conocimiento se 
producen, distribuyen y se emplean para la toma de decisiones en los temas, 
por ejemplo de vulnerabilidad y adaptación al cambio climático. Generación 
de conocimiento en varios temas, entre los que debe sobresalir: información 
climática, al igual que sobre vulnerabilidad o la construcción de resiliencia en 
los diferentes sistemas y sectores; recuperación de prácticas tradicionales (se-
marnat-inecc-cicc, 2012:84). conocimiento que no sólo se cataloga como 
científico, sino también aquel que se construye con la percepción, significados 
socioculturales y prácticas tradicionales de la población (spiekermann, et al., 
2015:99).

la literatura destaca que la falta o la no distribución de conocimiento e 
información limita la participación efectiva de los actores en la política climá-
tica. también puede afectar la actuación de las autoridades gubernamentales. 
spiekermann y otros advierten que la información y conocimiento pueden ser 
disponibles pero esto no implica necesariamente que se conoce, se acepta y se 
actúa con base en ello (spiekermann, et al., 2015:97). Patricia Romero y otros 
(2013 a:788) afirman que los mecanismos de participación empleados para 
recoger, intercambiar y difundir información, es el caso de la planificación par-
ticipativa, las consultas públicas, las audiencias públicas y los comités de trabajo; 
también permiten involucrar a los actores no gubernamentales en las decisiones 
públicas y en las estrategias. estos mecanismos pueden facilitar la negociación 
entre actores y la articulación de políticas consensuadas, empleándolos para 
dirimir controversias, lo que contribuye a empoderar al ciudadano y permitir a 
las comunidades crear capacidades de autoorganización para hacer frente de 
una manera eficaz a asuntos complejos como es el cambio climático (Romero 
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et al., 2013b:126-127). sin embargo, se debe reconocer que en los procesos de 
negociación, no son suficientes los mecanismos de participación.

la participación social es el último componente por destacar a partir de la revi-
sión de la literatura, en específico la participación de actores sociales y privados 
en la toma de decisiones (comunidades locales, empresas privadas, sociedad civil, 
agencias internacionales, entre otros) respecto del tratamiento de los asuntos 
ambientales. este tipo de participación permite crear un proceso continuo de 
aprendizaje entre individuos, empresas privadas, sociedad civil, organismos 
públicos locales, regionales, nacionales e internacionales.

sánchez sugiere que las estrategias y políticas destinadas a reducir la vulnera-
bilidad y fomentar la adaptación a la variabilidad y al cambio climático requieren 
procesos inclusivos que promuevan la participación de todo el espectro de actores 
urbanos, entre los que destaca a los gobiernos locales, organizaciones sociales, no 
gubernamentales y comunitarias, asociaciones profesionales, grupos religiosos, 
comunidad científica y el sector privado. Éstos fortalecen “el diseño del proceso 
de adaptación, empodera a los habitantes locales, facilita la implementación 
del proceso y favorece su sostenibilidad a mediano y largo plazo más allá de la 
duración de las administraciones de los gobiernos locales (por lo general, tres 
o cuatro años)” (sánchez, 2013:78-80).

además, el éxito de cualquier política, y en específico la enfocada al ambiente, 
requiere del entendimiento y aceptación del problema que se pretende atender y 
la solución para resolverlo (aguilera, et al., 2000, citado en chávez, 2004). esto 
debido a que las personas construyen socialmente un problema ambiental y en con-
secuencia una solución al mismo, esta construcción se da a partir de sus conceptos, 
palabras, valores y creencias (tonn, et al., 2000, citado en chávez, 2004). es me-
diante la construcción social que se toma conciencia de los problemas ambientales, 
entre los que está el cambio climático. entonces, si las personas no lo reconocen 
y aceptan o se construyen percepciones negativas de la política o programa, muy 
difícilmente la autoridad gubernamental alcanzará los objetivos planteados.

Conclusión

los problemas ambientales, y en particular el cambio climático, se caracteri-
zan por presentar las dimensiones de cualquier asunto que es reconocido por 
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la autoridad gubernamental como público (especificidad, significado social, 
relevancia temporal, grado de complejidad y precedencia categórica). también 
se destacan por presentar aspectos que son propios de los asuntos ambientales 
(origen, carácter espacial, carácter temporal y riesgo o incertidumbre).

sin embargo, a partir de la naturaleza misma de cada problema ambiental, 
las características de sus dimensiones se vuelven particularmente distintas 
respecto de aquellas que presentan otros problemas públicos ambientales. 
Precisamente, estas características convierten a los problemas ambientales 
en objeto de interés público consustancialmente complejo. aunado a ello, la 
literatura consultada permitió identificar algunos componentes que ejercen 
influencia sobre el alcance y éxito de las políticas que se diseñan para atender 
problemas ambientales, en particular el del cambio climático. algunos pue-
den ser considerados como tradicionales, ya que comúnmente influyen en la 
capacidad que tienen las instancias gubernamentales para resolver problemas 
públicos, son elementos que toda institución gubernamental necesita para 
atender cualquier asunto público (recursos humanos, recursos económicos, 
marco legal, entre otros).

existen otros factores especialmente relevantes en la atención del cambio 
climático. es el caso del conocimiento e información para la toma de decisiones 
y participación social. Éstos ejercen influencia sobre el alcance de las habilidades 
de un gobierno interesado en atender problemas ambientales, que dan evidencia 
de la vinculación entre el ámbito técnico-burocrático del aparato estatal y la 
interacción política que se establece entre los actores del estado y del régimen 
político con los sectores socioeconómicos. establecen una conexión virtuosa 
entre el ámbito interno de la administración pública y la esfera externa de la 
acción gubernamental.
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Introducción

Una de las decisiones más importantes que cualquier gobierno toma es resol-
ver qué problemas incorporar en su agenda y saber si cuenta con los recursos 
necesarios para solucionarlos. este proceso se conoce como formación de la 
agenda gubernamental, que es cuando el gobierno decide si intervendrá o no 
sobre determinado problema, desde su reconocimiento como asunto público en 
el discurso y documentos oficiales, hasta la implementación de programas, leyes, 
recursos económicos, etcétera. Por otro lado, existe evidencia de los diversos 
impactos que ha originado el cambio climático durante este siglo, razón por 
la cual la mayoría de los países han incorporado este problema en sus agendas 
gubernamentales.

dicho lo anterior, el presente artículo expone un modelo con los principales 
atributos que caracterizan al cambio climático como un asunto público prioritario 
en una agenda gubernamental. Éste fue elaborado a partir del modelo delphi, 
y con base en él se describe y analiza la gestión que desarrolló Felipe calderón 
en torno al problema del cambio climático. durante su gobierno hubo un gran 
avance en la materia, ya que se sentaron las bases para contar con un marco 
jurídico enfocado al tema, con recursos económicos destinados a su atención y 
con políticas públicas, por mencionar algunos.

dentro de la gran cantidad de problemas ecológicos el cambio climático (cc) 
es un tema que nos invita a reflexionar, sobre ¿hasta qué punto hemos llegado 
como humanidad?, ¿hacia dónde vamos? los cambios que sufra el clima se 
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verán reflejados en nuestra vida cotidiana, por esto, el cc trasciende sectores, 
grupos y fronteras.

en méxico, el proceso de degradación ambiental se aceleró a partir de la 
segunda mitad del siglo xx debido a ciertas actividades económicas como 
la ganadería extensiva, la intensificación agrícola y agricultura itinerante de 
subsistencia, el cambio de uso de suelo, el crecimiento urbano desorganizado, 
la aplicación de modelos tecnológicos y económicos inadecuados, las fallas sis-
temáticas en las políticas públicas, los patrones de consumo de la sociedad, los 
procesos de colonización formal e informal y rápido crecimiento demográfico, 
por mencionar algunos (sánchez, 2011). ante esta situación, en 2002, méxico 
ratificó el Protocolo de Kioto, mediante el cual los países desarrollados y eco-
nomías en transición se comprometieron a reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero (gei) en un promedio de 5.2% con respecto a 1990 para el 
periodo de compromiso 2008-2012.

en este sentido cabe subrayar que, desde la visión de las políticas públicas, la 
filtración de los asuntos en la agenda gubernamental es una actividad estratégica, 
ya que decidir si un problema amerita ser objeto de la acción gubernamental 
significa comprometerse y poner en funcionamiento los recursos del estado, los 
cuales no se despliegan de forma homogénea para todos los asuntos públicos 
(aguilar, 2000). Pero ¿cuáles son los atributos que caracterizan a los problemas 
ambientales como prioritarios en un gobierno federal, en particular el cc? la 
literatura muestra que existe una multiplicidad de atributos, sin embargo es 
importante definir, para el contexto mexicano, cuáles son los que principalmente 
inciden.

durante la gestión de Felipe calderón, 2006-2012, el gobierno federal re-
conoció al cc como un problema de seguridad nacional. las acciones debían 
ir destinadas a proteger la integralidad, estabilidad, y permanencia del estado 
mexicano, la gobernabilidad democrática, la defensa exterior y la seguridad al 
interior de la federación, orientadas al bien general de la sociedad, permitiendo 
el cumplimiento de los fines del estado constitucional (aziz y alonso, 2005). a 
pesar de este reconocimiento formal, es importante identificar los atributos que 
permitan valorar si un gobierno federal realmente asumió al cc como problema 
público prioritario.

en este trabajo, primero se expone qué son los problemas públicos prio-
ritarios y la relación que guardan con la agenda gubernamental, y después se 
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identifican, a parir del modelo delphi, los atributos que califican al cc como 
público y prioritario en un gobierno federal, así como las características de es-
tos atributos. Finalmente, se indaga si el gobierno de Felipe calderón cumple 
con estos atributos y con sus características, a fin de determinar si el cc fue un 
asunto público prioritario en su gestión.

Problemas públicos prioritarios

los problemas en las sociedades son el resultado de un proceso político en el 
que se plantean, discuten y negocian puntos de vista opuestos; en el que diver-
sos intereses motivan a las personas a persuadir a otros respecto de su propia 
perspectiva para que se tomen las medidas públicas necesarias y se alcancen 
los fines deseados. en este proceso se pretende el reconocimiento oficial de un 
problema, para que el poder y la autoridad del estado estén de su lado y así 
desarrollar las acciones necesarias para solucionarlo (Parsons, 2007).

de esta manera, una de las características de cualquier gobierno es el modo en 
que los diferentes grupos participan en la formulación de las políticas públicas. 
este proceso es conocido como formación de la agenda, la cual tiene lugar en 
todo sistema político, independientemente del tamaño o complejidad. Que la 
autoridad pública reconozca como prioritario un tema no implica que tomará 
cartas en el asunto, puede rechazarlo parcial o totalmente; actuar directamente 
sobre él al desactivarlo o bloquearlo o en el mejor de los casos, tomándolo en 
su totalidad.

en este sentido, autores como cobb y elder (1986) o meny y thoenig (1992) 
proponen una distinción entre dos tipos de agenda. Una denominada agenda 
pública o coyuntural y la otra, agenda gubernamental o institucional. la primera 
se integra por los problemas que la comunidad política percibe como merecedores 
de la atención pública y como asuntos que caen bajo la jurisdicción legítima de 
la autoridad gubernamental existente, pero que no son competencia habitual de 
la misma (meny y thoenig, 1992). cobb y elder consideran que para que un 
problema tenga acceso a la agenda pública será necesario que cumpla con los 
siguientes tres elementos: 1) que sea foco de atención pública; 2) que la mayor 
parte del público considere que se requiere algún tipo de acción, y finalmente 
3) que la acción sea de competencia gubernamental (cobb y elder, 1986).
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la agenda gubernamental, por su lado, se integra a partir del conjunto de 
problemas que por consenso son competencia de la autoridad pública. a su vez, 
se compone de los siguientes tres elementos: 1) un diagnóstico que los actores 
relevantes hagan del momento actual y el conjunto de asuntos que a su juicio 
necesitan atención; 2) de lo que se denomina agenda pública y que deriva de 
las mediciones de la percepción de la población sobre los problemas que consi-
dera deben resolverse de manera prioritaria o, alternativamente, a partir de las 
agendas específicas de los grupos de presión, y 3) de los proyectos políticos del 
ejecutivo y legislativo; en ambos casos los actores privados compiten por la 
atención de los que tienen el poder para convertir en decisiones los puntos de 
agenda ( amparo y maldonado, 2008).

Hecha la distinción anterior, en términos de gobierno y administración, el 
proceso de elaboración de la agenda gubernamental es el momento en que el 
gobierno resuelve si decidirá intervenir o no sobre un asunto determinado. se 
trata de una resolución que compromete, o no, a actuar al gobierno; y, en su 
caso, a implementar toda su maquinaria de información, análisis, concertación, 
legislación, movilización, operación de sus instrumentos gubernamentales direc-
tos, como son la propiedad, el gasto, las empresas y la administración pública, 
etcétera. debido a lo anterior, no todo asunto es público, ni todo asunto público 
es prioritario o urgente (aguilar, 2000).

Un asunto público es prioritario cuando la autoridad lo reconoce en su 
agenda como objeto de su acción y se compromete a actuar, poniendo en mar-
cha toda su maquinaria. lo anterior supone que existe un entendimiento del 
problema y una definición del mismo, la cual será directriz de las acciones que 
se diseñarán e implementarán. es decir, se destinarán todo tipo de recursos, 
como económicos y legales, para disminuir los efectos y combatir las causas de 
determinado problema.

en este sentido, la formación de la agenda deja ver quiénes definen y justi-
fican los problemas públicos; qué grupos y organizaciones tienen la fuerza de 
transformar asuntos sociales en públicos y en prioridades de gobierno; cuáles 
organismos y decisores gubernamentales están dispuestos a actuar frente a las 
peticiones de ciertos grupos; y finalmente, cuál es la base ideológica que otorga 
valor y prioridad de asunto público a determinado problema.

en cuanto a los problemas, una vez que éstos son categorizados como pú-
blicos y prioritarios, la elaboración de la agenda gubernamental conduce a su 
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formulación y legitimación; esto produce las propuestas de políticas públicas, 
donde se establecen las metas y los fines que se desean alcanzar. Una vez toma-
da una decisión, se pasa a la implementación de dicha política, lo cual genera 
acciones u omisiones de la misma, lo que lleva a la evaluación de la política a 
fin de cumplir con los objetivos y mejorar la política misma.1

Atributos que hacen del cambio climático un problema 
público prioritario para un gobierno federal

Para identificar los atributos que hacen al cc un problema público prioritario se 
utiliza una metodología integrada por dos etapas. la primera se caracteriza por 
una revisión bibliográfica de la literatura en torno a las políticas públicas, con 
el fin de definir qué es un problema o asunto en dos dimensiones: un problema 
público y un problema público prioritario; además de presentar la relación que 
guardan éstos con la agenda gubernamental. de igual forma, se revisan investi-
gaciones, estudios de caso, artículos y documentos oficiales federales enfocados 
al problema del cc (véase cuadro 1). la segunda etapa se caracteriza por el uso 
de la técnica delphi. Posteriormente se realiza una descripción más detallada 
del procedimiento utilizado.

a partir de lo anterior, se observa que para considerar al cc como un 
asunto público prioritario, éste debe presentar varios atributos, los cuales 
no sólo se ubican dentro del aparato administrativo, como son los recursos 
económicos, humanos, organizaciones especializadas, la generación y actua-
lización de información para los tomadores de decisiones, entre otros, sino 
también se deben tomar en cuenta los procesos o prácticas que establecen los 
comportamientos de los actores sociales, políticos, etcétera; es decir, dentro 
del aparato político, como las políticas públicas, participación coordinada de 
todas las organizaciones y sectores en la creación e implementación de leyes 
y programas públicos; generación y difusión de información para el público; 
o contar con la participación de la sociedad civil en la definición y ejecución 
de las políticas públicas, por ejemplo.

1 Para tener una descripción detallada del proceso de la política pública véase a luis aguilar 
(2000); meny y. y thoenig J. (1992).



66

políticas públicas y medio ambiente

cuadro 1
Atributos del cambio climático

atributo autor que lo destaca País que lo destaca

Un marco jurídico: disposiciones, 
leyes, reglamentos y acuerdos

Rose, Willems, y baumert, 
Rosas, Peeva 

Francia, españa 

Recursos humanos Rose, Willems, y baumert, 
Rosas, Peeva, tudela

chile, costa Rica, Francia, 
españa 

organizaciones especializadas Rose, Willems, y baumert, 
Rosas, Peeva, tudela 

chile, costa Rica, Francia, 
españa 

Políticas públicas Rose, Willems y baumert, Rosas, 
Peeva 

chile, costa Rica, Francia, 
españa 

Participación coordinada de todas 
las organizaciones y sectores en la 
creación e implementación de leyes, 
y programas públicos

Willems y baumert, Rosas, 
tudela 

chile, costa Rica, Francia, 
españa 

Recursos económicos Rose, Willems y baumert Rosas, 
Peeva, tudela 

chile, costa Rica, Francia, 
españa 

Reconocimiento público del problema 
del cc y un compromiso por parte de 
las autoridades para resolverlo

Rosas chile, costa Rica, Francia, 
españa 

Generación y actualización de 
información pertinente para los 
tomadores de decisiones

Willems y baumert, Rosas, 
Peeva, tudela 

chile, costa Rica, Francia, 
españa 

contar con la participación de la 
sociedad civil en la definición y 
ejecución de las políticas públicas

Willems y baumert, tudela Francia, españa 

tener planes y estrategias enfocados 
al combate del cc

Willems y baumert chile, costa Rica, Francia, 
españa 

contar con una línea enfocada a 
la adaptación al cc y con otra a la 
mitigación

chile, costa Rica 

Generar y difundir información para 
el público

Willems y baumert, Peeva, 
tudela 

chile, costa Rica, Francia, 
españa 

tener un plan nacional de adaptación 
y otro de mitigación de gei, que 
estén articulados

Francia, españa 

Fuente: elaboración propia con base en los artículos y documentos revisados.
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Construir un modelo de análisis

en este sentido, frente a la gran cantidad de atributos que califican al cc como 
un asunto público prioritario, es casi imposible –dada la limitación de tiempo 
y recursos– tomar en cuenta cada uno de ellos; de tal forma que a partir de la 
aplicación de la técnica delphi, se recuperan los elementos o atributos princi-
pales, consensados entre un grupo de expertos a fin de poder determinar si el 
cc es un asunto público prioritario para un gobierno federal.

es destacable la compatibilidad de este modelo con el estudio del cc, ya que 
hasta el momento no se cuenta con una técnica analítica específica para su abor-
daje; no hay un método único y preciso para estudiar dicho fenómeno debido 
a que implica muchas variables. en este sentido, es necesaria la colaboración 
entre expertos en el tema. no obstante, debe tenerse presente que no es fácil 
reunir a estas personas, de ahí la importancia de un intermediario que agrupe 
todas sus opiniones y las consense. cabe mencionar que entre las desventajas 
más significativas está que el proceso sólo identifica las prioridades de los par-
ticipantes y promueve el acuerdo.

en cuanto a la selección del panel de expertos, se identificaron dieciocho de 
éstos en cc provenientes del sector gobierno, academia, y sociedad civil; sin em-
bargo, sólo aceptaron colaborar ocho. Para la comunicación con ellos, se enviaron 
dos cuestionarios. el primero se diseñó a partir de la revisión de los documentos 
oficiales, investigaciones y estudios de caso, mencionados en el apartado anterior. 
las preguntas se orientaron a que calificaran los atributos presentados, con base 
en su nivel de importancia, y si éstos eran determinantes o no para combatir al cc, 
además se les solicitó que propusieran otros atributos que no hubieran sido consi-
derados, y que señalaran las características que debía presentar cada uno de ellos.

en el segundo cuestionario se les pidió que, tomando en cuenta el primer 
informe de resultados, elaborado a partir de los resultados obtenidos en el pri-
mer cuestionario, y con el fin de hacer consenso; seleccionaran nuevamente la 
importancia y grado de determinación de los atributos presentados, incluidos 
los propuestos por el panel y que señalaran sus características. después se hizo 
un segundo informe de resultados para poder hacer un documento final com-
parando ambos resultados.

la selección de los atributos se realizó a partir de aquéllos que cumplieron 
con los criterios de tener 75% de los votos de los expertos, calificándolos entre 
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muy y medianamente importantes y que tuvieran 100% de consenso en ser 
determinantes para el combate del cc. lo anterior debido al tiempo y recursos 
con los que se contó para realizar la investigación. a continuación se presenta 
un modelo de análisis que incluye los atributos y características del cc como 
un problema público prioritario.

cuadro 2
Modelo ideal de los atributos y características del cc como un problema público prioritario.

atributo características

marco jurídico en cuanto 
a cc

– contener la normatividad requerida para su debida observancia y cumplimiento
– articularse sectorialmente y dar importancia a los marcos estatales y planes de acción 

locales de adaptación y mitigación
– ser cumplible y alcanzable en todo el territorio nacional
– contar con leyes y reglamentos

creación de capacidades 
locales de respuestas de 
adaptación al cc

– basarse en las condiciones, capacidades y circunstancias de cada región. se considera 
que varias de las acciones más relevantes que pudieran ser impulsadas dependen de 
atribuciones y responsabilidades de los gobiernos locales

Recursos económicos 
para el cc

– suficientes
– Focalizados según la definición de prioridades
– basados en mejores sistemas tributarios
– sometidos a la transparencia y rendición de cuentas
– canalizados mediante el fondo de cc, con reglas de operación definidas y establecidas 

que permitan a los gobiernos locales acceder a ellos

Políticas públicas para 
el cc

– menos mediáticas
– con una visión a largo plazo, considerando el territorio, el marco jurídico e 

institucional de los retos y las oportunidades del cc

– la definición de sus problemas debe basarse en los diagnósticos locales
– objetivos claros, acciones flexibles y transversales entre políticas ambientales
– contar con las herramientas necesarias para ser implementadas y evaluadas
– cada política debe tener medido el impacto que causará y cuáles serán las medidas de 

mitigación, minimización y compensación que va a echar a andar para neutralizarlas
– deben priorizar la adaptación al cc

Generación y 
actualización de 
información sobre cc 
pertinente para los 
tomadores de decisiones

– debe estar despolitizada y descentralizada
– se sugiere que se debería fortalecer el sistema nacional de información sobre cc

– Hacer énfasis en la parte de implementación, por medio de monitoreo y evaluaciones 
a fin de conocer el impacto económico, político y social del cc

– deben recuperar los saberes locales y conocimientos populares que puedan ser una 
herramienta útil para fortalecer la toma de decisiones

negociación internacional – méxico debe tomar una postura de un país en desarrollo que requiere de 
financiamiento exterior para realizar las modificaciones pertinentes y en el marco de 
acuerdos multilaterales

– debe respetar las necesidades locales y nacionales del país

Fuente: elaboración propia.
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se supone que los recursos económicos, las políticas públicas y la genera-
ción de información para los tomadores de decisiones son elementos con los 
que debería contar cualquier asunto público prioritario. asimismo, estos ele-
mentos son indispensables para enfrentar los problemas si se quieren abordar 
de una forma más o menos seria. sin embargo, los atributos de creación de 
capacidades locales de respuesta a la adaptación y la negación internacional 
constituyen también recursos fundamentales en cuanto a políticas de cc se 
refiere.

en un mundo globalizado, la negociación internacional es de suma impor-
tancia, ya que a partir de ésta podemos unir esfuerzos y recursos. sin embargo, 
mantener la soberanía de un país implica escuchar a la gente que se enfrenta 
de manera cotidiana con los problemas, en este sentido deben incluirse todas 
las perspectivas posibles cuando se elaboran planes y estrategias. debido a lo 
anterior, los gobiernos, tanto locales como internacionales, deben convertirse en 
mediadores de los intereses, estrategias y conflictos que emanen de la sociedad, 
a fin de proveer una mejor solución.

La gestión del cambio climático durante 
el gobierno de Felipe Calderón

se observa que hubo un gran avance en materia de cc durante este periodo. 
méxico sentó las bases para contar con un marco jurídico enfocado en el tema, 
con recursos económicos destinados a la atención de éste y con políticas públi-
cas enfocadas a su atención. también, se generó información pertinente para la 
toma de decisiones, que permitió hacer diagnósticos federales, estatales y loca-
les; propiciando un primer acercamiento para crear capacidades de adaptación 
desde los gobiernos locales. Finalmente, méxico participó en las negociaciones 
internacionales sobre cc en la conferencia de las Partes, edición 16, celebrada 
en cancún, en 2010. sin embargo, con base en el modelo antes presentado, 
se observa que no todas las características de estos atributos se cumplieron, y 
en otros habría que reforzarlas. a continuación se analiza la gestión de Felipe 
calderón sobre cc, con base en los atributos y características presentados en 
el apartado anterior.
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Marco jurídico del cambio climático

el marco jurídico para el cc fue el atributo valorado por los especialistas como el 
más importante y determinante para la gestión y control de este fenómeno. con 
el fin de corroborar las características con las que debía cumplir este atributo, fue 
necesario revisar las leyes existentes en méxico enfocadas en el tema, haciendo un 
análisis jerárquico de las mismas, el cual otorga la supremacía a la constitución y 
a los tratados internacionales. de este modo se analizaron la constitución, la ley 
de Planeación, la ley orgánica de la administración Pública Federal (loapf), 
la ley General de equilibrio ecológico y Protección al ambiente (lgeepa) 
y su reglamento, la ley para el aprovechamiento de energías Renovables y el 
Financiamiento de la transición energética (laerfte) Reglamento de la ley 
para el aprovechamiento de energías Renovables y el Financiamiento de la 
transición energética, y la ley General de cambio climático (lgcc).

es importante especificar que se hace mención a la constitución dado que es 
en ésta donde el estado reconoce su responsabilidad de garantizar el derecho de 
toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, y estipula 
que habrá un Plan nacional de desarrollo (pnd) al que se sujetarán forzosa-
mente los programas de la administración Pública Federal, para la gestión e 
implementación del mismo.

la ley de Planeación (lp) señala los aspectos que se llevarán a cabo mediante 
el sistema nacional de Planeación democrática. también menciona que será la 
secretaria de Hacienda y crédito Público (shcp) la que coordinará las activi-
dades de la planeación nacional y la que elaborará el pnd, tomando en cuenta 
las propuestas de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, de los gobiernos de los estados, grupos sociales, pueblos y comunidades 
indígenas interesadas, así como la perspectiva de género. además verificará la 
relación que guarden los programas y presupuestos por las diversas dependencias 
y entidades, así como los resultados de su ejecución. de igual manera, dicta la 
creación de comisiones intersecretariales como el caso de la comisión inter-
secretarial sobre cambio climático (cicc), participación ciudadana, consulta 
ciudadana, los programas, tanto sectoriales como especiales; al respecto señala 
que estos últimos, como el Programa especial de cambio climático (pecc) se 
referirán a las prioridades del desarrollo integral del país, y finalmente especifica 
cómo será la ejecución del plan y los programas.
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en cuanto a la loapf, establece que las dependencias y entidades condu-
cirán sus actividades de forma programada, con base en las políticas, objetivos 
y prioridades del pnd; de igual manera, señala las atribuciones de cada una 
de las dependencias y secretarías. dicha ley faculta a la secretaría de medio 
ambiente y Recursos naturales (semarnat) para administrar los recursos na-
turales en el territorio nacional, para conducir las políticas de cc, promover la 
participación de la sociedad y los sectores gubernamentales y elaborar, con la 
cicc, las políticas sobre este tema; establece que la semarnat no administrará 
los combustibles fósiles como es el caso del gas natural y del petróleo. en 
este sentido, la laefrt señala, que será el ejecutivo federal quien diseñará 
e instrumentará las políticas y medidas, a partir de la secretaria de energía 
(sener) para fomentar fuentes de energías renovables y promover la mitigación 
de gases de efecto invernadero.

Por su parte, la lgee señala que es obligación del estado la preservación, 
restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente; su reglamento 
divide tareas, establece roles, sanciones, procedimientos, etcétera en la materia 
de medio ambiente. también, afirma que son facultades de la federación la 
formulación y conducción de la política ambiental nacional. la lgcc garantiza 
el derecho a un medio ambiente sano y establece la concurrencia de facultades 
de la federación, las entidades federativas y los municipios en la elaboración 
y aplicación de políticas públicas para la adaptación al cc y la mitigación de 
emisiones de gei. Finalmente, a partir de esta ley, se crea el instituto nacional 
de ecología y cambio climático (inecc).

en cuanto a las características que debía cumplir este atributo durante 
la gestión de calderón, con base en la anterior descripción de las leyes: lp, 
loapf, lgeepa, lgcc, se observa que está articulado sectorialmente y se le da 
importancia a los marcos estatales y planes de acción locales de adaptación y mitiga-
ción. en cuanto a contener la normatividad requerida para su debida observancia 
y cumplimiento y la de contar con leyes y reglamentos; en ese periodo, no existía 
ningún reglamento de la lgcc,2 aunque ésta ya existía, por lo cual no cum-
ple por completo estas características. Finalmente, respecto a que debía ser 
cumplible y alcanzable en todo el territorio nacional, si bien la lgcc es de orden 

2 el Reglamento de la ley General de cambio climático en materia del Registro nacional 
de emisiones, fue publicado en el dof el 28 de octubre de 2014.
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público, interés general y observancia en todo el territorio nacional, al no 
contar con reglamento, la ley se convierte en letra muerta porque no hay un 
respaldo institucional.

Creación de capacidades locales de respuestas 
de adaptación al cambio climático

Para determinar si este atributo cumplió con las características propuestas 
durante la gestión de calderón, se revisaron el pnd 2007-2012, el pecc de 
2009-2012, la estrategia nacional de cambio climático (enacc) 2007-2012 
la loapf y la lgcc. se observó que el pnd incluyó, por primera vez, líneas 
de acción en materia de mitigación y adaptación al cc; dedicando su objetivo 
11 a impulsar medidas de adaptación a los efectos del cc; de igual forma, por 
primera vez se contempló el tema de la adaptación en la planeación y quehacer 
de méxico; de esta forma se recopiló información, se generaron escenarios, se 
hicieron evaluaciones y se promovieron cambios para la realización, tanto de 
programas locales como federales para la gestión del problema. Por su parte, 
la encc esboza las necesidades del país para avanzar en la construcción de 
capacidades de adaptación.

Por otro lado, la loapf faculta a la semarnat para elaborar y aplicar, en coor-
dinación con otras secretarías, las políticas públicas encaminadas al cumplimiento 
de las acciones de mitigación y adaptación que señala la lgcc. Finalmente, la 
lgcc señala que en cuanto a adaptación, se reducirá la vulnerabilidad de la 
sociedad y los ecosistemas frente a los efectos del cc; se fortalecerá la resilien-
cia y resistencia de los sistemas naturales y humanos; se minimizarán riesgos y 
daños a partir de considerar los escenarios actuales y futuros del cc, facultando 
al inecc para asesorar técnicamente a las entidades federativas en la elabora-
ción de los programas estatales de acción ante el cc. estos programas toman 
en cuenta las principales características sociales, económicas y ambientales de 
cada estado; sus metas y prioridades en sus planes de desarrollo; el inventario 
estatal de emisiones de gei; los escenarios de emisiones de gei y de cc en 
cada región. de esta manera se identifican acciones y medidas para reducir la 
vulnerabilidad ante los impactos del cc y las emisiones de gei de los sistemas 
naturales y humanos de interés para el estado.
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con base en lo anterior, en cuanto a la característica de que la creación de 
capacidades de adaptación para el cc debía basarse en las condiciones, capacidades 
y circunstancias de cada región, se piensa que en lo formal fue cumplida durante 
el gobierno de calderón.

Recursos económicos para el cambio climático

Para determinar si este atributo cumplía con las características señaladas, se re-
visó el presupuesto asignado al cc otorgado de 2007 a 2012, es decir, el monto 
destinado al Fondo de desastres naturales (Foden), Fondo de Prevención de 
desastres naturales (Fopreden), semarnat, inecc, pecc y Programa de miti-
gación y adaptación del cambio climático (pmacc). en general se observó que 
hubo un incremento en el monto presupuestal asignado para atender el problema.

en cuanto al Foden, del 2007 al 2008 hubo un incremento en el presupuesto 
de 10.54%; de 2008 a 2010 no hubo ningún incremento, sin embargo para 
2011 hay un aumento de 6566.67%,3 finalmente, en 2012 hay un decremento 
de 47.4%. en este sentido, debe tomarse en cuenta que los recursos varían de 
acuerdo con su utilización. Por esto, en los últimos años, debido a la intensi-
dad de los fenómenos naturales que se han presentado en el país, sobre todo 
de índole hidrometeorológicos, ha sido necesario recurrir a ampliaciones con 
ingresos excedentes para poder hacer frente a sus efectos, cada vez más devas-
tadores. Respecto al presupuesto asignado al Fopreden, en 2008 tuvo su mayor 
incremento con 209.28%4 respecto a 2007, los siguientes años no hubo ningún 
incremento, sino hasta 2012 cuando se le dio 3.5% más, respecto de 2011.

Por su lado, el pecc tuvo dos incrementos significativos en 2009 y 2010. 
sin embargo, para 2011 sufrió también un decremento de 88.41%; así mismo 
el pmacc, parece haber desaparecido para 2013.

Finalmente, en cuanto al presupuesto asignado a las organizaciones que atien-
den y estudian al cc, se considera que debe tomarse en cuenta el presupuesto 

3 monto asignado en 2010: 150 000 000; monto asignado en 2012: 10 000 000 000 (Pre-
supuesto de egresos de la federación, 2010-2012).

4 monto asignado en 2007: 97 000 000; monto asignado en 2008: 300 000 000 (Presu-
puesto de egresos de la federación, 2010-2012).
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asignado a la semarnat y al inecc, dado que son las instituciones encargadas 
de atender y estudiar los problemas ambientales y, en específico, el problema 
del cc. se observa que hubo un aumento de presupuesto todos los años y éste 
ha sido asignado de acuerdo con el gasto anual de ambas organizaciones, por 
lo que se deduce que son otorgados los recursos suficientes para su operación; 
en este sentido debe tomarse en cuenta que en el presupuesto asignado se in-
cluyen salarios, papelería, mantenimiento, etcétera. en cuanto a la primera, se 
observa que hubo un aumento de presupuesto todos los años, sin embargo, en 
el que hubo más aumento fue en 2008, con 34.68% y el de menor incremento 
fue 2010, con 2.61%. el inecc, por su parte, también tuvo un incremento en 
su presupuesto cada año destaca que en 2011 hubo un mayor aumento, con 
20.74%, respecto al de 2010.

en cuanto a las características con las que debía cumplir el presente atri-
buto, respecto a que los recursos debían estar focalizados según la definición de 
prioridades, se observa que están asignados a distintas áreas y acciones; es decir, 
se cuenta con una partida específica para las organizaciones que atienden y 
estudian el problema; otra destinada para la atención y previsión de desastres 
naturales, y finalmente, la establecida para el pecc. Respecto a estar basados 
en mejores sistemas tributarios, hasta 2012 existieron sólo propuestas, ninguna 
llevada a cabo, como la presentada por el Programa de las naciones Unidas 
para el desarrollo (pnud) en méxico, para elaborar una estrategia de creci-
miento bajo en carbono, a mediano y largo plazo; por lo cual no se cumplió 
con dicha característica.

en relación a estar sometidos a la transparencia y rendición de cuentas, conforme 
a las leyes federales de trasparencia y acceso a la información Pública y la de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dichos recursos están sometidos, 
y son de acceso público para ser consultados por cualquier persona que soli-
cite la información; por lo que en el periodo de calderón se cumplió con esta 
característica. Finalmente, en cuanto a que debían ser canalizados por medio del 
Fondo de Cambio Climático, a partir de definir y establecer las reglas de operación que 
les permitan a los gobiernos locales acceder a ellos, durante este periodo el fondo 
existía, pero con el propósito de captar y canalizar recursos financieros públicos 
y privados, nacionales e internacionales para la implementación de acciones, por 
lo cual no se cumplió con dicha característica.
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Políticas Públicas para el cambio climático

Para determinar si el presente atributo cumplía con las características consensadas 
por los expertos, se revisaron y analizaron las políticas públicas que se diseñaron 
durante el sexenio de calderón. en este sentido, cabe mencionar que, durante 
los últimos meses de gobierno de Vicente Fox, por medio de la cicc, presentó 
el documento “Hacia una estrategia nacional de acción climática” (henac), 
la cual tuvo el objetivo de identificar oportunidades de mitigación, desarrollar 
proyectos e identificar la vulnerabilidad de los diversos sectores para iniciar el 
desarrollo de capacidades nacionales y locales de respuesta y adaptación. dicho 
documento, se presentó a consideración del nuevo equipo de gobierno para 
incluirlo en el pnd 2006-2012.

ya durante el sexenio de calderón, se presentaron: la enacc, en 2007; el 
pecc en 2009 y el pmacc, en 2011. cabe destacar que méxico es pionero 
y promotor de este tipo de programas a nivel mundial. Por su lado, la enacc 
identifica medidas de reducción de gei y esboza las necesidades del país para 
avanzar en la construcción de capacidades de adaptación; de este modo, presen-
ta por un lado, un objetivo central para la mitigación con acciones específicas 
encaminadas a la generación y uso de energía, y a la vegetación y uso de suelo; 
y por otro, identifica seis áreas para la construcción de capacidades de adap-
tación de méxico frente al cc. Finalmente, la enacc señala la importancia de 
posicionar a nuestro país en relación con el régimen internacional de atención al 
cc. méxico está dispuesto a participar en la adopción conjunta de una o varias 
metas globales de largo plazo.

Por su parte, la cicc creó el pecc como un instrumento de política transversal 
del gobierno federal, el cual se basa en los lineamientos dispuestos tanto en el 
pnd 2007-2012 como en la enacc, y al mismo tiempo, concreta y desarrolla las 
orientaciones contenidas en la estrategia. se conforma de cuatro capítulos, y en 
total contiene 105 objetivos y 294 metas. Para integrar el pecc se consideraron 
cuatro componentes fundamentales para el desarrollo de una política integral 
que enfrente al cc: 1) visión de largo plazo, 2) mitigación, 3) adaptación, y 4) 
elementos de política transversal.

Finalmente, el pmacc que inició operaciones en 2012, para comienzos del 
sexenio de enrique Peña nieto ya había desaparecido. su fin era contribuir a 
la mitigación de gei y a la adaptación a los efectos del cc, por medio de cartas 
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de aprobación nacional otorgadas para proyectos de mecanismo de desarrollo 
limpio y la concesión de subsidios para desarrollarlos.

en cuanto a las características con las que debe contar este atributo, respecto a 
que no deben ser mediáticas, se considera que sí lo son, en tanto que están en el ruedo 
de las negociaciones internacionales, y por lo tanto son nota periodística mundial.

sobre la característica de contar con una visión a largo plazo, considerando el terri-
torio, el marco jurídico e institucional de los retos y las oportunidades del cc; se considera 
que se ha cumplido, debido a que por medio del pecc méxico asume la meta de 
reducir en 50% sus emisiones de gei para 2050 y lo plantea en tres etapas (2008-
2012, 2013-2030, 2030-2050); de igual modo, la lgcc, la enacc, el pecc y el 
pmacc son de orden público, interés general y observancia en todo el territorio 
nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía. así también, el 
inecc está dotado jurídica y administrativamente para apoyar a los estados a 
elaborar sus Planes estatales de acción ante el cambio climático (peacc).

de igual forma, se concluye que este elemento cumple con el objetivo de 
definir los problemas con base en diagnósticos locales, pues el inecc asesora técni-
camente a las entidades federativas en la elaboración de peacc, a partir de las 
principales características sociales, económicas y ambientales de cada estado; 
las metas y prioridades de los planes de desarrollo estatales; el inventario estatal 
de emisiones de gei; los escenarios de emisiones de gei y de cc regionales.

Por otro lado, se observa que tanto la enacc como los programas cuentan 
con objetivos claros y contemplan acciones transversales ya que reconocen que es 
indispensable asegurar la coordinación intersectorial e interinstitucional, así 
como impulsar esfuerzos en el ámbito de la economía del cc, la educación, 
capacitación e investigación, así como la de información y de comunicación. 
igualmente, se considera que cuentan con las herramientas para ser implementadas, 
en tanto que están dotadas de recursos económicos, organizaciones especializadas 
y personal calificado para llevarlas a cabo. sobre la flexibilidad de los objetivos, 
debido a que están sometidos a un marco jurídico endeble y a la voluntad del 
sexenio en cuestión, son flexibles.

en cuanto a que deben contar con herramientas para ser evaluadas, la lgcc 
dicta que podrá realizarse por la coordinación de evaluación5 o mediante uno o 
varios organismos independientes. Respecto de que deben priorizar la adaptación 

5 dicha coordinación empezó a operar en 2015.
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al cc, se observa que desde la creación de los grupos de trabajo de la cicc, sólo 
uno está destinado a la adaptación, mientras que los otros cinco están enfocados 
de algún modo a la mitigación o captura de emisiones de gei, temas que sin 
embargo, tocan el tema de la adaptación de algún modo.

Generación y actualización de información sobre cc 
pertinente para los tomadores de decisiones

Para determinar si este elemento cumple con las características propuestas, se 
revisó el marco jurídico sobre cc, las cinco comunicaciones nacionales a la 
convención marco de las naciones Unidas sobre el cambio climático (cm-
nucc), las funciones tanto de la cicc, como del inecc; la enacc y el Programa 
especial de cambio climático.

se opina que la información, en tanto está hecha para los tomadores de deci-
siones y para hacer negociaciones, no está despolitizada, situación que se presenta 
en todo el mundo. lo anterior es entendible si se considera que el “cuánto con-
taminar” está ligado al “cuánto producir” y esto al mismo tiempo se vincula con 
el crecimiento económico de cada país. la tendencia es llegar a consensos que no 
afecten o expongan temas y problemáticas que no convengan económicamente. 
en lo referente a que la información debe estar descentralizada, se observa que 
pese a que el inecc nace como un organismo público descentralizado de la 
administración pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía de gestión, éste se encuentra sectorizado en la semarnat, la cual es 
la secretaría central, por lo tanto la información se encuentra centralizada de 
algún modo y es por medio de pedir apoyo al instituto, que éste asesora a los 
estados brindándoles información o apoyo técnico, etcétera.

en relación con que se debe fortalecer el Sistema Nacional de Información sobre 
Cambio Climático; dicho sistema es instaurado hasta el sexenio del actual presi-
dente Peña nieto, por lo que se piensa que esto fue una gran desventaja durante 
el sexenio de calderón ya que no contaba con toda la información pertinente 
para tomar decisiones para el diseño de la encc, el pecc, redd+,6 etcétera.

6 se refiere al empleo de políticas e incentivos positivos para reducir las emisiones de la defo-
restación y degradación (redd) y a apoyar la conservación de las reservas existentes de carbono 
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Respecto a la característica de hacer énfasis en la parte de implementación, por 
medio de monitoreo y evaluaciones, a fin de conocer el impacto económico, político y 
social del cambio climático; se observa un primer esfuerzo en 2011, cuando la 
semarnat, con los apoyos de la agencia alemana para la cooperación interna-
cional y del ministerio Federal alemán del medio ambiente, sometió al pecc 
a una evaluación independiente encargada de valorar el nivel de confianza de 
los avances reportados en mitigación, verificar la trazabilidad de la información 
en las metas de mitigación y adaptación y evaluar su impacto en las políticas 
públicas de mitigación a nivel federal. dado lo anterior, aunque el gobierno 
sí realizó evaluaciones, éstas no tienen necesariamente énfasis en la parte de 
implementación; e incluso en la evaluación hecha por el giz se reconoce que no 
se cuentan con metodologías o información suficiente para conocer el impacto 
económico, político y social del cc. esto nos pone en una gran desventaja ya 
que no se sabe o no se tiene medida la magnitud de las acciones puestas en 
práctica en algunos estados.

Finalmente, el inecc hace un primer acercamiento para recuperar los saberes 
locales y conocimientos populares que puedan ser una herramienta útil para fortalecer 
la toma de decisiones; así, en 2011, organizó en coordinación con otras instancias, 
talleres como “Pueblos indígenas, poblaciones marginadas y cambio climático: 
vulnerabilidad, adaptación y conocimientos indígenas”. dichos talleres tuvieron 
como uno de sus objetivos proporcionar a los responsables de la elaboración 
de políticas, datos pertinentes sobre las vulnerabilidades, los conocimientos y 
la capacidad de adaptación de las poblaciones indígenas y marginadas (ipcc-
ine-Unesco, 2011). sin embargo, como se mencionó, sólo ha sido propiciado 
un primer acercamiento, por lo cual no se puede afirmar que se cumple con esta 
característica por completo.

Negociación internacional para cambio climático

la negociación internacional es el último atributo del modelo propuesto. Para 
determinar si éste cumplió con las dos características acordadas por los expertos, 

de los bosques, la gestión sostenible del bosque y el aumento de las reservas de carbono de los 
bosques (+) en países en desarrollo. disponible en [flegt_reed_bn_2_spanish_web1.pdf].
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se revisaron las cinco comunicaciones presentadas ante la cmnucc y se hizo un 
análisis de las conferencias de las Partes (cop) realizadas hasta 2012.

en la cmnucc, se establece un marco general para orientar los esfuerzos 
internacionales encaminados a abordar el problema del cc, cuyo objetivo es 
estabilizar las concentraciones de gei en la atmósfera a un nivel que impida per-
judicar el clima. de esta forma, todas las partes tienen que preparar y presentar 
periódicamente informes especiales denominados “comunicaciones nacionales”, 
las cuales deben contener información sobre las emisiones de gei que generaron 
y explicar las medidas que se han adoptado. cabe mencionar que la cop es su 
máxima autoridad con capacidad de decisión, donde se reúnen todos los países 
que son parte en la convención. Una labor fundamental de la cop es examinar 
las comunicaciones nacionales y los inventarios de emisiones presentados.

desde que nuestro país se integró a la organización para la cooperación y 
el desarrollo económicos (ocde), entre las condiciones negociadas para esta 
integración figuraba la aceptación por parte de este organismo de la no inclusión 
de méxico en el anexo 1 de la convención adoptada en 1992, sin embargo, se 
incorporó en calidad de país no-anexo 1, con lo cual asumió responsabilidades 
“voluntarias” para reducir los gei con base en el Protocolo de Kioto. en este 
sentido, en cuanto a la característica de que México debe tomar una postura de 
un país en desarrollo, es importante mencionar que la convención establece una 
distinción entre los países que forman parte en función de su desarrollo econó-
mico, catalogándolos en países anexo 1 (desarrollados) y países no-anexo 1 (en 
desarrollo). méxico es parte de la convención como país no-anexo 1; dentro del 
Protocolo de Kioto, los países no-anexo 1 no tienen compromisos de reducción 
de emisiones o las toman voluntariamente. cabe mencionar que méxico fue de 
los primeros países no-anexo 1 en presentar su primera comunicación nacional 
y el primero en presentar una segunda comunicación nacional completa.

Por otro lado, en cuanto a la característica de que el país requiere de financia-
miento exterior para realizar las modificaciones pertinentes en el marco de acuerdos 
multilaterales; la postura de méxico en las negociaciones que se han dado en el 
marco de la cmnucc y del Protocolo de Kioto, es la de asumir su responsabi-
lidad en el problema del cc global y contribuir en su solución, subrayando que 
debe adoptarse un enfoque voluntario, en especial para los países en desarrollo. 
este enfoque consiste en impulsar y premiar el buen desempeño de los países 
con incentivos de diversos tipos, pero no castigarlos cuando por alguna razón 
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caigan en incumplimiento de sus propias metas de mitigación de emisiones de 
gases de efecto invernadero.

en cuanto a la característica de que la negociación internacional debe respetar 
las necesidades locales y nacionales del país; se parte de que las comunicaciones y 
escenarios presentados por cada país son diferentes, por sus distintas ubicaciones 
geográficas, por lo cual se tiende a implementar acciones que vayan ad hoc con 
cada territorio, sin embargo hay protestas locales acerca de programas operados 
con financiamiento internacional. asociaciones como “Friends of the earth”, 
“otros mundos chiapas”, “Green Peace” y la doctora. y activista Vandana shi-
va, entre otros, opinan que en concreto el programa redd+ aplica un enfoque 
estático a la deforestación, y reduce una cuestión muy compleja a un simple 
mecanismo mercantil, ajustado a los modelos de la economía convencional y 
viola al mismo tiempo algunos derechos humanos.7 lo cual deja en tela de juicio 
el respeto a las necesidades locales.

Conclusiones

del periodo 2006-2012 se observa que hubo un gran avance en la gestión del 
cc, en tanto que el gobierno de calderón cumplió con los atributos estableci-
dos en el modelo propuesto. sobre todo en los últimos tres años del sexenio, 
méxico estableció las bases para contar con un marco jurídico enfocado al cc, 
con recursos económicos destinados a su atención, con políticas públicas enfo-
cadas a su abordaje. también, se generó información pertinente para la toma 
de decisiones que ha permitido hacer diagnósticos federales, estatales y locales 
sobre el tema, lo cual propició un primer acercamiento para crear capacidades 
locales de adaptación desde gobiernos locales, y finalmente, méxico participó 
en las negociaciones internacionales sobre cc, siendo sede cancún en 2010 
para la celebración de la conferencia de las Partes. sin embargo, no todas las 
características de estos atributos se presentan en todos los casos y otros habría 
que fortalecerlos.

7 Véase [http://www.carbontradewatch.org/in-the-media-castellano/los-bosques-atrapa-
dos-en-una-redd-comercial.html%20,%20http://climate-connections.org/tag/friends-of-the-
earth/].
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entre las mejorías más significativas en relación con el cc, sobresale contar 
con una secretaría encargada de la administración del tema, reconocer el pro-
blema del cc en la ley de Planeación, así como crear e implementar la lgcc, e 
incluir por primera vez, el tema en el pnd, en el cual se reconoce la importancia 
de incorporar el asunto de la adaptación en la planeación y quehacer de méxico. 
de igual manera, representa un avance que el diseño de la creación de capacida-
des para la adaptación, se basa en las condiciones, capacidades y circunstancias 
de cada región, esto se encuentra plasmado en los peacc que entre sus líneas de 
acción incluyen objetivos sobre el fortalecimiento de capacidades de personas, 
sus bienes y de infraestructura.

así también, contar con información pertinente para la toma de decisiones 
en los ámbitos local, nacional e internacional como es el inventario de emisiones 
de gei, y tener estipulado en el presupuesto de egresos de la nación una partida 
específica para las organizaciones que atienden y estudian el problema, así como 
otra destinada a la atención y previsión de desastres naturales y, finalmente, la 
establecida para el pecc, son una ventaja significativa para la atención del cc; 
lo que propicia que méxico se posicione entre los principales líderes, tomadores 
de decisiones internacionales respecto de este tema. todo lo anterior pone al país 
en una posición aventajada respecto a las naciones que aún no aceptan el tema 
como público prioritario para su gestión y por lo tanto se encuentran en una 
posición vulnerable y casi invisible sobre la toma de decisiones internacionales 
para el combate del cambio climático.

Por otro lado, entre los errores más significativos de la atención del cc en 
la gestión de Felipe calderón, para comenzar, es que a pesar de que la loapf 
faculta a la semarnat para formular políticas en el tema de cc, no está autorizada 
para administrar los combustibles fósiles como el gas natural y el petróleo, cuando 
el consumo y uso de éstos es una de las principales fuentes, a nivel internacional, 
del aumento de los gei en la atmósfera, lo que ocasiona el efecto invernadero y 
el calentamiento del planeta. lo anterior denota, que si bien el cc es un tema 
prioritario, no tiene la misma preponderancia que el papel que desempeñan 
estos combustibles fósiles en la economía, tanto de méxico como del mundo. 
a lo anterior se le suma que no existe un reglamento de la lgcc que respalde 
las acciones enfocadas al cc en el momento de su operación, lo anterior sitúa 
al país en un terreno vulnerable para la negociación e implementación de las 
acciones necesarias para administrar el tema del cambio climático.
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de igual manera, se piensa que es un error que la partida de recursos econó-
micos más significativa se designe al Fonden, ya que esto se basa en el aumento 
y magnitud de los desastres naturales ocurridos en los últimos años. lo anterior 
aunado a que el fondo para la gestión del cc tiene una diferenciación, no escrita 
pero legible, entre estados ricos y pobres, ya que destina dinero sobre todo para 
la reducción de la vulnerabilidad de los mismos y a los no tan pobres o con 
recursos, para la implementación de proyectos enfocados a la mitigación de los 
gei y adaptación. lo anterior, a largo plazo marcará una diferenciación clasista 
en el modo de adaptarse a los escenarios venideros de aumentos de temperatura, 
ocasionando impactos sociales que pueden violar algunos derechos humanos. 
asimismo, los sistemas tributarios existentes no implican un impedimento para 
que las empresas nacionales e internacionales desarrollen proyectos que tengan 
un impacto negativo en el medio ambiente, en la salud de los seres humanos y 
en el equilibrio de la biosfera.

en cuanto a las políticas públicas, sobre todo las internacionales, no sólo es 
un error sino una violación a los derechos humanos, la forma cómo se están 
ensayando y operando programas como redd+, los cuales priorizan la eco-
nomía antes que el medio ambiente o al ser humano. mientras no se escuche 
a las voces locales y no se involucre a los actores principales en el diseño e im-
plementación de estos programas se generará mayor impacto social y un efecto 
ambiental negativo, lo que propiciará un descontento general entre la población, 
ocasionando una mayor migración y desplazamiento de poblaciones con todo 
lo que un problema de esta magnitud pueda conllevar. lo anterior muestra 
que la información y métodos para obtenerla no han incluido las herramientas 
necesarias para llegar a acuerdos y consensos que beneficien a todas las partes 
de una forma justa y equitativa.

esto último pone a méxico en una desventaja significativa, sobre todo en 
las negociaciones internacionales, ya que firma acuerdos que tienen todo el 
peso de la ley, en casos que no son bien diagnosticados, lo cual, como se ha 
mencionado, repercute en el tipo de impacto (negativo o positivo) social y 
ambiental en los ámbitos nacionales y locales. es un error que méxico firme 
estos acuerdos sin tener bien calculado el impacto que causarán; y al mismo 
tiempo ser portavoz de las naciones desarrolladas para motivar a los países que 
están en vías de desarrollo a firmar acuerdos sin promover los diagnósticos 
necesarios antes de ello.
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Finalmente, se considera que si bien el sexenio de calderón nos dejó una 
plataforma de acción para la atención del cc, los siguientes gobiernos deben 
considerar los errores mencionados y propiciar más evaluaciones respecto de la 
gestión gubernamental del cc hecha hasta el momento, de tal suerte que pueda 
mejorarse la política nacional enfocada al tema.
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en 2012 se reformó el artículo 4 constitucional y el artículo 5 de la ley am-
biental del distrito Federal (ladf, hoy lacdmx) con el fin de establecer el 
derecho humano al agua que tienen todas las personas. con estas reformas se 
advierte que la formulación de toda política pública en la materia debe orientarse 
en función de los preceptos normativos que define el derecho humano al agua. 
este trabajo presenta los resultados del análisis del proceso de integración de 
la política de acceso al agua para consumo humano en la ciudad de méxico, 
delineando su dimensión institucional. a cinco años de la reforma, la pregunta 
que se pretende responder es cómo, y en qué medida, el reconocimiento consti-
tucional de este derecho permea en el diseño de las políticas locales enfocadas a 
lograr una gestión integrada del recurso y condiciones de acceso más equitativas 
entre la población.

Para responder a la pregunta planteada, se realizó un análisis de los principa-
les documentos normativos, de planeación y programáticos que rigen la gestión 
pública del agua para el acceso humano y orientan la actuación del gobierno 
capitalino en esta área: artículo 4 constitucional y artículo 5 de la ley de aguas 
del distrito Federal en materia de derecho humano al agua, el Programa de 
sustentabilidad y gestión de los servicios hídricos 2013-2018, Programa agua a 
tu casa 2016 y el Programa de derechos humanos del distrito Federal, apartado 
15 que corresponde al derecho al agua. la selección y relevancia de estos instru-
mentos radica en su vinculación directa con la identificación y reconocimiento 
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del problema del acceso al agua específicamente para consumo humano en la 
ciudad de méxico.

los resultados evidencian una desarticulación entre el proceso de formulación 
de la política y la orientación normativa que se da a la definición del problema 
público.

Introducción

la falta de acceso al agua para consumo humano se ha definido como un 
problema público desde diferentes perspectivas. Para algunos, el problema 
principal se traduce simplemente en que hay escasez de agua, para otros es 
la sobreexplotación de los recursos y la falta de esquemas de gestión integral 
y sostenible. también hay expertos que señalan la insuficiencia de infraes-
tructura para el acceso de toda la población. Unos más advierten que el pro-
blema no es tanto la falta de acceso, sino que las condiciones de acceso son 
socialmente inequitativas. todas estas definiciones del acceso al agua como 
problema parten de explicaciones distintas sobre sus causas, enarbolando en 
consecuencia distintas alternativas de solución y prioridades (Rocheford y 
cobb, 1994).

las diferentes definiciones del acceso al agua como un problema, constituyen 
un mosaico de explicaciones que enfatizan valores y soluciones diferenciados, 
pero no excluyentes. a partir de los valores y alternativas que cada definición 
plantea, podemos establecer tres grandes categorías de problemas de política 
pública relacionados con el acceso al agua. Por un lado, se le considera como un 
problema ambiental, es decir que las causas tienen que ver con la disponibilidad 
hídrica, la sobreexplotación y contaminación de las fuentes de abastecimiento. 
Por otro lado, se le define como un asunto de oferta de servicios de agua, el cual 
establece que la problemática, tal como es entendida, está más en el campo de 
la acción pública, el diseño de políticas gubernamentales, y la negociación, 
la regulación de intereses sociales, económicos y políticos, y en la manera en 
que funcionan los arreglos institucionales (Guzmán y Vargas, 2010). en este 
enfoque, la causa del problema es el modelo orfertista de agua a partir de la 
prestación de servicios de agua potable y saneamiento. Un tercer planteamiento 
en la definición del problema es el de derechos humanos, que toma como puntos 
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de partida el deterioro del entorno natural y la inequidad en las condiciones de 
acceso por parte de ciertos sectores de la sociedad.

a pesar de los cambios en la definición normativa del problema, que posi-
ciona los valores de equidad y derechos humanos en el centro de su definición, 
la política pública de acceso al agua para consumo humano en la ciudad de 
méxico sigue la tendencia de considerar el problema como un asunto exclusi-
vamente de falta de infraestructura para la prestación de servicios públicos de 
agua. sin embargo, esta estrategia no sólo no ha garantizado el acceso al agua 
en cantidad y calidad suficiente, sino que tiene implicaciones en los altos costos 
de operación, mantenimiento y ampliación de la red hidráulica; en lo ambiental, 
por la sobreexplotación de acuíferos con efectos en el hundimiento del suelo, 
la capacidad de recarga de los mantos freáticos y el deterioro de ecosistemas 
locales; y en lo social, porque las obras de importación de agua se llevan a cabo 
sin diagnósticos ambientales claros y sin el consenso social con los afectados.1

Por lo anterior, el argumento central de este trabajo es que, a cinco años de 
la reforma constitucional, la política de acceso al agua no es capaz de incorporar 
estos elementos novedosos en su diseño. Por el contrario, existe un desfase entre 
el cambio en la orientación normativa de la política y el valor de la equidad en 
el acceso al agua que subyacen a la definición del problema como un asunto de 
derecho, con la tendencia “tradicionalista” en la formulación de los instrumentos 
más operativos, impulsando como eje articulador la inversión en infraestructura 
y la prestación de servicios públicos de agua.

el análisis de la política de acceso al agua para consumo humano en la ciu-
dad de méxico tiene como soporte teórico-conceptual, la fase de formulación 

1 los procesos de importación de agua a la capital del país tienen, sin duda, severas impli-
caciones en los mecanismos desiguales de acceso de personas que habitan las zonas de donde 
se extrae y se distribuye el recurso; por ejemplo, los problemas asociados al acceso que padecen 
habitantes de la zona de la cuenca del balsas y aquellas aledañas al sistema cutzamala. en efecto, 
definir el problema del acceso al agua como un asunto de derecho humano implica reconocer y 
atender los procesos de desigualdad que sufren otras regiones rurales-indígenas en detrimento 
de la satisfacción de necesidades urbanas de agua, principalmente las relacionadas con el uso 
comercial e industrial. en este estudio, sin embargo, se aborda únicamente el acceso doméstico 
en la ciudad por lo que sólo se hace alusión a la desigualdad en el acceso al interior de ésta. lo 
cual sin duda deja fuera algunas otras perspectivas de aproximación, por ejemplo, si se analizara 
el modelo a partir de la desigualdad regional que se genera por importar agua de otras cuencas.
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enmarcada dentro del ciclo de políticas, y el marco analítico del proceso de 
integración. Por un lado, la diversidad de las definiciones sobre política pública 
refleja un pluralismo de enfoques teóricos que las explican (sociología, ciencias 
políticas, teoría de organizaciones, etcétera) y un amplio abanico de marcos 
para analizarlas como el policy analysis, el enfoque racional, el enfoque de redes, 
el incrementalismo, entre otros. sin embargo, este estudio considera a la política 
pública como el proceso de decisiones y acciones estructurado y con un sentido 
determinado, que incorpora diversas posturas, opiniones, visiones y objetivos de 
distintos actores (aguilar, 1992). Por otro, dado que la unidad de análisis recae 
en la formulación de la política de acceso al agua para consumo humano en la 
ciudad de méxico, el enfoque secuencial o cíclico resulta pertinente, toda vez 
que ayuda a identificar con mayor claridad los elementos constitutivos de esta 
fase y su comportamiento, sus cambios o continuidades. el carácter cíclico de 
la política es estrictamente pedagógico; esto significa que la disección del pro-
ceso de la política en una serie de fases ordenadas tiene como objetivo generar 
y transmitir conocimiento sobre cada una de estas fases.

Usualmente se considera que el proceso de formulación integra todas las 
fases de la política, desde la definición del problema público, la construcción de 
agenda pública y gubernamental, la toma de decisión, el diseño de la estrategia, 
la construcción de los mecanismos de operación y los componentes de monitoreo 
y evaluación. empero, en este trabajo se considera el proceso de formulación 
como una etapa inicial que contempla la definición del problema público, la 
construcción de la agenda, la toma de decisiones y el diseño de instrumentos.

el análisis del proceso de formulación se lleva a cabo mediante tres etapas: 
estructuración, origen e integración (aguilar, 2008). la estructuración analiza 
los supuestos valorativos que le dan soporte a la decisión, así como las creencias 
científico-técnicas que justifican que dicha decisión es costo-eficiente y factible 
de implementarse con los recursos gubernamentales. el origen es el proceso que 
sigue la decisión de política desde la definición del problema público, sus com-
ponentes, origen y desarrollo, su posicionamiento en la agenda gubernamental 
y el tipo de criterios que soportan la decisión: jurídicos, económicos, políticos, e 
incluso ideológicos o morales. la integración hace referencia a los instrumentos 
diseñados para resolver el problema público; involucra la integración e inte-
rrelación entre un conjunto de programas gubernamentales, la definición de 
objetivos, metas y los resultados esperados en el corto, mediano y largo plazo.
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la estructura del trabajo se organiza en dos apartados generales y uno de 
conclusiones. en el primero se exponen las tres definiciones del problema 
de acceso al agua en la ciudad de méxico: la falta de agua como un asunto 
ambiental, como uno de gestión político-administrativa, y como un problema 
de derecho humano. el segundo apartado describe los hallazgos del análisis 
de la integración de la política en su dimensión institucional, pone énfasis en 
la articulación entre la orientación normativa de la política y la definición del 
problema con el diseño de los instrumentos operativos.

Definición del problema público. El acceso al agua 
para consumo humano como un asunto de derechos

Una situación social indeseada depende fundamentalmente de dos elementos 
para caracterizarse como problema de política: las carencias objetivas de una 
sociedad y una decisión subjetiva que lo califica como problema (meny y thoe-
nig, 1992:119). así, los problemas públicos adquieren una doble dimensión 
de análisis: subjetiva-valorativa y objetiva. la dimensión objetiva intenta dar 
un contenido cuantitativo del problema, mientras que la subjetiva alude a las 
creencias valorativas de la sociedad (aguilar, 2008) y la orientación normativa 
de la política que subyace a la definición del problema.

Dimensión cognitiva del problema. El acceso al agua en la Ciudad de México

Para 2010, 97.5% de la población capitalina tenía cobertura de agua potable y 
99.2% de drenaje. sin embargo, una revisión desagregada de las cifras refleja 
matices importantes. de los 2 492 580 hogares en la ciudad de méxico, 1 923 
779 recibe agua diariamente; 342 642, cada tercer día; 90 634, recibe dos veces 
por semana; 75 mil 519 una vez por semana; 14 055, de vez en cuando, y 45 
951, no recibe el recurso (Gráfica 1).

Por otro lado, 97 565 habitantes en la ciudad no tienen una disponibilidad de 
agua inmediata dentro de su vivienda y 94 585 acceden al agua sólo por medio 
de pipas; 35 131, por un pozo comunitario; 4 504, por un pozo particular, y 11 
710 por medio de transferencia de otra vivienda (Gráfica 2).
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gráfica 1
Frecuencia en la dotación de agua por hogar en la Ciudad de México, 2010

1 923 779

342 642

90 634 75 519 14 055 45 951
0

500000

1000000

1500000

2000000

2500000

Recibe Diario
día

Dos veces por
semana

Una vez por
semana

De vez en
cuando

No recibeCada tercer

0.04

0.05

0.13

0.39

0.86

1.05

9.9

87.57

0             10            20            30             40            50            60            70            80            90           100

Otro lugar

Otra vivienda

No especifica

Fuera de la
vivienda pero

dentro del terrero

Fuente: inegi. encuesta nacional de los hogares, 2014.

gráfica 2
Porcentaje de habitantes en la Ciudad de México por sistema de suministro de agua, 2015

Fuente: inegi. encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares, 2014.
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en cada delegación se observa un comportamiento variado. Por ejemplo, 
de 2000 a 2005 las delegaciones más favorecidas por el incremento de infraes-
tructura de servicios de agua potable y saneamiento fueron iztapalapa, que 
pasó de 70.97% a 82.67%; magdalena contreras, de 70.07% a 84.88%, y 
Álvaro obregón, de 83.01% a 92.53%. sin embargo, existen demarcaciones 
que aunque han mejorado en este aspecto, continúan con un rezago importante 
respecto de las demás, tal es el caso de tláhuac que pasó de 61.76% a 77.43%; 
Xochimilco, de 61.48% a 71.64%, y milpa alta, de 42.48% a 61.12% (evalúa 
df, 2010). estas cifras evidencian un proceso de distribución inequitativo en 
las diferentes delegaciones. “este mejoramiento es relativo ya que en realidad 
lo que demuestra es el incremento de las tomas de la red pública dentro de la 
vivienda en contraste con las que están fuera de ella (pero dentro del terreno) 
y no un aumento real de viviendas que disponen de agua entubada” (evalúa 
df, 2010:39).

ahora bien, respecto del consumo de agua para beber, los problemas también 
son críticos, ya que 76.94% de los capitalinos consumen agua por medio de la 
compra de garrafones o botellas, lo que implica destinar una importante cantidad 
diaria de dinero en la compra del líquido (Gráfica 3).

gráfica 3
Porcentaje de población por tipo de consumo de agua

Fuente: boltvinik y Figueroa (2010) citado en evalúa dF (2010).
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otra característica del problema tiene que ver con la constante disminución 
del agua que llega a la capital mediante la importación de otras cuencas. en ese 
sentido, la ciudad ha visto reducida su dotación total en 9.67% en una década, 
pasando de un promedio ponderado de 362 a 327 l/hab/d. en esta dimensión 
del problema se incluye también la sobreexplotación de pozos y acuíferos, lo 
que disminuye aún más el agua disponible.2

además de lo anterior, la calidad del agua también representa un factor fun-
damental que explica el problema. entre las causas directas que generan una 
mala calidad del agua en la ciudad se encuentran: i) las descargas directas de 
agua residual provenientes de las actividades domésticas o industriales. Éstas 
aportan contaminantes como el fósforo y el nitrógeno, que son nutrimentos para 
diversas formas de vida, organismos patógenos incluidos las bacterias y virus, 
materia orgánica, detergentes, metales pesados, sustancias químicas orgánicas 
sintéticas, hormonas y productos farmacéuticos; ii) la disposición inadecuada en 
el suelo de los residuos sólidos urbanos o peligrosos, que pueden ocasionar escu-
rrimientos de los lixiviados hacia los acuíferos, y iii) un manejo intradomiciliario 
deficiente, el cual se agrava por el almacenamiento en cisternas, tinacos u otros 
depósitos en mal estado o que no se limpian con frecuencia (osnaya, 2013:25).

los datos sobre la calidad del agua son escasos en la ciudad y se limitan a 
la difusión por medio de un sitio web de datos aglutinados únicamente sobre 
el contenido de cloro residual y en ocasiones también de bacterias coliformes. 
de tal forma que para el público en general no es posible conocer si el agua 
que se le entrega en las tomas de sus casas cumple o no con todos los paráme-
tros establecidos por la norma oficial mexicana nom-127-ssa1-1994, (salud 
ambiental, agua para uso y consumo humano-límites permisibles de calidad y 
tratamientos a los que debe someterse el agua para su potabilización), la cual 
considera un poco más de 40 parámetros (evalúa df, 2010:52). la falta de 
información sobre la calidad del agua genera la desconfianza suficiente para que 
las personas recurran a la compra de agua embotellada para su consumo directo.

2 la Región Hidrológica administrativa xiii, que integra a la ciudad de méxico y su 
área metropolitana, tiene el nivel más bajo de disponibilidad de agua por habitante, 150 m³/
hab/año, comparada, por ejemplo, con la Región xi cuyo nivel de disponibilidad es de 19 078 
m³/hab/año. incluso, en la subregión del Valle de méxico la disponibilidad es de 101 m³/hab/
año (conagua, 2013).
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Dimensión valorativa del problema. El derecho humano al agua

la perspectiva de derechos surge como respuesta a la inequidad en los meca-
nismos de asignación y distribución de agua, consecuencia de una estrategia 
basada exclusivamente en la expansión de la infraestructura por medio de los 
servicios públicos. desde el enfoque de derechos, el acceso ya no se define 
exclusivamente como un problema de cobertura, sino en función de un marco 
normativo que privilegia al individuo como un sujeto social de derechos, sobre 
el cual el estado debe garantizar el acceso al agua.

en febrero de 2012 se reformó al artículo 4 constitucional, que define expre-
samente las modalidades y alcances del derecho.3 en el mismo año se reforma 
el artículo 5 de la ley de aguas del distrito Federal4 para integrar el derecho 
humano al agua (dha). a partir de ese momento, toda política pública relativa al 
tema de acceso al agua para consumo humano deberá orientarse normativamente 
con este derecho, definiendo los mecanismos para su cumplimiento y garantía.

el desafío principal de esta perspectiva es favorecer un entorno institucional, 
económico y social necesario para apoyar a las personas en la realización pro-
gresiva del dha. en situaciones donde las condiciones sociales, económicas, 
ambientales y geográficas de las personas limiten su posibilidad de acceder 
al recurso, el estado está obligado a establecer directrices que permitan a las 
personas contar con agua para sus necesidades básicas, sea por medio de inver-
siones en infraestructura y desarrollo tecnológico si es necesario, o en el diseño 
de políticas acordes con un contexto y demandas específicas (Gleick, 1999). 
la comprensión del carácter progresista del derecho es esencial en virtud de la 

3 “toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. el estado garantizará 
este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines” (cpeum, 2015).

4 “toda persona en el distrito Federal tiene el derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico 
de agua disponible para su uso personal y doméstico, así como al suministro libre de interfe-
rencias. las autoridades garantizarán este derecho, pudiendo las personas presentar denuncias 
cuando el ejercicio del mismo se limite por actos, hechos u omisiones de alguna autoridad o 
persona, tomando en cuenta las limitaciones y restricciones que establece la presente ley”.
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complejidad para garantizar plenamente el acceso al agua para consumo humano 
a todas las personas.

el acceso al agua como derecho implica que la causa del problema es la 
inequidad. buena parte de la población que habita la zona periférica y muchas 
colonias enfrentan procesos de inequidad en el acceso a satisfactores urbanos, 
en buena medida por el régimen de propiedad de la tierra, la disponibilidad y 
funcionamiento de la red de infraestructura, la regularidad en el servicio, los 
esquemas de provisión existentes y la fragmentación político-administrativa 
(Graizbord y sotelo, 2012:319). este derecho considera que son las personas 
como sujetos de derecho las que se encuentran en el centro del diseño de políticas 
de acceso al agua para consumo humano. es decir, el estado deberá asumir la 
responsabilidad de generar los mecanismos de acceso a partir de los siguientes 
preceptos:

Suficiencia: el abastecimiento para agua de cada persona, así como la perio-
dicidad y cantidad del suministro debe ser continuo y suficiente para los usos 
personales y domésticos.

Salubre y aceptable: la calidad del agua para beber tiene que respetar los están-
dares establecidos en la Guía para la calidad del agua potable de la organización 
mundial de la salud. el agua potable debe estar libre de microbios, parásitos 
y de productos químicos, físicos y radiológicos que amenacen la salud de las 
personas. debe ser aceptable en el color y olor.

Accesible: las instalaciones y servicios deben estar al alcance físico de todos 
los hogares, instituciones educativas y centros de trabajo o en sus cercanías 
inmediatas, sin discriminación alguna. la seguridad de las personas no debe 
verse amenazada en el acceso. además, la accesibilidad implica el derecho de 
solicitar, recibir y difundir información sobre el agua.

Asequible: el agua debe estar al alcance económico de todos y todas; los costos 
asociados con el abastecimiento no pueden comprometer ni impedir el logro y 
la satisfacción de otras necesidades básicas (pidesc-ob. 15, 2002).

cumplir con las obligaciones del dha es difícil. sin embargo, los imperativos 
para satisfacer las necesidades básicas de agua son algo más que morales: se basan 
“[…] en la justicia, la ley y las responsabilidades de los gobiernos” (Gleick, 
1999:501). Un primer paso hacia el cumplimiento de un derecho humano al 
agua sería que los gobiernos, los proveedores de agua y las organizaciones socia-
les trabajaran de forma coordinada para elaborar las estrategias necesarias, sean 
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institucionales, económicas o de gestión. este último aspecto es fundamental 
para comprender la lógica que subyace a la perspectiva de derechos.

el dha representa un estándar cuya aplicación al momento de tomar deci-
siones requiere de procesos de operación que en muchos casos aún no se han 
logrado (alza, 2014:54). sin embargo, se han realizado esfuerzos por delimitar 
el enfoque en los siguientes términos: a) el objetivo principal será la realización 
de los derechos humanos; b) identificar expresamente a los ciudadanos como 
titulares del derecho y la autoridad como responsable de garantizarlo, forta-
leciendo las capacidades de los primeros para demandar su vigencia y de las 
segundas para crear las condiciones necesarias, y c) debe existir cooperación de 
los distintos sectores en el proceso de formulación (onu, 2006).

en la búsqueda de una metodología más clara para lograr que este tipo de 
enfoque se aplique en políticas concretas, que sea medible y evaluable, se deli-
mitan los elementos básicos que lo componen de la siguiente manera:

cuadro 1
Componentes del enfoque de derecho en las políticas públicas

elemento Finalidad

delimitación del derecho – identificación del derecho
– elementos del contenido del derecho

obligaciones del estado – Respetar, proteger, garantizar y promover

Principios transversales – igualdad y no discriminación
– Participación ciudadana
– Progresividad y no regresividad
– transparencia y rendición de cuentas

       Fuente: adaptado de alza, 2014.

se han identificado al menos tres distintas perspectivas en la definición del 
problema, la que considera la falta de agua como un asunto de escasez, la que 
se asocia al modelo ofertista en el manejo del agua, y la perspectiva de derechos. 
estos enfoques no son excluyentes en sus sistemas valorativos; sin embargo, 
es como cada uno prioriza ciertos valores sobre los demás lo que determina la 
polémica de definir el problema, y a su vez, la lista de alternativas de política 
(coughlin, 1994).
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en el caso de la política de acceso al agua para consumo humano en la ciudad 
de méxico, la orientación normativa dominante es la del acceso como derecho 
humano; sin embargo, el diseño de los instrumentos tienen una orientación hacia 
la perspectiva ofertista. es decir, que en el diseño de planes y programas repro-
duce las estrategias convencionales para resolver el problema exclusivamente 
por la ampliación de infraestructura para la cobertura de servicios públicos de 
agua y saneamiento.

Desarticulación entre la definición del problema 
y los instrumentos operativos de la política

el proceso de formulación de la política pública supone una relación coherente 
y estructurada entre la forma en que se define el problema público y el diseño de 
los mecanismos o instrumentos para resolverlo. así, el análisis de la integración 
de la política se realiza mediante una revisión entre la coherencia interna y externa 
de los programas y el problema público, definido como un asunto de derechos.

Análisis de la integración de la política

los programas constituyen la política, por tanto lo que tiene más valor en el 
análisis es examinar el conjunto de programas que la integran y evaluar si existe 
entre estos un eslabonamiento acumulativo y coherente de sus principios, ins-
trumentos y productos, de modo que las acciones en su conjunto estructuren 
un sistema de acción pública que se mueva en la misma dirección y en el que 
cada programa represente un componente funcional de la política que ofrece 
aportes relevantes para el logro de los objetivos (aguilar, 2008).

A. Programa de sustentabilidad y gestión 
de los servicios hídricos (psgsh) 2013-2018

el psgsh es el principal instrumento de la política hídrica en la ciudad. su for-
mulación e implementación está a cargo del sistema de aguas de la ciudad de 
méxico (sacmex). la transición entre ambos programas se dio recientemente, 
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en septiembre-octubre de 2016, por lo que una comparativa entre los dos es útil 
para demostrar la tendencia de la política.

en líneas generales, el programa establece los mecanismos para la gestión del 
agua en la ciudad. tiene como objetivo general… Satisfacer las necesidades de agua 
potable, drenaje, tratamiento y reúso, bajo un marco de sustentabilidad que permita la 
conservación de la infraestructura, del recurso y de su entorno. sin embargo, a pesar 
de que la retórica del objetivo plantea la satisfacción de las necesidades de agua, 
no se establece que se haga a partir de los criterios de los derechos humanos.5

cuadro 2
Macroprocesos y objetivos estratégicos del Programa de sustentabilidad y gestión de los servicios hídricos

eje estratégico objetivo

Prestación de servicios hidráulicos Garantizar el suministro de agua potable, drenaje, saneamiento y 
reúso de agua residual tratada, para que los habitantes del d.f. 
satisfagan sus necesidades de forma equitativa, constante y sufi-
ciente, segura e higiénica y libre de interferencias.

Gestión integrada de los recursos 
hídricos

administrar y desarrollar los recursos hídricos, suelo y recursos 
relacionados bajo un enfoque integral y coordinado, sin comprometer 
la sustentabilidad de los ecosistemas y maximizando el bienestar 
social, económico y ambiental.

construcción y mantenimiento de 
infraestructura hidráulica

maximizar el beneficio social de los habitantes del d.f. mediante 
el impulso y consecución de obras de infraestructura hidráulica que 
coadyuven al desarrollo urbano, ambiental y al bienestar social.

Fortalecimiento institucional la plena satisfacción del cliente interno (áreas sustantivas del 
sacmex). en primera instancia, las acciones adjetivas del sacmex, 
deberán de estar orientadas a apoyar el logro de objetivos de los 
programas sustantivos. las acciones financieras, deberán estar 
encaminadas hacia la autosuficiencia financiera.

Fuente: elaboración propia con base en el Programa de sustentabilidad y gestión de los servicios hídricos.

5 es importante mencionar que el cambio al Programa de sustentabilidad y Gestión de servicios 
Hidráulicos 2013-2018 le antecede el Programa de Gestión integral de los Recursos Hídricos 
visión 20 años (pgirh). la mayor parte de la estructura interna de ambos programas es la misma; 
empero hay un cambio en la retórica de los objetivos generales que apoyan nuestro argumento. a 
diferencia del psgsh, el pgirh sí reconocía el problema como un asunto de derechos humanos: 
“Garantizar los servicios de agua y saneamiento como un derecho humano en cantidad y con ca-
lidad a todos los habitantes de la ciudad”. aunque interpretado de forma reduccionista, el pgirh 
mencionaba la necesidad de garantizar el acceso al agua como parte de los derechos humanos.
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los ejes estratégicos no establecen una relación integral con los preceptos de 
la orientación normativa de la política. su definición refleja una inclinación hacia 
los componentes técnicos y operativos del manejo del agua, además aborda los 
asuntos socioambientales solamente de manera enunciativa. esto puede obser-
varse en el comportamiento del presupuesto en el programa actual y su antecesor.

gráfica 4
Recursos del pgirh por macroproceso 2013-2018 (millones de pesos)

Fuente: pgirh, visión 20 años.

gráfica 5
Recursos del psgsh por eje estratégico 2015-2018 (millones de pesos)

Fuente: psgsh 2013-2018.
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Una estrategia basada en el aumento de proyectos de infraestructura 
hidráulica y servicios de agua y saneamiento demanda la mayor cantidad de 
recursos disponibles. Por su parte, el presupuesto asignado al eje de gestión 
integral del agua, que por la definición de su objetivo es el componente que 
podría acercarse más a la definición actual del problema público, es reducido 
en 50 por ciento.

la definición del problema que presenta el programa está lejos de conside-
rarlo en los términos de las proposiciones normativas del dha. esto es así, en 
buena medida porque las acciones de respuesta siguen la tendencia de asumir el 
problema como un asunto exclusivamente técnico y desde el enfoque ofertista. 
en otras palabras, no existen elementos que orienten la política hacia un enfo-
que de equidad. esto representa un panorama crítico toda vez que el psgsh 
constituye la columna vertical de la política hídrica en la ciudad.

B. Programa agua a tu casa (pac)

en su objetivo general, el programa adopta claramente el valor de la orientación 
normativa de la política… “Contribuir a generar condiciones de equidad para las y los 
habitantes de la Ciudad de México, mediante la disponibilidad de agua con tecnologías 
de captación pluvial” (Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 2016:43). Reconoce 
la existencia de sectores de la población que por su ubicación geográfica, su 
situación legal como asentamientos irregulares o su condición socioeconómica, 
ven limitadas o nulas sus posibilidades de acceso al agua.

la estructura interna del programa se articula de forma adecuada con la 
orientación normativa de la política, pues reconoce como problema central la 
inequidad en el acceso al agua; contempla, además, problemas asociados con 
las fugas, el clandestinaje, caudales no contabilizados, así como la condición 
socioespacial de las personas como variables causales.

es claro que el programa está debidamente alineado con la orientación nor-
mativa de la política, pues pretende mitigar los problemas de inequidad en el 
acceso al agua privilegiando las zonas más vulnerables, sin embargo su alcance 
es limitado fundamentalmente en dos aspectos.

Por un lado, existen zonas de la ciudad, principalmente en la periferia, donde 
el uso de suelo para casa-habitación es irregular, lo que el programa no contempla 
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en sus reglas de operación. Viviendas sin acceso al agua que no cuenten con un 
comprobante de domicilio formal (luz, teléfono o predial) no podrán acceder 
al programa. Por otro, la expansión de la zona conurbada de la ciudad ha gene-
rado una continuidad urbana que se articula social y económicamente (empleo, 
transporte, comercio, ocio, servicios de agua y drenaje, etcétera); no obstante, 
la articulación política se encuentra fragmentada, los gobiernos de la ciudad 
de méxico y del estado de méxico no han alcanzado niveles satisfactorios de 
coordinación intergubernamental que se reflejen en el diseño de programas 
conjuntos para la solución de problemas comunes.

en síntesis, para cumplir con el objetivo de mitigar los problemas de equidad 
en el acceso al agua, el pac tendría que diseñarse con criterios metropolitanos 
y compartiendo responsabilidad por ambos gobiernos, toda vez que la zona 
periférica de la ciudad y los municipios del estado de méxico que colindan con 
ésta son las que más padecen el acceso al agua en cantidad y calidad.

cuadro 3
Objetivos del Programa agua a tu casa

Objetivo general. contribuir a generar condiciones de equidad para las y los habitantes de la ciudad 
de méxico, mediante la disponibilidad de agua con tecnologías de captación pluvial cdmx o mediante 
tecnologías para la purificación*.

Objetivos estratégicos

1. identificar aquellas zonas que presenten carencias en el acceso al agua de acuerdo al índice de 
desarrollo social, el indicador de Viviendas sin agua entubada del inegi o con menor dotación de 
agua por habitantes de acuerdo a sedema.

2. contribuir en el suministro de agua por hogar, mediante tecnologías de captación pluvial o mediante 
tecnologías para la purificación* para que las y los habitantes de la cdmx mejoren su disponibi-
lidad al agua.

3. Favorecer a que las personas que actualmente presentan carencia en la disponibilidad al agua eleven 
su disponibilidad de agua.

4. coadyuvar a la cultura de cuidado del agua entre las y los habitantes de la cdmx.

5. en algunos casos se podrá apoyar a centros deportivos, con el objetivo de que la población residente en la 
zona, disfrute de una mejora en el suministro del servicio del agua en dichas instalaciones públicas*.

* agregado en la modificación en las reglas de operación. Gaceta de la Ciudad de México, 6 de junio de 2016.
Fuente: elaboración propia con información del Programa agua a tu casa.
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C. Programa de derechos humanos del Distrito Federal. 
Capítulo 15: derecho al agua

el capítulo 15 del pdhdf es un instrumento transversal diseñado bajo el alero del 
derecho humano al agua. Por ello su composición interna responde a los cuatro 
criterios de suficiencia, salubridad/calidad, accesibilidad y asequibilidad. sus siete 
ejes generales están diseñados no sólo para garantizar el dha sino para hacer valer 
su relación intrínseca con otros derechos como la salud y un medio ambiente sano.

cuadro 4
Objetivos y atributos del pdhdf. Capítulo 15: derecho al agua

objetivo General. Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no 
discriminación, el derecho al agua y al saneamiento sustentable de las personas que habitan y transitan 
en el distrito Federal.

atributo objetivos específicos.

Gestión sustentable y equitativa 
de los recursos hídricos

Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad 
y no discriminación, una gestión sustentable de los recursos hídricos 
de manera que el derecho al agua se pueda ejercer por las genera-
ciones actuales y futuras.

disponibilidad-abastecimiento 
de agua continuo y suficiente

Garantizar que el abastecimiento de agua sea continuo y suficiente para 
usos domésticos y personales sin discriminación. la cantidad de agua 
disponible para cada persona debe corresponder, como mínimo, a las 
directrices de la organización mundial de la salud (oms) que estima 
que se requieren entre 50 y 100 litros diarios por persona.

accesibilidad física a las 
instalaciones de agua potable y 
drenaje

Garantizar que las instalaciones y los servicios de agua potable y drenaje 
estén al alcance físico de todos los sectores de la población, en cada 
hogar, plantel educativo o lugar de trabajo.

calidad de los servicios todos los servicios e instalaciones de agua deben ser de calidad sufi-
ciente, y culturalmente adecuados.

calidad del agua Garantizar que el agua sea salubre, sin microorganismos o sustancias 
químicas o radiactivas y que tenga un color, un olor y un sabor 
aceptables.

accesibilidad económica Garantizar que los costos y cargos directos e indirectos asociados con 
el abastecimiento de agua sean asequibles para todas las personas sin 
discriminación y no comprometan ni pongan en peligro el ejercicio 
de otros derechos.

supervisión y evaluación de 
los servicios controlados por 
agencias concesionarias

Garantizar que las agencias concesionarias del servicio de agua 
respeten cabalmente los derechos humanos de las y los usuarios.

Fuente: elaboración propia con base en el Programa de derechos humanos de la ciudad de méxico.
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cuadro 5
Estrategias por atributo del Programa de derechos humanos de la Ciudad de México. 

Capítulo 15. Derecho al agua

atributo estrategias

Gestión sustentable 
y equitativa de los 
recursos hídricos.

mantener, mejorar y modernizar la infraestructura y red hidráulica 
incluyendo la detección y reparación de fugas.

Reducir la sobreexplotación a partir de una gestión sustentable 
del agua.

incrementar el tratamiento y consumo de aguas de lluvia y aguas 
residuales.

Fomentar buenas prácticas en materia de uso y aprovechamiento 
racional del agua.

incrementar y fortalecer la cooperación, coordinación y articulación 
entre el gdf, el área metropolitana y el Gobierno Federal para 
una política de gestión integral del agua.

Reducir el caudal obtenido de trasvases fuera de la cuenca.

Promover la participación de la sociedad civil en el diseño, segui-
miento y evaluación de las políticas públicas del sacmx y de las 
delegaciones del d. f. para promover una gestión democrática del 
agua.

disponibilidad- 
abastecimiento de agua 
continuo y suficiente.

Garantizar una distribución equitativa y racional de los recursos 
hídricos.

impulsar la armonización de la legislación local y federal con la 
normatividad internacional en materia del derecho humano al agua.

accesibilidad física a las 
instalaciones de agua 
potable y drenaje.

incrementar la cobertura de la red pública de suministro de agua 
potable y de drenaje en la ciudad considerando el enfoque de sus-
tentabilidad.

Garantizar el acceso al agua potable suficiente de calidad, a 
precio razonable y sin discriminación para las personas que no tienen 
acceso a la red pública y que viven en asentamientos irregulares.

calidad de los servicios. mejorar la calidad de los servicios de cobro y atención a las y 
los usuarias.

Continúa...
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atributo estrategias

calidad del agua. armonizar la normatividad en materia de calidad del agua con 
los estándares internacionales.

monitorear de forma permanente la calidad del agua.

mejorar la calidad del agua suministrada a la población capitalina.

Prevenir enfermedades relacionadas con la contaminación del agua.

Vigilar la calidad del agua suministrada por las empresas embote-
lladoras.

Fomentar la participación social en el mejoramiento de la calidad 
del agua.

accesibilidad económica. establecer un sistema de tarifas equitativo.

implementar métodos con facilidades de pago o subsidios para las 
colonias y zonas con problemas de suministro y escasos recursos.

Garantizar la seguridad humana, en particular protegiendo contra 
situaciones adversas y riesgosas como la suspensión del servicio 
de agua que afecta sensiblemente las condiciones diarias y la calidad 
de vida de las personas.

supervisión y evaluación 
de los servicios 
controlados por agenc1as 
concesionarias.

llevar a cabo un proceso participativo de evaluación de los contratos 
de concesión del servicio de agua en el distrito Federal.

Reforzar la vigilancia, inspección y sanción hacia los agentes con-
cesionarios.

Fuente: elaboración propia con información del Programa de derechos humanos de la ciudad de méxico.

Respecto de la relación entre el problema y las líneas de acción propuestas, 
en los cuadros 4 y 5 se observa una articulación coherente entre objetivos y 
acciones con la orientación normativa y la definición del problema, las cuales 
están alineadas al objetivo de respetar, promover y garantizar, bajo el principio 
de igualdad y no discriminación, una gestión sustentable de los recursos hídri-
cos. todas tienen, en alguna medida, un impacto importante en las políticas de 
acceso equitativo al agua en la ciudad (evalúa df, 2010).

se coincide con la evaluación realizada por evalúa df (2010) en que el pd-
hdf, en su capítulo 15 relativo al derecho al agua, es un documento orientativo 
que aborda con mayor precisión y claridad el tema y lo relaciona de forma integral 
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con el principio de equidad. en ese sentido, permite orientar la política hacia la 
nueva definición del problema, desarrollando los mecanismos necesarios para 
traducir sus componentes en herramientas de política observables y medibles.

Conclusiones

desde hace varias décadas, la ciudad de méxico experimenta un modelo de 
crecimiento expansivo y periférico de su mancha urbana. esto ha dado como 
resultado un acelerado proceso de transformación de su dinámica económica, 
política y social, cuyo impacto refleja la complejidad de los problemas públicos 
en distintos ámbitos de la vida social. la falta de acceso al agua para el consumo 
humano es, quizá, uno de los problemas más apremiantes por sus implicaciones 
en la satisfacción de necesidades básicas de las personas y el desarrollo social 
de la ciudad.

la orientación normativa de la política de acceso al agua para consumo 
humano en la ciudad de méxico, es decir, el conjunto de creencias y valores 
que la soportan, define el problema público como un asunto de derechos. 
desde la reforma constitucional al artículo 4, y la reforma del artículo 5 de la 
lacm, ambas en 2012, se reconoce el derecho humano al agua como el valor 
supremo a partir del cual deben formularse las políticas en aras de su garantía 
y cumplimiento. definir este problema como un asunto de derechos humanos 
tiene importantes implicaciones que deben considerarse en el proceso de for-
mulación de la política de acceso al agua para consumo humano en la capital. 
los principios del derecho humano al agua (suficiencia, salubridad/calidad, 
accesibilidad y asequibilidad) deberán establecer la base normativa y operativa 
de actuación del gobierno de la ciudad; sin embargo, existe un amplio espectro 
de variables causales que no se consideran en el diseño de los instrumentos 
operativos de la política: la deficiencia de la infraestructura hidráulica existente 
de la ciudad en agua potable y saneamiento, el proceso legal para el cambio de 
uso de suelo, las condiciones socioeconómicas de los habitantes, particularmente 
en las zonas de mayor marginación, y vinculado a esto, la dificultad de ampliar 
la red de agua y drenaje en colonias y poblados periféricos, entre otras. la falta 
de consideración de estas variables obedece en buena medida a las limitaciones 
técnico-financieras del propio sector hídrico de la ciudad, pero principalmente 
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se explica por la tendencia de un modelo de gestión basado en la oferta de agua 
y no en uno basado en la gestión de la desigualdad.

el análisis de la etapa de integración de la política mostró que sus principales 
instrumentos operativos no están alineados debidamente a la nueva definición 
del problema público, sus objetivos tienen propósitos distintos a garantizar el 
derecho humano al agua, en los términos de suficiencia, salubridad/calidad, 
accesibilidad y asequibilidad. aunado a ello, no existe una estrategia de inte-
gración y coordinación entre el psgsh, el pac y el pdhdf. los tres programas 
conforman piezas aisladas que no abonan en la configuración de un sistema de 
acción integral orientado a resolver el problema de la falta de acceso al agua. la 
desarticulación entre estos programas es relevante para reforzar el argumento 
de que la política de acceso al agua en la ciudad se ha mantenido estática ante 
un cambio en la definición del problema, toda vez que ya se ha diseñado un 
programa que le da un contenido específico e integrado al derecho humano al 
agua: el pdhdf. a pesar de que se trata de un instrumento normativo y trans-
versal, no tiene criterios de implementación, su estructura podría articularse con 
los demás programas vinculados con el acceso al agua para consumo humano.

desde la etapa de integración, puede afirmarse que la política de acceso al 
agua para consumo humano en la ciudad de méxico tiene la característica de 
mantenerse estable en el tiempo, sigue una tendencia tradicionalista en la manera 
de afrontar el problema de la falta de acceso al agua; desde esta perspectiva el 
problema se explica por un déficit en la operación de los servicios públicos de 
agua y saneamiento, de su financiamiento y de la falta de infraestructura que 
permita traer agua a la ciudad de distancias más lejanas (importaciones de agua 
de otras cuencas) para abastecer una demanda creciente. sin embargo, la insis-
tencia institucional en la estabilidad de la política, evidencia la poca capacidad 
de adaptación a nuevas formas de concebir el problema, de ser coherente y 
coordinada en su estructura y de estar orientada al interés público.

la política debe asumir íntegramente el cambio en la definición del problema 
público y abandonar esa visión “ingenieril” exclusiva con la que pretende dar 
respuesta a los problemas de la falta de agua en la ciudad. si bien, el desarrollo 
técnico-tecnológico y el mejoramiento en los servicios de agua son aspectos 
fundamentales para aumentar el acceso, el problema público reconoce otros com-
ponentes que demandan igual relevancia al momento de diseñar instrumentos 
operativos: la calidad del agua es crucial para reducir los índices de enfermedades 
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gastrointestinales, la suficiencia en la cantidad de agua para satisfacer necesidades 
básicas en zonas vulnerables o la capacidad de acceder económicamente al agua 
sin sacrificar otras necesidades de consumo.
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en la actualidad, dentro del suelo de conservación de la ciudad de méxico se 
encuentran decretadas un total de 24 áreas naturales protegidas (anp) y un área 
comunitaria de conservación ecológica. estos espacios físicos constituyen una 
superficie de 26 047 ha que representan 17 % del suelo de conservación de la 
ciudad de méxico (sedema, 2017). debido a que las anp son consideradas 
como un medio efectivo para conservar la biodiversidad y por ende los servicios 
ecosistémicos generados dentro de sus delimitaciones, resulta necesario analizar 
la manera en que el gobierno de la ciudad de méxico (cdmx), por medio de 
su secretaría de medio ambiente conserva y maneja las anp de carácter local. 
a partir de esta premisa se realizó una investigación exhaustiva con el objetivo 
de analizar la manera cómo los factores social y gubernamental influyen en la 
implementación de los programas de manejo y conservación de dos anp: el 
bosque de tlalpan y san miguel topilejo; ambas con características físicas, 
sociales y de manejo distintas. 

la metodología que se utilizó para alcanzar el objetivo propuesto se conformó 
por: 1) investigación documental a partir de la cual se elaboró el marco teórico 
y conceptual de la investigación, con objeto de tener un conocimiento amplio y 
objetivo de la problemática que englobaba a ambas anp; 2) entrevistas semies-
tructuradas dirigidas tanto a los tomadores de decisiones como a la población 
involucrada con los casos de estudio. a partir de los datos obtenidos, los factores 
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gubernamental y social se consideran trascendentales en la implementación de 
dichos instrumentos.

Introducción

las anp son espacios primordiales para el bienestar de los habitantes de la 
ciudad de méxico, debido a que son responsables de una serie de procesos 
naturales que proveen de un cúmulo de beneficios de los cuales depende la 
vida misma de los individuos. estos procesos se denominan servicios ecosisté-
micos. Por lo que resulta preponderante conservar y manejar sustentablemente 
las anp para mantener tanto su riqueza natural original, como los servicios 
ecosistémicos que proporcionan: recarga del acuífero, generación de oxígeno, 
mejoramiento de la calidad del aire, regulación del clima, disposición de áreas 
de esparcimiento y recreación, hábitat de flora y fauna silvestres (sedema, 
2017). de igual forma, las anp mitigan las consecuencias negativas de uno de 
los problemas ambientales más graves de los últimos años: el cambio climático. 
esto debido a que “la mitigación se logra al guardar y eliminar carbono que 
puede ser emitido de otra forma o retenido en la atmósfera…” (dudley et al., 
2009:32).

aunado a lo anterior, resulta necesario exponer que las anp, como figu-
ras de conservación, están respaldadas por diversos elementos normativos e 
institucionales que favorecen su preservación, como lo son: leyes nacionales e 
internacionales; convenciones y acuerdos globales y regionales;1 compromisos 
gubernamentales que derivan en instrumentos de política pública, y mecanis-
mos de financiación gubernamentales, privados y de la sociedad civil. a pesar 
de ello, las anp de la cdmx se han visto disminuidas por diversas dinámicas 
antropogénicas, por ejemplo se estima que 552.8 ha, lo que representa el 2.11% 
de la superficie total de las anp en la ciudad, se encuentran ocupadas por asenta-
mientos irregulares (paot, 2009:54). esto genera que los servicios ecosistémicos 

1 tales como el convenio sobre la diversidad biológica, convenio de Ramsar, Programa 
sobre el hombre y la biosfera, convención sobre el comercio internacional de especies ame-
nazadas de fauna y flora silvestres, convención sobre la protección del Patrimonio mundial, 
cultural y natural.
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que dichas áreas brindan se vean mermados, por lo que una implementación 
eficaz de los programas de manejo y conservación resulta primordial.

la ley ambiental de Protección a la tierra en el distrito Federal (laptdf) 
establece que las anp decretadas deben contar con un programa de manejo 
(pm),2 el cual está diseñado a partir de un diagnóstico propio para enfrentar 
las amenazas particulares presentes en cada área. esto último determinado por 
los Lineamientos para la elaboración de los programas de manejo establecidos en el 
Plan rector de las áreas naturales protegidas del distrito Federal. ahora, a pesar 
de que algunas anp no cuentan con su pm, esto no impide que se rijan por 
otro instrumento que tienda a su conservación, como el anp de san miguel 
topilejo, que opera bajo el Programa de retribución para la conservación de 
los servicios ambientales en reservas ecológicas comunitarias (prcsa); el cual 
fue diseñado expresamente para las anp decretadas en la categoría de reservas 
comunitarias. este programa otorga un sistema de pago por servicios ambien-
tales a los comuneros propietarios de las hectáreas que conforman dicha anp 
para que las conserven. Por lo tanto, a pesar de que ambas anp son de carácter 
urbano, dichas figuras de conservación se gestionan a partir de instrumentos 
de conservación y manejo diseñados para atender las problemáticas propias de 
su contexto.

cuando esta investigación fue realizada: “el anp de san miguel topilejo 
(era) considerada como una de las anp del distrito Federal con mejor ejercicio 
de conservación y manejo, esto debido a que el involucramiento de la sociedad 
ha coadyuvado a un proceso incremental, aunque aún incipiente, de una gestión 
sustentable del área […] mientras que el bosque de tlalpan es el anp con pm 
que cuenta con el proceso de implementación más avanzado” (orozco. comu-
nicación personal, 5 de octubre de 2012).

la situación de avance y conservación de estas anp fue uno de los factores 
por los cuales se eligieron ambas delimitaciones como estudios de caso; además 
de sus características de ubicación geográfica, el bosque de tlalpan es un anp 
urbana mientras que san miguel topilejo se encuentra en los límites de la cdmx; 

2 el cual es el instrumento de planificación y normatividad que contendrá las líneas de 
acción, criterios, lineamientos y actividades específicas a las cuales se sujetará la administra-
ción y manejo de las anp de la ciudad, véase ley ambiental de Protección a la tierra en el 
distrito Federal: 8).
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de igual manera, la gestión de ambas se encuentra bajo diferentes instancias el 
bosque de tlalpan es manejado por la comisión de Recursos naturales (co-
rena), mientras que san miguel topilejo lo administran los comuneros dueños 
de las tierras que lo conforman.

sin embargo, vale la pena recalcar que a pesar de que ambas anp cuentan 
con instrumentos de manejo y conservación por parte del gobierno de la ciudad, 
resulta importante el análisis de los dos estudios de caso desde una perspectiva 
de política pública para poder contar con un panorama detallado de cómo los 
factores social y gubernamental intervienen en su implementación. tomando 
en cuenta que ambos inciden, de acuerdo con sus propias características, que 
derivan en elementos de tipo normativo, institucional, de recursos económi-
cos y humanos; así como en la manera en que los actores, tanto sociales como 
gubernamentales, participan. con esto será posible dilucidar los componentes 
positivos y los que hacen falta desarrollar para que las estrategias de conservación 
y manejo de ambos estudios de caso resulten eficaces.

La implementación de las políticas públicas y las áreas 
naturales protegidas. Una perspectiva teórico-conceptual

debido a que el objetivo de la presente investigación es analizar los factores 
tanto sociales como gubernamentales que inciden en la implementación de 
los instrumentos de conservación y manejo de las anp, en los próximos 
párrafos se abunda sobre la etapa de implementación relativa al ciclo de la 
política pública.

es a partir de la década de 1970 cuando tienen lugar los primeros estudios 
en materia de implementación de políticas públicas. esto debido a la gran 
decepción de los analistas por el fracaso de estados Unidos en la implementa-
ción de grandes políticas de corte social, las cuales no generaron los resultados 
esperados. el aporte de dichos estudios, liderados por Pressman, Wildavsky y 
bardach; refieren que, como menciona aguilar (2007), el momento de la puesta 
en práctica de las políticas públicas es tan importante como el del diseño, ya que 
además de elaborar instrumentos de política con elementos teóricos y datos que 
los sustenten es preponderante considerar “la dimensión política y organizacio-
nal” de los aparatos burocráticos que se encargarán de implementarlas.
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a esta primera generación de estudios le siguieron dos más. la primera de 
ellas se caracterizó por proponer modelos de implementación, aquí destaca el 
de “abajo hacia ariba” (bottom-up). esta propuesta considera a los encargados de 
implementar la política como actores activos quienes deben de ser tomados en 
cuenta desde el momento del diseño. la tercera generación, de la cual formaron 
parte, entre otros, Van meter y Van Hurn, se centraron en plantear una postu-
ra incremental del proceso de implementación así como en el establecimiento 
de características específicas para que dicho proceso pueda llevarse a cabo sin 
barreras que lo paralicen.

ahora bien, si se considera que la implementación de las políticas públicas es 
la etapa que refiere a la puesta en práctica de las medidas elegidas por las esferas 
decisoras. en palabras de aguilar se entiende como “la secuencia programada 
de acciones que conlleva muchos actores y muchas operaciones, reiterativas y 
progresivas, individuales y colectivas, y que busca con esos medios específicos 
(financiamientos y subsidios públicos) producir el evento esperado como fin” 
(2007:46).

se puede decir que la implementación de las políticas públicas es la etapa que 
sigue de la decisión, es cuando las esferas burocráticas, así como otra cantidad 
de actores de diversa procedencia, intervienen para ejecutar la decisión que se 
tomó respecto de la estrategia diseñada.

esta diversidad de actores a su vez genera que exista un proceso en donde 
cada actor cuente con un elemento fundamental para que la política pública 
se lleve a cabo. Por lo que resulta pertinente retomar la idea de bardach sobre 
esto último en la cual expone que: “esos elementos se encuentran en manos 
de diferentes actores, que en la mayoría de los casos son independientes uno 
del otro. (y en donde) la única manera en que esas partes puedan inducir a 
otras a contribuir con elementos del programa es a través de la utilización de la 
persuasión y la negociación” (1977:37).

además de la multiplicidad de intereses, hay factores que influyen en esta 
etapa. elementos tanto interorganizacionales así como del contexto exterior 
son determinantes en el resultado, ya sea positivo o negativo de cuando se im-
plementa determinada política pública. Retomando lo planteado por aguilar: 
distorsiones burocráticas, resistencias locales, conflictos intergubernamentales, 
heterogeneidad de intereses, diversidad de situaciones, indiferencia de los 
beneficiarios; son elementos que pueden incidir en la implementación de las 
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políticas (2007). todos estos factores influyen directamente en el proceso por lo 
que deben tomarse en cuenta desde la etapa decisoria, que incluye el diseño de 
la política, para que no sean obstáculos que imposibiliten alcanzar los objetivos 
previstos desde el momento de la decisión. también resulta necesario conocer 
claramente el contexto institucional que engloba al proceso de implementación 
para que sea más sencillo vislumbrar el entorno tanto de reglas formales como 
informales dentro del cual se implementará la política.

asimismo es preciso distinguir y tomar en consideración el contexto orga-
nizacional que será el encargado de implementar las políticas públicas dise-
ñadas, ya que la capacidad de ejecución que tenga la instancia responsable es 
crucial para el éxito de la política, es decir, las características y herramientas 
tanto organizacionales, como de recursos humanos y financieros influyen 
directamente en la implementación de una política, esto debido a que: “el 
éxito de la implementación depende también de la capacidad que tenga la or-
ganización responsable para realizar su encomienda. [ya que] la capacidad 
de implementar políticas puede verse entorpecida por factores tales como la 
sobrecarga de trabajo y la preparación deficiente del personal, la insuficiencia 
de información y de recursos financieros, las restricciones de tiempo…” (Van 
meter y Van Hurn, 2007:137).

además de ubicar estos elementos también resulta necesario generar estra-
tegias para que estos últimos no paralicen el proceso de implementación. Por lo 
que Van meter y Van Hurn exponen una serie de consideraciones que coadyu-
van a que ésta sea más eficaz. entre estos elementos podemos mencionar que 
será más sencillo implementar políticas de corte incremental ya que: “será más 
difícil poner en práctica aquellas políticas que obligan a cambios profundos de 
las relaciones de los participantes durante la implementación, que aquellas otras 
que demandan únicamente cambios marginales en las relaciones establecidas” 
(Van meter y Van Hurn, 2007:113).

de acuerdo con esta tesitura incremental, los autores también exponen que: 
“[…] es más probable que la implementación sea efectiva cuando no se le exige 
a la dependencia pública responsable ninguna organización drástica” (Van meter 
y Van Hurn, 2007:113). en cuanto a los objetivos de la política, señalan que una 
comunicación clara entre las esferas decisoras y los encargados de implementar 
las políticas públicas es clave para que los objetivos no se desvirtúen durante 
el proceso, y de este modo se logren alcanzar los objetivos planeados desde el 
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diseño de la política, ya que: “las perspectivas de una implementación efectiva 
aumentarán de acuerdo a la claridad con que los estándares y objetivos sean 
definidos y de acuerdo con la exactitud y coherencia que sean comunicados” 
(Van meter y Van Hurn, 2007:113).

lo anterior no significa que la planeación de la política deba ser totalmente 
rígida y que no se deje ningún espacio para la discrecionalidad de los burócratas, 
sin embargo sí es pertinente que los objetivos sean claros y contundentes para 
que el resultado se acerque lo más posible a lo planeado. Por lo que, como ya 
se mencionó: “debe de existir […] interdependencia entre el diseño y la im-
plementación de la política” (aguilar, 2007:59), para que de este modo ambas 
etapas no sean concebidas como momentos divergentes y la comunicación sea 
lo más clara posible.

otro factor que incide en una eficaz implementación de la política pública 
es la existencia de consenso en cuanto a los objetivos de la misma, ya que: “la 
implementación tendrá más éxito cuando el consenso en torno a las metas sea 
alto” (Van meter y Van Hurn, 2007:116), lo cual pone de relieve el papel que 
desempeñan las instancias encargadas de implementar las políticas públicas ya 
que si éstas aprueban los objetivos de la política, seguramente pondrán lo que 
esté de su parte, para que la política comience su curso. de lo contrario se podría 
entrar a lo que bardach denomina como uno de los “dilemas de la administra-
ción” que se refiere a la resistencia masiva de una organización frente a una política, 
lo que conlleva a que la burocracia se resista a ejecutar dicha política y resulta 
en una parálisis de este proceso.

Por otro lado, resulta necesario referirnos a uno de los principales modelos 
encontrados en la bibliografía: el bottom-up, debido a que éste describe nuestros 
estudios de caso. en él no se concibe una separación entre la fase del diseño y 
la de la implementación, ya que se involucra desde el proceso de toma de deci-
siones a los ejecutores mismos de la política tomando en consideración tanto su 
experiencia como su importancia en el proceso. aquí: “los burócratas no son 
simples servidores públicos neutrales sino personas con ideas, valores creencias 
e intereses que usan para influir en la política pública” (Parsons, 2007:482). 
Un punto central de este enfoque es que las decisiones no son del todo rígidas 
ya que se considera a los responsables como individuos capaces de ajustar las 
órdenes al contexto propio, lo cual es un aspecto favorable para los resultados 
de la política. ya que la realidad misma del contexto genera que las políticas 
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se tengan que moldear en la práctica para poder ser puestas en práctica lo más 
pertinentemente posible.

Resulta necesario aquí argumentar que para los casos de estudio que con-
forman la presente investigación, el modelo bottom-up es el que más describe 
el proceso de operación de los instrumentos de conservación y manejo aquí 
analizados. esto debido a que en el diseño, tanto del pm del bosque de tlal-
pan como del prcsa que opera en san miguel topilejo, intervinieron directa 
y activamente los encargados de ejecutarlos, en los dos casos participaron los 
ejecutores dependientes de la corena del Gobierno de la ciudad de méxico. 
en el proceso de diseño se tomó en consideración tanto la experiencia como 
el vasto conocimiento de los “burócratas de calle” acerca del contexto sobre el 
cual se pretendía incidir. también podríamos establecer que los instrumentos 
de conservación y manejo en ambos casos de estudio no se caracterizan por 
ser totalmente rígidos, ya que se han ajustado de su contexto particular para, 
de este modo, tratar de buscar que la operación sea lo más eficaz posible. de 
igual manera, resulta pertinente presentar el entramado teórico-conceptual, el 
institucional y el normativo relativo a las anp, debido a que los casos de estudio 
que se analizan refieren a esta categoría jurídica.

en primer lugar, es necesario introducir el concepto propio de anp; a pesar 
de que éste tiene diferentes referentes, para efectos de la presente investigación 
nos centraremos en el estipulado por la laptdf la cual tiene competencia sobre 
la anp capitalinas. en dicha ley se les define como:

los espacios físicos naturales en donde los ambientes originales no han sido 
significativamente alterados por actividades antropogénicas, o que requieren 
ser preservadas y restauradas, por su estructura y función para la recarga del 
acuífero y la preservación de la biodiversidad. son áreas que por sus caracte-
rísticas ecogeográficas, contenido de especies, bienes y servicios ambientales y 
culturales que proporcionan a la población, hacen imprescindible su preservación 
(laptdf, 2000:4).

existen diversas categorías construidas específicamente para la designación 
y gestión de los diferentes tipos de anp que existen. los entes encargados de 
construirlas van desde organismos internacionales hasta instituciones legales 
capitalinas. es necesario hacer explícito que nos centraremos en aquellas de 
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manejo que establece la laptdf, y en específico nos evocaremos a las que se 
utilizan para la gestión de las anp que son nuestros casos de estudio. dichas 
categorías son: las Zonas ecológicas y culturales y las Reservas ecológicas comunitarias. 
Por las primeras se entiende: “aquellas con importantes valores ambientales y 
ecológicos, donde también se presentan elementos físicos, históricos o arqueo-
lógicos o se realizan usos y costumbres de importancia cultural” (laptdf, 
2000:50). en cuanto a las segundas, se trata de: “las Reservas ecológicas 
comunitarias son aquellas establecidas por pueblos, comunidades y ejidos en 
terrenos de su propiedad destinadas a la preservación, protección y restauración 
de la biodiversidad y del equilibrio ecológico, sin que se modifique el régimen 
de propiedad.” (laptdf, 2000:50).

en relación con el entramado institucional y normativo que enmarca a las 
anp de la ciudad de méxico podemos ubicar en primer lugar a la laptdf, 
la cual fue promulgada en el 2000 y tiene como objetivo legislar y regular la 
política ambiental de la cdmx. Vale la pena recalcar que este es el instrumento 
normativo que regula el manejo y gestión de las anp capitalinas.

de igual manera se encuentra el Reglamento de la ley ambiental del dis-
trito Federal, el cual tiene como objetivo regular las disposiciones de la ley 
ambiental de Protección a la tierra en el distrito Federal.

también es necesario mencionar la ley de mitigación y adaptación al cam-
bio climático y desarrollo sustentable para el distrito Federal, la cual tiene por 
objeto: “[…] el establecimiento de políticas públicas que permitan propiciar la 
mitigación de Gases de efecto invernadero, la adaptación al cambio climático, 
así como el coadyuvar al desarrollo sustentable” (lmacc, 2000:1).

el marco institucional de las anp, se encuentra encabezado por la coordi-
nación de áreas naturales protegidas del gobierno de la ciudad de méxico, la 
cual tiene por objeto:

– establecer y emitir normas, criterios y lineamientos para la administración 
y manejo de las áreas naturales protegidas.

– aprobar y evaluar los programas de manejo.
– Proponer y aprobar los proyectos de declaratoria de áreas naturales protegidas.
– establecer y aprobar los mecanismos de financiamiento de las áreas naturales 

protegidas.
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– supervisar que se cumpla estrictamente con las disposiciones jurídicas y 
administrativas en todos los asuntos relativos a las áreas naturales prote-
gidas.

– Proponer la celebración de instrumentos de coordinación en materia de áreas 
naturales protegidas.

– Proponer reformas al marco jurídico en materia de anp. administrar y operar 
el Programa de Retribución por la conservación de servicios ambientales 
en Reservas ecológicas comunitarias y el Programa de Retribución por la 
conservación de servicios ambientales en Áreas comunitarias de conser-
vación ecológica.

– coordinar la administración de las anp “sierra de Guadalupe”, “sierra de 
santa catarina” y la “armella” (coordinación de Áreas naturales Protegidas 
de la ciudad de méxico, 2017).

dentro de esta coordinación se encuentra el sistema local de áreas naturales, 
el cual se estableció en 2005 con el objetivo de fungir como un instrumento 
estratégico de planeación para la conservación de los recursos naturales de la 
cdmx y para la administración de las anp (acuerdos por el que se establece el 
sistema local de Áreas naturales Protegidas, 2005:8).

Por último, resta mencionar el marco programático existente que el gobierno 
de la cdmx opera mediante los órganos encargados de manejar y conservar 
las anp de la ciudad. esta tarea de conservación y manejo se ve reflejada en 
algunas políticas que tratan la problemática ambiental metropolitana, como el 
Plan Verde.3 este último ubica al suelo de conservación, y por ende a las anp, 
como uno de sus siete ejes rectores para alcanzar la sustentabilidad capitalina, 
y dentro de sus estrategias para conservar este espacio plantea la restauración y 
conservación de ecosistemas de alto valor ambiental. Para lograr este último objeti-
vo establece la protección y manejo de las anp. a continuación se presenta el 
cuadro 1 que resume los principales instrumentos normativos e institucionales 
que regulan las anp de la ciudad de méxico.

3 el Plan Verde es la ruta del gobierno de la ciudad de méxico a mediano plazo (15 años) 
que contiene las estrategias y acciones para encaminar a la ciudad hacia la sustentabilidad de 
su desarrollo. véase Plan Verde ciudad de méxico (2007:2).
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cuadro 1
Marco normativo e institucional de las anp en la Ciudad de México

instrumento o institución objetivo
año de 
creación

ley ambiental de Protección a la tierra en 
el distrito Federal

Regular la política ambiental de la ciudad 
de méxico.

2000

Reglamento de la ley ambiental del 
distrito Federal

Reglamentar las disposiciones de la laptdf 2000

coordinación de anp del Gobierno de la 
ciudad de méxico

establecer y emitir normas, criterios y linea-
mientos para la administración y manejo de 
las Áreas naturales Protegidas.

sistema local de anp conservar los recursos naturales capitalinos 
así como administrar las anp de la ciudad.

2005

Plan Verde establecer las acciones para la consecución de la 
sostenibilidad de la ciudad de méxico

2007

ley de mitigación y adaptación al cambio 
climático y desarrollo sustentable para el 
distrito Federal

establecer políticas públicas que permitan 
propiciar la mitigación de Gases de efecto 
invernadero, la adaptación al cambio cli-
mático, así como el coadyuvar al desarrollo 
sustentable

2011

Fuente: elaboración propia.

Metodología

Para la realización del presente trabajo, en primer lugar se llevó a cabo una 
exhaustiva investigación documental que sirvió para elaborar el marco teórico 
y conceptual, así como para plasmar el entramado institucional, organizacional, 
social y ecológico de ambas anp elegidas como estudios de caso.

en segundo lugar, se llevó a cabo trabajo de campo, el cual consistió en la 
realización de entrevistas semiestructuradas a informantes clave. en total se 
entrevistaron a cuatro funcionarios gubernamentales y dos actores sociales.
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Factores que inciden en la implementación de los instrumentos 
de conservación y manejo de las anp: el Bosque de Tlalpan 
y San Miguel Topilejo

El caso del Bosque de Tlalpan

el anp del bosque de tlalpan está conformada por un total de 253 ha y, como su 
nombre lo indica, se sitúa dentro de la delegación tlalpan, al sur de la cdmx. en 
cuanto a sus características biológicas puede constatarse su variada vegetación, 
flora y fauna, ya que ésta forma parte del “ecosistema del Pedregal de san Ángel” 
lo cual la hace una región representativa y única. en la actualidad en suelo del 
bosque de tlalpan está cubierto principalmente por tres tipos de vegetación: 
matorral xerófilo, bosque de encino y bosque cultivado (gdf, 2011:13).

este bosque también es relevante desde el punto de vista arqueológico ya 
que en su interior encuentran la Pirámide de tenantongo, y la Piedra de los 
sacrificios, un dique aledaño a la pirámide, ambos comparten similares carac-
terísticas estructurales (gdf, 2011:52). su principal amenaza en relación con 
su conservación consiste en: “la fuerte presión que está ejerciendo la demanda 
creciente de uso público recreativo y los impactos negativos que está provocando 
la orientación inadecuada de un uso dirigido principalmente a satisfacer tal de-
manda, desplazando al manejo que se requiere para conservar la biodiversidad, 
el cual debiera ser el enfoque esencial de esta área protegida.” (gdf, 2011:20).

en cuanto a los actores que convergen dentro de esta área, podemos constatar 
que son de diversa índole y que tienen diferentes objetivos (cuadro 2).

a partir de la realización de una serie de entrevistas tanto a los funcionarios 
gubernamentales como a población involucrada con dicho estudio de caso4 fue 
posible ubicar de qué manera y en qué intensidad inciden los factores sociales y 
gubernamentales en la implementación de su programa de manejo (esquema 1).

4 en total se realizaron cuatro entrevistas semiestructuradas a informantes clave: a tres 
funcionarios gubernamentales y a un actor social. las personas entrevistadas fueron, para el 
caso del bosque de tlalpan: el subdirector de Áreas naturales Protegidas de la secretaría de 
medio ambiente del distrito Federal, el jefe de Unidad departamental de Áreas naturales 
Protegidas de la comisión de Recursos naturales del df; el coordinador operativo del anp 
de bosque de tlalpan de la comisión de Recursos naturales del df; el director de ecología 
de la asociación de corredores del bosque de tlalpan.
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El factor social

el bosque de tlalpan es visitado por diversos actores sociales, sin embargo es 
posible hacer una subdivisión de los usuarios para familiarizarnos con el sector 
social que incide directamente en la implementación de su programa de manejo: 
la asociación de corredores del bosque de tlalpan (acbt).

“Hay dos grandes sectores de usuarios, la parte de acá abajo que podríamos 
decir que es una población con los ingresos mayores y la parte de arriba que 
es una situación más popular, y que eso tiene que ver mucho con la visión que se 

cuadro 2
Actores que convergen en el Bosque de Tlalpan

Visitantes – corredores
– Paseantes
– Grupos familiares
– clubes deportivos
– comerciantes, trabajadores y auto- empleados

organizaciones de la 
sociedad civil

– asociación de corredores del bosque de tlalpan
– Probosque de tlalpan, a.c.

actores académicos – sujetos devenidos de la academia los cuales integran el consejo asesor.

Fuente: elaboración propia con datos del Programa de manejo del anp “bosque de tlalpan”; corredores 
del bosque de tlalpan a. c.

Bosque de Tlalpan

Factor Social

Factor gubernamental

– Usuarios
– Academia
– Asociaciones civiles

Incidencia de la
CORENA para que se

entregara el Bosque de
Tlalpan

esquema 1
Factores que inciden en la implementación del pm en el Bosque de Tlalpan

Fuente: elaboración propia.



122

políticas públicas y medio ambiente

tiene del bosque de tlalpan. acá abajo hay un mayor conocimiento de qué es 
un área natural protegida y qué implica, allá arriba no, allá arriba saben que es 
un área natural protegida pero no saben porqué es un área natural protegida y 
esto nos lleva a una situación del conocimiento de qué tengo que cuidar qué no 
tengo que cuidar” (entrevista a V. martínez, 20 de mayo de 2014).

como lo describe el coordinador operativo del bosque de tlalpan, existen 
dos sectores de usuarios, los de la parte de “arriba” son los habitantes de la 
colonia miguel Hidalgo, quienes utilizan el área como un sitio de tránsito más 
que de esparcimiento. en cuanto a los de la parte de “abajo” son los que asisten 
al anp con motivos de recreación tanto cultural como deportiva, dentro de este 
grupo se encuentran los miembros de la acbt. es necesario establecer que la 
incidencia del factor social en la implementación del pm de esta anp se resume 
a las diversas acciones que la acbt ha realizado desde hace más de una década 
con el objetivo de conservarla.

Para comenzar con el análisis de la incidencia de este factor se presenta el papel 
que ha desempeñado la acbt, primero en la elaboración del pm y posteriormente 
en su implementación. según lo que expresa el licenciado Ricardo calderón, 
director de ecología de la acbt, hace aproximadamente 10 años a partir de que 
el bosque de tlalpan se decretó como parque urbano, esta asociación le solicitó 
expresamente a las autoridades correspondientes elaborar el pm, además de que 
intervino directamente en la gestión relativa a la elaboración del primer diagnós-
tico ecológico y administrativo de este espacio: “de hecho la asociación le pagó 
un estudio quizás hace diez o doce años al instituto nacional de investigaciones 
Forestales y agropecuarias, un estudio porque estaban preocupados por el estado 
fitosanitario del bosque. Posteriormente se presiona la delegación para que se 
elaborara el programa de manejo, de hecho la delegación elabora un programa 
de manejo, le paga a una empresa, elabora un programa de manejo forestal y uno 
administrativo…” (entrevista a R. calderón, 25 de mayo de 2014).

sin embargo tuvieron que transcurrir varios años para que se elaborara el 
pm, ya que éste fue decretado en 2011. a partir de ahí, su implementación 
pasó por una etapa complicada ya que a cargo de la administración del anp se 
encontraban dos dependencias del gobierno de la ciudad, por un lado el área 
de ecología de la delegación tlalpan y, por el otro, la comisión de Recursos 
naturales (corena) de la secretaría de medio ambiente del gobierno de la 
ciudad de méxico.
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según lo expresado por el licenciado Víctor martínez santiago, coordinador 
operativo del bosque de tlalpan por parte de la corena, esto era una falta grave 
a la normatividad ya que las anp deben ser administradas por el gobierno local 
y no por las delegaciones:

[…] aquí estaban dos instituciones, tlalpan y corena. aunque nosotros tene-
mos la mejor intención y se lograron bastantes cosas, como el establecimiento 
del consejo, como la propuesta de un reglamento, la zonificación, etcétera […] 
pues estaba otra área […] (la presencia de estas dos instituciones no detenía el 
proceso de implementación del pm) […] lo complicó mucho. las instituciones 
las forman las personas, entonces no quisiera decir que es la delegación tlalpan 
sino la administración que estaba ahí aunque también había gente muy rescatable 
(20 de mayo de 2014).

la presencia de ambos actores gubernamentales generaba una ambigüedad 
en la gestión del espacio, además de que su manejo por parte de la delegación 
no era del todo eficaz, pues su presencia en la gestión desviaba el objetivo de 
conservación y manejo sustentable del área, ya que algunos intereses individuales 
generaban que el pm no se pudiera implementar en plenitud. en relación con 
lo anteriormente descrito el licenciado Víctor martínez mencionó que: “[…] 
pues había intereses, pues los comercios le pagaban una cuota a la delegación 
por el espacio […] había muchos intereses aquí, mucha de la gente era de base 
entonces obviamente a nivel delegación nadie se iba a aventar un conflicto con 
el sindicato […]” (20 de mayo de 2014).

Por lo anterior puede deducirse, que los intereses políticos y monetarios eran 
una barrera para la gestión eficaz del anp por parte de la delegación. toda esta 
situación generó que diversos actores, como los miembros de la acbt, se mo-
vilizaran para que los funcionarios delegacionales dejaran el manejo del bosque 
de tlalpan a los funcionarios de la comisión de Recursos naturales.

la asociación fue quien intervino y quien solicitó la presencia de la secretaría 
de medio ambiente en el bosque, aquí son dos cosas primero el programa de 
manejo y después hay un cambio radical en la delegación, llegan políticos al área 
de ecología con un total desconocimiento. ya hay una petición directa al gobierno 
del df para que la secretaría de medio ambiente administre el bosque. si es 
la presencia, la insistencia y el cabildeo de la asociación quien logro que fuera 
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la secretaría de medio ambiente quien administrara el bosque (R. calderón, 
25 de mayo de 2014).

es necesario resaltar que la presión social fue decisiva para que esto se con-
cretara, ya que la acbt de evidenció en medios de comunicación situaciones de 
malos manejos en relación con la gestión del área:

Utilizando el poder social o el contacto social, político y económico. Fue un 
sector de mucho peso, de mucha presión para que la delegada pudiera hacer la 
entrega del bosque de tlalpan […] utilizando los medios de comunicación, 
evidenciando situaciones de corrupción, de trabajos no muy correctos, de 
situaciones ajenas, de violaciones a la normatividad. entonces todo eso se fue 
ventilando a los medios de comunicación (V. martínez, 20 de mayo de 2014).

esta situación muestra cómo el factor social, representado por las acciones 
llevadas a cabo por los miembros de la acbt para que la delegación hiciera 
entrega del anp a la corena, impulsó que el pm del bosque de tlalpan se pu-
diera implementar con mayor eficacia. esto debido a que una vez que la corena 
tuvo en sus manos el control del espacio; su pm ha podido avanzar sin trabas, 
ambigüedades y desvíos burocráticos.

El factor gubernamental

Resulta necesario hacer explícito que el factor gubernamental atribuido a la 
incidencia en la implementación del pm del bosque de tlalpan se refiere explí-
citamente al papel que desempeñó la corena, en primer lugar para impulsar el 
decreto del bosque de tlalpan como una anp y posteriormente en su influencia 
para que su pm se lleve a cabo con mayor eficacia en los últimos años.

como ya se mencionó, el anp del bosque de tlalpan en un inicio se catalogó 
como parque urbano y tiempo después se decretó como anp en la categoría de 
zona ecológica y cultural. la corena, como lo expresa el licenciado luis miguel 
Robles, jefe de unidad departamental de la zona sur de la coordinación de anp 
de la corena, presionó para lograr que este decreto fuera promulgado, ya que 
según sus palabras: “[Para que] la autoridad gubernamental tomara la decisión 
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de cambiar el giro completamente del bosque de tlalpan […] corena es la que 
ha hecho las gestiones y los trabajos”.

según lo relatado por el licenciado martínez, coordinador operativo del anp 
del bosque de tlalpan por parte de la corena, la categoría de parque urbano 
era muy laxa para coadyuvar a la conservación del anp por lo que en el 2011, el 
bosque de tlalpan se convirtió en un anp de categoría zona ecológica y cultural:

en el 97 (el bosque de tlalpan) se decreta como un área natural protegida con 
una vocación de bosque Urbano que sigue estando en la administración con 
la delegación. sin embargo consideraba esta parte de sí es importante proteger 
los recursos naturales pero también es importante proveer de espacios a la ciu-
dadanía bajo una cierta normatividad, bajo un cierto orden, orden que no se 
llevó a cabo, orden que no se cumplió. de tal suerte que se seguían violentando 
muchos factores en cuanto a la conservación, seguían habiendo conciertos, se 
seguían permitiendo actividades que no eran posibles etc… situación que llevó 
a un cambio en el 2011 y pasa a una cuestión de valor ambiental y cultural. yo 
entiendo que esto es dar un valor más estricto a la normatividad para la conser-
vación (20 de mayo de 2014).

Posterior a este decreto se elaboró su pm, en el que el factor gubernamental 
fue determinante para que éste avanzara, debido a la situación en la que el anp 
se encontraba, en donde tanto la autoridad delegacional como la corena estaban 
conjuntamente a cargo de la gestión del bosque de tlalpan. en palabras del 
licenciado luis miguel Robles ante este panorama de dualidad administrativa 
la corena: “es la que ha hecho las gestiones y los trabajos para que esto sea área 
natural protegida, pero pues teníamos en contrapeso toda esta administración de 
tlalpan en un ambigüedad en los últimos dos años en el que está la comisión de 
Recursos naturales del distrito Federal y está la delegación y se hace un vacío y 
entonces la comisión de Recursos naturales del distrito Federal ha mantenido 
una posición muy clara frente a esto y se han hecho las gestiones necesarias y se 
ha presionado y se han logrado hoy las cosas…” (17 de mayo de 2014).

básicamente esta comisión presionó, junto con los actores sociales, para que 
la delegación entregara el anp a la comisión y de este modo se lograra cimentar 
sobre bases sólidas la implementación de su pm, ya que esta autoridad guber-
namental tiene ahora el total control de la gestión sobre el área y por ende ya no 
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existe ambigüedad en su manejo, lo que se traduce en que su pm es llevado a 
cabo con mayor eficacia.

la corena ha impulsado acciones para que la conservación y manejo del 
área avance de manera paulatina y se concreten objetivos precisos como: “el 
establecimiento del consejo, como la propuesta de un reglamento, la zonificación, 
etc…” (Robles, 17 de mayo de 2014).

sin embargo, ahora que la corena maneja el anp en su totalidad, esta comisión 
se enfrenta con una escasez de recursos económicos y humanos para implementar 
el pm. al respecto el licenciado martínez afirma que: “sin exagerar se redujo 
la plantilla de personal en 50%...” (20 de mayo de 2014). sin embargo también 
menciona que a pesar de esta situación: “se ha mantenido el área, darle la categoría 
de área natural protegida le hace ser un área especial, es decir que esté, mucho 
más sancionado lo que esté aquí. o sea con o sin recursos esto es un área natural 
protegida que ha permitido que se conserve” (V. martínez, 20 de mayo de 2014).

lo que se traduce en que independientemente de que se cuenten con pocos 
recursos para llevar a la práctica el pm del área, contar con una normatividad 
que la respalde así como con un órgano gubernamental encargado de la gestión 
del área, son factores que han permitido su conservación.

El caso de San Miguel Topilejo

el anp de san miguel topilejo se ubica en la delegación tlalpan y tiene una 
extensión geográfica de 6 000.29 ha (gdf, 2007:4). en relación con su flora y 
fauna, ésta se encuentra representada por: “al menos 543 especies de plantas 
vasculares, distribuidas en 266 géneros y 77 familias. asimismo, se han regis-
trado al menos 118 especies de vertebrados agrupados en las clases amphibia, 
Reptilia, aves y mammalia” (gdf, 2007:3).

Resulta necesario hacer énfasis en que como el anp de san miguel topilejo 
es una zona ejidal5, la comunidad tiene a su cargo su administración, esto lo 
estipula el artículo 9 de su declaratoria.

a partir de la realización de una serie de entrevistas a funcionarios guber-

5 según lo que establece el artículo 9 de la ley agraria: los núcleos de población ejidales o 
ejidos tienen personalidad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han 
sido dotadas o de las que hubieren adquirido por cualquier otro título. Véase ley agraria (1992:2).
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namentales y a integrantes del sector social involucrado con dicho estudio de 
caso6 fue posible ubicar que el factor social y el factor gubernamental inciden 
de manera importante en la implementación del prcsa que opera en el área 
(véase esquema 2).

esquema 2
Factores que inciden en la implementación del prcse: Topilejo

San Miguel Topilejo

Factor Social

Factor gubernamental

– Participación social
determinada por un incentivo
económico.

– Participación social
incentivada por el sentido de
comunidad y orgullo de los
comuneros de Topilejo.

– Por haber diseñado el PRCSA

y por participar en su
implementación.

Fuente: elaboración propia.

El factor social

en primer lugar es necesario considerar que el anp de san miguel topilejo 
fue decretada bajo la figura de reserva ecológica comunitaria, lo que significa 
que las hectáreas que conforman su superficie son de propiedad comunal y 
no gubernamental. Por ende fue necesario diseñar un instrumento de política 

6 en total se realizaron cuatro entrevistas semiestructuradas dirigidas a informantes clave a 
tres funcionarios gubernamentales y a un actor social. las personas entrevistadas fueron, para 
el caso de san miguel topilejo: el subdirector de Áreas naturales Protegidas de la secretaría 
de medio ambiente del distrito Federal; el jefe de Unidad departamental de Áreas naturales 
Protegidas de la comisión de Recursos naturales del df; el coordinador de la Zona topilejo y 
responsable del mantenimiento y vigilancia de la comisión de Recursos naturales del dF; el pre-
sidente de consejo de Vigilancia de san miguel topilejo y el presidente comisariado comunal.
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pública particular denominado Programa de Retribución por conservación de 
los servicios ambientales de las Reservas ecológicas comunitarias (prcsa). 
Gracias a éste, como lo menciona el licenciado luis miguel Robles, “[se] evita 
el cambio de uso de suelo, se mantiene como bosques” (17 de mayo de 2014).

el prcsa funciona a partir de un sistema de pago por servicios ambientales 
a los comuneros dueños de las tierras de san miguel topilejo. Éste consiste 
en que los comuneros son remunerados económicamente por conservar sus 
propiedades de tierra, y según lo expresado por el licenciado Robles, este 
pago: “[…] es algo fundamental que la comunidad tiene todo el derecho de 
recibir, es un incentivo a que ellos dediquen estas tierras a su conservación y 
no a su explotación…” (17 de mayo de 2014). asimismo tienen el derecho de 
decidir si participan, o no, en la implementación del prcsa, el cual opera de 
la siguiente manera:

este funciona en tres partes, una es que anualmente la comunidad genera su pro-
yecto de inversión. con este proyecto se da el equipamiento para funcionar. otro 
rubro es el operativo que son las brigadas, son seis brigadas con diez elementos 
de cada una de ellas más un jefe de brigada y también se tiene un coordinador 
técnico. y un tercer rubro es que una vez se ha demostrado que en un año se ha 
mantenido la conservación entonces viene un incentivo a la comunidad la cual 
no tiene que dar cuentas. ese incentivo es por haberse mantenido durante todo 
el año conservando esta reserva (l. Robles, 17 de mayo de 2014).

Un punto que vale la pena resaltar en cuanto al diseño del pcrsa es que, 
además de que se prohíbe el cambio de uso de suelo, éste: “está planteado como 
algo permanente, respeta el régimen de propiedad comunal, no lo cambia y la 
comunidad es libre de decir hasta cuando quieren seguir en el programa” (l. 
Robles, 17 de mayo de 2014). la participación directa de la comunidad de san 
miguel topilejo en la conservación de esta anp, respaldada por un incentivo 
económico, es un factor central que impulsa la implementación del prcsa ya 
que sin su apoyo este programa no tendría posibilidades de éxito. cerca de 300 
comuneros están involucrados con el prcsa realizando funciones de brigadistas, 
son ellos la principal fuerza de trabajo mediante la cual es posible mantener las 
6 000 ha que conforman esta áreas naturales protegidas.

sin embargo, uno de los principales reclamos por parte de los comuneros 
entrevistados es la escasez de recursos económicos destinados a la conser-
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vación y manejo del área, argumentan que el incentivo no es suficiente para 
poder llevar a cabo los trabajos de conservación. el señor Félix Galicia bra-
vo, presidente de consejo de Vigilancia de san miguel topilejo, expresó que 
el pago: “sí es un incentivo, pero a veces no nos alcanza tampoco, porque es 
muy poco lo que nos dan y pedimos más apoyo para sacar adelante el bosque…” 
(F, Galicia, 1 de junio de 2014). sin embargo, es necesario resaltar que a pesar 
de esta insuficiencia en los recursos económicos destinados al prcsa, el área de 
san miguel topilejo es considerada como una de las mejor conservadas en 
la ciudad de méxico.

además del incentivo económico antes mencionado, la comunidad de san 
miguel topilejo conserva el área por un sentido de comunidad y orgullo, en 
palabras del señor Félix Galicia: “es un orgullo para el pueblo de topilejo y la 
zona sur de tlalpan que este bosque sea el número uno en tlalpan, queremos 
que se sienta orgulloso tlalpan por parte de topilejo para que digan que topilejo 
manda buen oxígeno para abajo” (1 de junio de 2014).

El factor gubernamental

es necesario hacer explícito que el hecho de que los comuneros sean los dueños 
de las tierras que conforman san miguel topilejo no exenta a que la corena 
intervenga en algunos procesos de la conservación y manejo del área. en el caso 
del anp de san miguel topilejo el factor gubernamental es central; primero 
para la creación de su instrumento de conservación y manejo, y posteriormente 
para la consolidación del mismo. según palabras del señor miguel Pérez be-
tancourt, coordinador de la zona topilejo y responsable del mantenimiento y 
vigilancia de la corena, desde 1979 se iniciaron los trabajos de conservación 
y reforestación del área, encabezados por la comisión. a pesar de que desde 
hace más de 30 años se trabajan en favor de la conservación del área, la corena 
decreta en 2007 a topilejo como reserva ecológica comunitaria, respetando así 
el régimen de propiedad comunal del espacio.

la experiencia y el manejo que se ha venido teniendo de la reserva dentro del 
Programa de Retribución por conservación de los servicios ambientales ha 
sido muy importante para poder reorientar la visión de conservación de este 
bosque y de aprovechamiento. actualmente ha bajado muchísimo la tala, estos 
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bosques antes de que existiera la reserva estaban muy expuestos, estaban muy 
vulnerables a una cantidad de ilícitos” (17 de mayo de 2014)

en ese mismo año la corena decide implementar el prcsa, creado dos 
años antes, con la intención de que, a partir de un sistema de pago por servi-
cios ambientales, los comuneros dueños de las tierras de san miguel topilejo 
destinaran sus propiedades a la conservación. desde sus inicios el prcsa ha 
avanzado concretamente en la conservación del área de san miguel topilejo ya 
que, como se mencionó en párrafos anteriores, esta área es una de las mejores 
conservadas de la ciudad.

Vale la pena resaltar que: “la retribución por servicios ambientales que hace 
el df a través del fondo ambiental es una de las más altas en todo el país. Pero 
aun así no es suficiente…” (l. Robles, 17 de mayo de 2014). tal y como lo de-
nuncian los comuneros de topilejo, los funcionarios de la corena expresan que 
los recursos destinados para la conservación del área, suministrados por medio 
del prcsa, no son suficientes para implementar con total eficacia este programa.

asimismo, existe un trabajo conjunto entre los comuneros y la corena, ya que 
ambos cuentan con brigadas que laboran de manera coordinada para preservar y 
manejar el área natural protegida. con esta descripción es posible resaltar cómo 
el factor gubernamental, representado por la corena, ha sido determinante en 
el proceso de conservación del anp de san miguel topilejo ya que, en primer 
lugar, impulsó su preservación decretándola como anp y, posteriormente, im-
plementó el prcsa con algunos de sus miembros como parte de las brigadas de 
vigilancia que operan a lo largo de la superficie que conforma el área.

este apoyo gubernamental ha sido fundamental, ya que fue el detonante de 
los trabajos de conservación y manejo del área y posteriormente ha participado 
de manera activa en la implementación del Programa de retribución por con-
servación de los servicios ambientales de las reservas ecológicas comunitarias.

Conclusiones

a partir del análisis de las entrevistas realizadas tanto a actores gubernamentales 
como sociales involucrados con los estudios de caso aquí expuestos fue posible 
encontrar que, a pesar de que los casos analizados cuentan con características 
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bastante disímiles en cuanto a sus aspectos físicos, políticos, sociales e institu-
cionales, en ambas anp los factores social y gubernamental inciden de manera 
significativa en el éxito de sus programas de manejo y conservación.

en el caso del anp del bosque de tlalpan gracias al factor social, específica-
mente por las gestiones llevadas a cabo por los miembros de la acbt, se logró 
incidir en la creación del Programa de manejo, y en que la delegación tlalpan 
hiciera entrega del área a la corena para que esta última fuera la encargada de 
administrarla. la manera como evidenciaron las problemáticas presentes en la 
anp fue a partir de denunciar los hechos en los medios de comunicación. Una 
vez que la corena tuvo la responsabilidad del área, el pm se implementó con 
mayor eficacia.

también encontramos al factor gubernamental, representado por la corena. 
esta instancia coadyuvó a que el área del bosque de tlalpan cambiara de ca-
tegoría de parque urbano a zona de ecológica y cultural con lo cual su gestión 
cambió los parámetros de conservación y manejo. de igual forma, presionó para 
que la delegación tlalpan les hiciera entrega del área y de este modo la corena 
quedó en total facultad para administrar el área natural protegida.

en el caso de la reserva comunitaria de san miguel topilejo el factor social, 
en particular la participación social de los comuneros de topilejo en el prcsa 
incide preponderantemente en el éxito de este programa. esto debido a que, en 
primer lugar, los comuneros decidieron destinar sus tierras para la conserva-
ción, a cambio de un incentivo económico. sin duda alguna si los comuneros 
no participaran en el Programa de Retribución por conservación, no habría 
sido posible preservar las más de 6000 ha que son destinadas a su conservación 
y ésta no sería una de las anp mejor conservadas en la ciudad de méxico. es 
necesario resaltar que tanto la cesión de las tierras propiedad de los comuneros 
como la participación social en favor de la conservación del área se encuentran 
respaldadas y alimentadas por un incentivo económico, es decir, mediante pagos 
por servicios ambientales. cabe mencionar que otro importante estímulo para 
los comuneros es el sentimiento de orgullo que les genera la conservación de 
sus tierras.

en cuanto al factor gubernamental, representado por la actuación de la 
corena, se puede observar como desde 1997 esta dependencia trabaja en favor 
de la conservación de anp. Veinte años después, en 2007, la misma comisión 
impulsó el decreto de san miguel topilejo que lo define como reserva ecoló-
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gica comunitaria lo cual brinda un mayor respaldo jurídico a su conservación. 
Posterior a este decreto, la corena diseñó el prcsa. sin duda alguna al ser esta 
dependencia la impulsora del diseño del programa encargado de la conservación 
y manejo del área de san miguel topilejo la coloca como un factor fundamental 
en los trabajos de conservación. de igual manera, vale la pena mencionar que 
la corena no sólo participó en el diseño del programa, sino que coadyuva en 
su implementación en paralelo con los comuneros de topilejo. en conclusión, 
puede constatarse que en ambos estudios de caso tanto el factor social como el 
gubernamental son de alta incidencia en el éxito de sus instrumentos de conser-
vación y manejo, a pesar de la divergencia en las características particulares que 
conforman cada caso.

en relación con las recomendaciones que pueden emitirse a partir de los datos 
recabados en esta investigación, éstas se enfocan principalmente en un tema: 
el presupuesto destinado a la conservación y manejo de las anp de la ciudad 
de méxico. a pesar de que el bajo presupuesto no constituye un elemento que 
paralice la implementación de los instrumentos aquí analizados, se considera que 
el trabajo sería más eficaz si se aumentaran los recursos humanos y económicos 
destinados a la gestión de ambas áreas. la baja designación de recursos desti-
nados a la comisión de Recursos naturales de la ciudad de méxico, órgano 
encargado del manejo y conservación de las anp de la ciudad, refleja que a estas 
últimas no se les otorga el valor necesario; ya que no se aprecia en su totalidad 
el cúmulo de beneficios que traen consigo por los servicios ecosistémicos que 
brindan. las anp son una de las herramientas esenciales para la supervivencia de 
los habitantes de la ciudad, además de que fungen como parte de las principales 
estrategias para la mitigación y adaptación a uno de los problemas globales más 
importantes en esta época como lo es el cambio climático.
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ya desde finales de la década de 1980 y, con más énfasis, en la de 1990 méxico 
adoptó el neoliberalismo como modelo económico. con lo cual se incorporaron 
nuevos temas en la agenda gubernamental entre los que destacan el cuidado 
del medio ambiente y los derechos humanos. los cambios institucionales, rea-
lizados a partir de las premisas neoliberales, impactaron la gestión pública del 
agua y, en este sentido, el gobierno mexicano pasó de un modelo centralizado 
a uno descentralizado. las bases de este último se sustentan en acuerdos inter-
nacionales que pugnan por tratar el agua como un bien económico con el fin de 
preservar dicho recurso. en 2010, el acceso a agua suficiente, accesible, salubre 
y asequible fue considerado un derecho humano, sin embargo, ¿qué sucede 
con este derecho si el agua es gestionada a partir de supuestos económicos y los 
costos de sus servicios son elevados? el objetivo del presente capítulo es anali-
zar si el agua valorada como bien económico vulnera o no el derecho humano 
al vital líquido; para lo cual se presentan los casos de abastecimiento de agua 
para consumo humano de dos municipios del estado de méxico: coacalco de 
berriozábal y Zumpahuacán. los métodos utilizados para la recolección de 
información fueron la revisión bibliográfica y la encuesta, esta última aplicada 
a los habitantes de los dos municipios.
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Introducción

el interés por la preservación del medio ambiente emergió en la arena política 
internacional en la década de 1970 ante la preocupación por el ritmo acelerado 
de destrucción ambiental que habían generado los procesos de producción y 
consumo del sistema capitalista (onu, 1987). los temas ambientalistas, en 
dicho contexto, se ubicaron como asuntos de indiscutible tratamiento para los 
gobiernos, las agencias internacionales y la sociedad civil (arias, 2011), en la 
medida que los recursos naturales fueron concebidos como esenciales para la 
preservación de la vida en el planeta y, desde el punto de vista económico, fun-
damentales para los procesos productivos.

el deterioro del medio ambiente se convirtió en un problema social que se 
incluyó en las agendas gubernamentales, lo cual condujo al diseño de políticas 
que, de acuerdo con Zurbriggen (2014), contemplaron reformas institucionales 
y organizacionales conducidas a procesos de privatización y normativas para 
atraer la inversión privada en la prestación de servicios públicos relacionados 
con el medio ambiente. la razón de estos enfoques de la política ambiental es 
que ésta tiene una estrecha relación con el modelo de desarrollo económico 
imperante: el neoliberalismo.1

1 a partir de las décadas de 1970 y 1980, distintos gobiernos latinoamericanos comienzan 
a abandonar el estatismo y el proteccionismo, en muchos casos tras fuertes crisis de pago de 
deuda. las nuevas políticas se centraron en el ajuste y reestructuración del estado, con base 
en las directrices del consenso de Washington (stiglitz, 1998; ornelas, 2007). el nuevo 
programa neoliberal se basó en la reducción del estado (del tamaño del aparato estatal) y en 
la disminución de su intervención en el mercado. las acciones principales fueron la disciplina 
fiscal, reformas tributarias, desregulación, liberalización de flujos de capital y de tasas de interés, 
así como descentralización de funciones y privatización de sectores estatales. los problemas 
de la región fueron atribuidos a la excesiva intervención estatal, al proteccionismo económico 
y a la misma ineficiencia del estado, dando lugar a lo que se denomina reforma neoliberal del 
estado. las pautas para el nuevo paradigma o programa económico son conocidas como el 
consenso de Washington, que consiste en un conjunto de supuestos que constituyó el “centro 
común de sabiduría adoptado por todos los economistas serios y cuya práctica proporciona las 
condiciones mínimas que darán a los países en vías de desarrollo la oportunidad de iniciar el 
camino a la prosperidad de la que disfrutan los países industrializados…” (babb, 2001:14). 
Una de las características de este consenso es que sostiene que todos los países, desarrollados 
o no, comparten un conjunto de leyes económicas universales. la solución gira en torno a la 
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los supuestos neoliberales en el ámbito ambiental plantean la necesidad de 
ver a la naturaleza en términos económicos y apropiarse del entorno para que 
éste permanezca al servicio de un progreso continuo. las ideas neoliberales en 
materia de medio ambiente, de acuerdo con leff (2000), se concretaron en el 
discurso del desarrollo sustentable definido como “aquel […] que satisface 
las necesidades de la generación presente, sin comprometer la capacidad de las 
futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades” (onu, 1987:37). 
en este sentido, leff (2000) señaló que la propuesta neoliberal considera asignar 
derechos de propiedad y precios a los bienes y servicios de la naturaleza para 
que las leyes del mercado se encarguen de ajustar los desequilibrios ecológicos, y 
asigna al estado el deber de crear incentivos económicos para promover buenas 
conductas en materia de cuidado ambiental.

entre las políticas ambientales se encuentra incluida la gestión del agua, la 
cual ha adquirido importancia por tratarse de un recurso estratégico para lograr 
un desarrollo sustentable. en materia de los servicios de agua en américa latina, 
durante la década de 1980, se señaló que: “[…] no resulta posible alcanzar una 
gestión eficiente de este recurso con las instituciones gubernamentales como 
único actor, especialmente cuando las mismas carecen de una organización 
efectiva e instituciones fuertes, y con organismos tan permeados por las lógicas 
político-partidarias […] (Zurbriggen, 2014:51). en este sentido, las alianzas 
público-privadas aparecieron como la forma más eficiente, eficaz y democrática 
para gestionar los servicios públicos del agua y como una manera de responder 
a los problemas más importantes del sector como la falta de inversión y el escaso 
control en la calidad y acceso a este recurso.

en este contexto, en américa latina, las reformas institucionales a los sis-
tema de gestión de los recursos hídricos se basaron en la colocación del interés 
privado sobre el público con la idea de que las soluciones privadas a problemas 
públicos tienen mejores resultados (Zurbriggen, 2014). la creación de mercados 
de agua, como mecanismos para vender o arrendar derechos de uso de agua, 

reducción del estado, respuesta favorable a aquel mercado que funciona mejor sin interven-
ción, según los presupuestos del liberalismo económico. el paradigma neoliberal se convirtió 
en marco de referencia para economistas y hacedores de políticas de américa latina. las ideas 
que sostuvo el consenso de Washington fueron adoptadas por la mayoría de los economistas 
de corte liberal de américa latina.
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emergieron en países como chile y méxico como una estrategia para la gestión 
de los recursos hídricos de manera eficiente.

considerar el agua como un bien económico y trasladar los costos reales de 
la operación y mantenimiento de los servicios públicos de su abastecimiento 
a la población supone que los sectores más vulnerables tengan en riesgo su 
acceso a dicho recurso. disponer de agua suficiente, aceptable, físicamente 
accesible y asequible para uso personal y doméstico es un derecho humano 
(onu, 2010) por lo que cualquier persona, sin importar su sexo, nacionali-
dad, raza o religión, debería disponer del recurso. los derechos humanos 
(ddhh) son un tema que también emergió en la arena política internacional 
con la llegada del neoliberalismo porque para que dicho modelo económico 
funcione adecuadamente debe desarrollarse en sistemas democráticos respe-
tuosos de los ddhh. establecer una política de gestión del agua enfocada 
a la descentralización de responsabilidades y tratarla como bien económico 
supone atentar contra otro de los temas que abandera el neoliberalismo: los 
derechos humanos.

el objetivo del presente capítulo es analizar si la administración del agua 
como bien económico vulnera el derecho humano al agua de los habitantes de 
los municipios de Zumpahuacán y coacalco de berriozábal, estado de méxi-
co, aportando elementos clave para el diagnóstico y la formulación de futuras 
políticas públicas. Para cumplir con dicho objetivo, el capítulo se divide en 
cuatro apartados, en el primero se evidencia la incorporación de la problemáti-
ca ambiental y la gestión del agua, en la agenda gubernamental; es importante 
señalar que en éste se pretende enfatizar que el tema no se desarrollará desde 
una perspectiva ambiental sino desde el análisis de la formación de la agenda 
gubernamental como una fase de la política pública; en el segundo apartado se 
analizan las formas de gestión del agua en méxico; en el tercero se desarrolla la 
manera como los ddhh se han abordado en méxico; y finalmente, en el último 
se lleva a cabo un análisis comparativo entre dos municipios, uno de ellos rural 
con alta marginación y otro urbano con baja marginación, con el fin de deter-
minar si se viola el derecho humano al agua, a modo de análisis del impacto de 
las políticas implementadas.

cabe señalar que la investigación que dio origen a este trabajo aborda el 
periodo que va de 1992 a 2013. la elección del mismo se hizo con base en la 
publicación de la reforma a la ley de aguas nacionales (lan), publicada el 



agua y derechos humanos: un problema de política pública

139

1 de diciembre de 1992, que colocó como principios fundamentales la gestión 
integrada de los recursos hídricos, la mayor participación de los usuarios de 
agua y la seguridad jurídica de los derechos de uso o aprovechamiento del agua, 
todos éstos permeados de las ideas del neoliberalismo; y un lapso prudente para 
analizar qué efectos había tenido dicha reforma en términos de acceso (econó-
micos y físicos) a los servicios de agua y calidad del recurso.2

Neoliberalismo, políticas públicas y derecho humano al agua

de acuerdo con Flores (1994) la transición hacia el neoliberalismo implicó 
la reorganización del estado en función de su eficiencia económica y, en este 
sentido, la política se perfiló hacia mecanismos de privatización, apertura 
comercial y menor regularización estatal. Para Jiménez (1998) el cambio 
hacia el neoliberalismo no se limitó a los ajustes económicos ya mencionados 
también involucró una reforma estatal entendida como el proceso de trans-
formaciones estructurales e institucionales encaminadas a la construcción 
de un nuevo proyecto estatal y la instauración de instituciones en un espacio 
político, producto de una nueva relación entre la tecnocracia, las institucio-
nes emergentes, la sociedad civil, los partidos políticos y las organizaciones 
sociales. de acuerdo con el objetivo planteado cabe destacar dos cambios 
transcendentes en la política mexicana: el relativo a las relaciones de poder y 
el de la política exterior.

el cambio en las relaciones de poder surgió como una estrategia del gobierno 
salinista (1988-1994) para lograr la modernización del estado. Uvalle (en oje-
da, 1998) señaló que dicho cambio implicó desmontar las relaciones centralizadas 
y alentar las formas de participación e intervención social en la agenda de los 
problemas comunes para, de esta manera, dejar atrás las relaciones piramidales 
y la definición del interés público determinado por la autoridad.

2 el lapso ya señalado abarca siete periodos de administración pública municipal; sin em-
bargo, esto no representa algún sesgo en la investigación porque lo establecido en el objetivo 
contempla el marco jurídico que rige la gestión de los recursos hídricos y, en este tenor, considera 
que el orden federal es el que rige a los otros niveles de gobierno y, por ello, es posible analizar 
el derecho humano al agua en una misma temporalidad.
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en términos de política exterior méxico tuvo una transformación importante 
al pasar de una posición neutral a una más participativa. según ojeda (1998) 
la apertura comercial y el ingreso de méxico a la (ocde) organización para 
la cooperación y desarrollo económicos, significó para el gobierno mexicano 
un mayor involucramiento y dependencia con otros países. la formulación de 
la agenda nacional, a partir de estos hechos, ha sido influenciada por los inte-
reses de las naciones con las que méxico ha establecido relación. los temas 
de política pública se han alineado con los nuevos asuntos globales, entre los 
cuales destacan: la consolidación de los gobiernos democráticos, la protección 
del medio ambiente y los derechos humanos.

en este contexto de cambios, en méxico se incorporó el derecho humano 
al agua como un tema importante en la agenda de gobierno en materia de cui-
dado ambiental y ddhh. desde la perspectiva del cuidado ambiental, el tema 
del agua surgió ante la preocupación por el desgaste de los recursos naturales 
ya que éstos, desde los postulados del neoliberalismo, se consideran esenciales 
para los procesos productivos. en materia de derechos humanos, de acuerdo 
con el Programa de las naciones Unidas para el desarrollo (pdnu, 2006), el 
acceso al agua se concibió como un punto que contribuye al desarrollo humano 
y la justicia social. además el derecho humano al agua se ha colocado en las 
agendas gubernamentales, incluida la mexicana, como un tema de seguridad 
nacional. Hantke-domas y Jouravlev (2011), en este último sentido, señalaron 
que tener acceso al agua y a servicios de saneamiento de buena calidad produce 
estabilidad política y favorece la paz social.

con la llegada del neoliberalismo a méxico, y el consecuente interés en el 
tema del agua con enfoque de cuidado ambiental y ddhh, se comenzó una 
reestructuración institucional y legal para la gestión del recurso. la política 
hidráulica a partir de la década de 1990 se enfocó en cumplir cuatro objetivos: 
1) lograr un uso sustentable y equilibrado del agua; 2) reducir los rezagos en 
la dotación de agua y servicios de drenaje y saneamiento; 3) asegurar la calidad 
del agua como un tema de salud pública, y 4) descentralizar y desincorporar la 
operación de sistema de conducción y distribución de agua para todos los usos. 
en este tenor, y como parte de las estrategias generales, se consideró ampliar e 
institucionalizar los canales de participación de los gobiernos estatales y muni-
cipales, y de los usuarios en la planeación y administración del recurso (cámara 
de diputados, 2016).
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Descentralización del sector hídrico en México: 
una respuesta en la gestión del agua

los cambios económicos e institucionales que se llevaron a cabo para la 
adopción del neoliberalismo (Rojas, 2004; semarnat, 2010) impactaron en 
el diseño de políticas para mejorar el aprovechamiento de los recursos natu-
rales, así como la regulación y la normatividad para atender los efectos del 
desarrollo sobre el medio ambiente. a partir de 1982, la política ambiental 
mexicana comenzó a adquirir un enfoque integral por lo que la constitución 
se reformó para crear nuevas instituciones y precisar las bases jurídicas y 
administrativas de la política de protección ecológica. entre estos cambios 
cabe destacar la promulgación de la ley General del equilibrio ecológico 
y Protección al ambiente, en 1988; la creación de la comisión nacional del 
agua (conagua), en 1989; la reforma a la lan, de 1992; y la creación de la 
secretaría del medio ambiente, Recursos naturales y Pesca, en 1994. esta 
última se fundó ante la necesidad de planear el manejo de recursos naturales 
y políticas ambientales desde un punto de vista integral, articulando los ob-
jetivos económicos, sociales y ambientales, idea que continuaría avanzado a 
partir del concepto de desarrollo sustentable y daría paso a la desaparición, 
fusión y creación de diversas instituciones.

el modelo de gestión del agua no fue ajeno a los cambios estructurales que 
llevó a cabo el estado mexicano, la administración de los servicios públicos de 
agua potable y saneamiento pasó de ser centralizada, con mucha incidencia del 
gobierno federal y escaza participación de los gobiernos locales, a ser un modelo 
descentralizado. se trasladó a los municipios y a los ciudadanos la obligación de 
contribuir en la recuperación de los costos de construcción de obras hidráulicas 
y la operación y mantenimiento de la infraestructura.

el modelo centralizado previo, según dávila (2006), se caracterizaba por 
la concentración de la gestión, los recursos y las atribuciones, incluida la capa-
cidad total de las decisiones, en el gobierno federal. en opinión de este autor, 
dicho modelo no permitió que se configurara una estructura que captara las 
necesidades y características regionales y mostró la tendencia de dejar de lado 
a las localidades menos desarrolladas y con mayores índices de pobreza y atra-
so. las debilidades propias del modelo, aunado a factores externos, como las 
recomendaciones de los organismos e instituciones financieras internacionales, 
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propiciaron el cambio hacia uno de gestión descentralizado, el cual se sustenta 
en los principios de la cumbre de Río y de la reunión de dublín, ambas llevadas 
a cabo en 1992. de acuerdo con dávila (2006) dichos principios constituyeron 
la base sobre la cual las redes de organizaciones involucradas en el manejo del 
agua, las distintas agencias de la organización de las naciones Unidas (onu), 
los bancos bilaterales y multilaterales y los gobiernos de países desarrollados 
y en vías de desarrollo empezaron a diseñar sus políticas de gestión del agua. 
estas últimas se consideran como políticas básicas en las estrategias de desarrollo 
sustentable del modelo neoliberal.

el proceso de descentralización inició en 1992 con la publicación de la lan. 
dicha ley significó la adecuación de los aspectos institucionales que propiciaron 
la administración integral del recurso hídrico y consolidó a la conagua como el 
único órgano responsable de la gestión del agua al establecer que la autoridad 
y administración le correspondería al ejecutivo Federal las cuales ejercería 
directamente o a través de la comisión nacional del agua.

la conagua, a partir de la publicación de la lan, comenzó a promover la 
descentralización de las funciones de gestión del agua, a propiciar la participación 
ciudadana y a fomentar la gestión integral de recursos hídricos (girh). sus 
acciones estuvieron centradas en elaborar, reformar y adecuar leyes relacionadas 
con el agua en las legislaciones estatales y federales; aplicar política de precios 
de equilibrio, y cobro por volumen para lograr la autosuficiencia financiera del 
sector hidráulico; incorporar medios y mecanismos necesarios para establecer las 
bases del mercado del agua; persuadir que dicho recurso es finito, vulnerable y 
un bien económico sujeto a la ley de la oferta y demanda; modificar la situación 
legislativa de las entidades a fin de responsabilizarlas de la gestión del agua y su 
respectiva infraestructura hidráulica; y consolidar o crear espacios de gestión en 
el nivel de cuenca. Una vez que se instauró el proceso de descentralización se 
propuso un nuevo papel para el gobierno, el cual debía enfocarse en promover 
la participación social y la inversión privada.

de acuerdo con la comisión económica para américa latina y el caribe 
(cepal) (1998) el modelo descentralizado de gestión del agua en méxico 
comparte las tendencias generales que se presentan en américa latina: la 
descentralización de responsabilidades en materia de recursos hídricos (espe-
cialmente en lo relativo a la prestación de servicios públicos); la búsqueda del 
autofinanciamiento de servicios públicos, la creación de una nueva conciencia 
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de la problemática ambiental, y el interés en establecer un marco normativo que 
permita una gestión integral y sostenible de los recursos hídricos.

la descentralización de responsabilidades en materia de recursos hídricos 
puede entenderse como la transferencia de la responsabilidad de: a) la gestión 
del agua o la prestación de servicios públicos, a una autoridad regional; b) del 
estado al sector privado (privatización), y c) de la administración, operación y 
mantenimiento de la infraestructura hídrica a asociaciones de usuarios, así como 
la creación de mercados de agua y la introducción de pagos por conceptos de su 
uso como una nueva fuente de financiamiento (cepal, 1998).

en este punto cabe mencionar que la lan permitió el establecimiento de 
mercados de agua a partir de la transferencia de títulos de concesión, aunque lo 
limitó a operaciones en una sola cuenca o en un solo manto acuífero. también 
en este proceso de descentralización puede considerarse el traslado de la obli-
gación de prestar los servicios de agua a los municipios. en 1999 se reformó el 
artículo 115 constitucional, mediante la adición del inciso c) a la fracción iii 
de dicho artículo, en el que se le concedió a los municipios la responsabilidad de 
bridar los servicios públicos de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como 
el tratamiento y disposición de sus aguas residuales. con lo cual se pasó a los 
municipios y los ciudadanos la obligación de contribuir en la recuperación de 
los costos de construcción de obras hidráulicas y la operación y mantenimiento 
de la infraestructura.

la búsqueda de sistemas de autofinanciamiento de servicios públicos se hace 
con el objetivo de brindar una mayor cobertura y calidad. en el caso mexicano, 
los municipios responsables de los servicios de agua potable obtienen financia-
miento para cumplir con su responsabilidad a partir de las cuotas que pagan 
los usuarios. Éstas se establecen de conformidad con la determinación de los 
costos para la prestación del servicio de manera que garanticen las condiciones 
mínimas de operación y mantenimiento.

en cuanto a la nueva conciencia de la problemática ambiental, ésta se empezó 
a implementar en méxico con la adopción de la girh al considerarla, como el 
esquema más apropiado para la internalización de externalidades negativas de 
los impactos económicos, ambientales y sociales por el uso del agua. la girh 
fue posible por la modificación del marco jurídico, la creación de un proceso 
de planeación participativa y la interpretación del gobierno federal como ente 
regulador.
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en síntesis, los cambios más importantes en materia de gestión del agua en 
un sistema descentralizado han sido la apertura a la participación de capitales 
privados, la transferencia de los costos de operación de los servicios de agua 
potable a los usuarios y gobiernos locales y la adopción de la visión de adminis-
tración del recurso hídrico con la idea de contribuir a un desarrollo sustentable 
a partir del enfoque de la gestión integral de recursos hídridos.

Derecho humano al agua en México

el modelo neoliberal obligó a méxico a replantearse los asuntos que ha tomado 
como de interés público. el neoliberalismo se desarrolla, idealmente, en sistemas 
democráticos, por lo que los ddhh son especialmente vigilados para poder 
determinar la condición de la democracia en cada país. a pesar de que méxico 
se ha incorporado a distintos pactos, convenios y tratados internacionales en ma-
teria de protección de los ddhh desde 1948, el énfasis de garantizar el respeto 
a los mismos emergió hasta 1980 en el contexto de la crisis económica. el auge 
del neoliberalismo cambió el discurso político del país hacia la democracia. los 
ddhh se consideraron parte fundamental de la transición del autoritarismo a 
un sistema democrático.

la idea de garantizar los derechos fundamentales en méxico, de acuerdo con 
carbonell (2004), data de 1900 y se consagró en los primeros 29 artículos de la 
constitución Política de los estados Unidos mexicanos de 1917 con el nombre 
de “Garantías individuales”. sin embargo, los ddhh fueron conocidos hasta 
2011 con la reforma al artículo 1 constitucional. el surgimiento de los ddhh en 
el texto constitucional mexicano se originó de la necesidad de adecuar el marco 
jurídico nacional a los tratados internacionales. la denominación del capítulo 
i, del título Primero, de la constitución, cambió del anticuado concepto de 
“Garantías individuales” a la denominación “de los derechos humanos y sus 
garantías”. la expresión ddhh es mucho más moderna que la anterior y es la 
que se utiliza en el ámbito del derecho internacional. “a partir de la reforma se 
reconoce que toda persona “goza” de los derechos y de los mecanismos de garan-
tía reconocidos tanto por la constitución como por los tratados internacionales. 
la constitución se abre de forma clara y contundente al derecho internacional 
de los derechos humanos [...]” (carbonell, 2012:1).
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con la adecuación de su marco constitucional a los tratados internacionales, 
el gobierno mexicano ha integrado la protección de derechos humanos de tercera 
generación entre los que se encuentra el acceso al agua. en 2012 se reformó el 
artículo 4 constitucional para dar reconocimiento expreso al derecho humano 
al agua. después de la reforma, dicho artículo manifiesta que:

toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua 
para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. el estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos 
y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hí-
dricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas 
y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución 
de dichos fines.

el acceso al agua de manera suficiente, salubre, aceptable y asequible se 
estableció de conformidad con el artículo 1 de la observación General 15 del 
comité de derechos económicos y sociales de la organización de las nacio-
nes Unidas en el que se determinó que este derecho es indispensable para una 
vida digna.

Por “suficiente” se determinó que el abastecimiento de agua por persona debe 
ser suficiente y continuo para el uso personal y doméstico. los usos incluyen, 
de forma general, el agua de beber, de limpieza personal y doméstica, así como 
la destinada a la preparación de alimentos. Por “saludable” se consideró que 
el agua necesaria debe estar libre de microorganismos, sustancias químicas y 
peligros radiológicos que constituyan una amenaza para la salud humana. Por 
“aceptable” se especificó que el agua ha de presentar un color, olor y sabor dis-
ponibles para usos personal y doméstico. Por “físicamente accesible” se dispuso 
que los servicios de agua y saneamiento estén disponibles físicamente dentro o 
situados en la inmediata cercanía del hogar, de las instituciones académicas, en 
el lugar de trabajo o las instituciones de salud. Finalmente, por “asequible” se 
decretó que los costos de servicios e instalaciones de acceso al agua no deben 
de superar 3% de los ingresos del hogar (onu, 2010).

Hasta el momento se ha expuesto cómo el gobierno mexicano integró a su 
agenda dos temas relevantes en el ámbito internacional: la gestión del agua y 
los ddhh. ambos se encuentran alineados a los supuestos neoliberales y han 
implicado cambios importantes a los modelos previos. en el caso de la gestión 
del agua se pasó de un modelo centralizado, con mucha injerencia del gobierno 
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federal, a uno descentralizado en donde las relaciones son menos jerárquicas y 
se han distribuido responsabilidades en términos de prestación de servicios y 
costos de mantenimiento. en el caso de los ddhh puede decirse que el marco 
jurídico mexicano se ha modernizado para dar cabida a dicho concepto y de 
esa manera responder a compromisos internacionales. el acceso al agua es con-
siderado un derecho humano por lo que su garantía le corresponde al estado 
mexicano. estos temas, generan un interrogante que los vincula: ¿la gestión del 
agua como bien económico, premisa que sustenta el modelo descentralizado, 
vulnera el derecho humano al agua?

con el fin de responder esta pregunta, a continuación se presenta como caso 
de estudio la gestión pública del agua en dos municipios del estado de méxico: 
coacalco de berriozábal y Zumpahuacán. se seleccionaron estas localidades 
porque, de acuerdo con el consejo nacional de evaluación de la Política de 
desarrollo social (coneval) (2010), en términos porcentuales, son los lugares 
que, en 2010 respectivamente, tuvieron el mayor y el menor número de pobres 
en el estado de méxico.

cabe mencionar que de acuerdo con el instituto nacional de estadística y 
Geografía (inegi) (2010), coacalco es un municipio urbano y Zumpahuacán, 
rural. aunque son contexto territoriales distintos, esto no merma la importancia 
del análisis del acceso al agua como un derecho humano porque tanto en áreas 
urbanas como en rurales el agua segura, accesible y asequible proporciona una 
amplia gama de beneficios para la salud, la educación y los medios de vida y, 
en este sentido, es importante conocer las condiciones de acceso al recursos 
para que, en algún momento, los actores correspondientes puedan identificar 
alternativas de solución a los problemas detectados para avanzar en esta materia.

con base en una revisión teórica en torno al neoliberalismo, y a las políticas de 
cuidado al medio ambiente y ddhh presentes en las agendas gubernamentales 
de los países alienados a este modelo, incluido méxico, y los criterios que se han 
establecido para evaluar el derechos humano al agua, se elaboró una encuesta 
considerando cinco dimensiones de análisis: eficacia en el aprovechamiento, 
suficiencia, aceptabilidad, accesibilidad (en un medio físico) y asequibilidad 
del agua.

la dimensión de eficacia en el aprovechamiento intenta determinar si existe 
o no, un uso racional del agua por parte de los usuarios, que exprese un com-
promiso de valorar y preservar el agua, y una responsabilidad de las autorida-
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des encargadas del servicio de abastecimiento de mantener la infraestructura 
hidráulica en condiciones que no permitan el desperdicio de este bien por fugas 
en lugares públicos. Por aprovechamiento eficaz debe entenderse que el recurso 
sea utilizado en cantidades necesarias para realizar las actividades del hogar y de 
higiene personal sin desperdicio alguno, en este sentido el consejo de cuenca 
del Valle de méxico (ccvm) establece que un consumo normal de agua es de 
aproximadamente 307.3 litros al día por habitante y un uso irracional es de 
aproximadamente 573.5 litros al día por habitante (ccvm, 2013).

la suficiencia contempla establecer si la cantidad que reciben los habitantes 
de cada municipio es la necesaria para realizar sus actividades domésticas y 
de higiene personal de acuerdo con los criterios de la onu (2010), los cuales 
establecen que cada habitante necesita diariamente de 50 a 100 litros de agua 
potable para realizar dichas actividades.

la aceptabilidad contempla evaluar que el agua que se distribuye en cada 
municipio no presente color, olor y sabor extraños que impidan el consumo hu-
mano por presentar riesgos para la salud. esta dimensión considera calificar la 
distancia que deben recorrer las personas para obtener agua potable que, para ser 
aceptable, debe ser menor a 1 000 metros de distancia y a menos de 30 minutos 
de recorrido desde la vivienda hasta el lugar de abastecimiento. y, finalmente, 
la asequibilidad contempla valorar que el servicio de agua sea menor a 3% de 
los ingresos mensuales de los habitantes.

las encuestas fueron aplicadas a una muestra representativa de la población 
de los dos municipios. el cálculo se hizo con el método probabilístico. Para 
obtener el tamaño de la muestra se utilizaron las siguientes fórmulas:

n
Z pq
E

=
2

2

donde:

Z = nivel de confianza requerido para generalizar 
los resultados hacia toda la población
p, q = variabilidad del fenómeno estudiado
e = precisión con que se generalizaran los resultados

n
n
n
N

=
+ −

0

01
1

� �

donde:

n = tamaño de la muestra
n = población total 
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considerando un nivel de confianza de 80%, en donde Z = 1.28 y e = 
0.08, y sustituyendo los valores de acuerdo con la población correspondiente a 
cada municipio se obtuvieron los siguientes resultados:3

municipio de coacalco de berriozábal municipio de Zumpahuacán
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a continuación se presenta una caracterización general de cada municipio 
con respecto a los servicios de abastecimiento de agua potable, en seguida se 
esbozan los resultados de las encuestas y, finalmente, se presenta el análisis de 
dichos resultados.

Gestión pública y derecho humano al agua en los municipios 
de Zumpahuacán y Coacalco de Berriozábal, Estado de México

coacalco de berriozábal es un municipio mexiquense que forma parte de la Zona 
metropolitana del Valle de méxico (zmvm) que, de acuerdo con el instituto 
nacional para el Federalismo y el desarrollo municipal (2013a), se localiza en 
la parte norte central del estado de méxico, limitando al norte con los munici-

3 a pesar del que el nivel de confianza de los resultados es alto (80%) y la muestra es represen-
tativa, por cuestiones de tiempo y recursos físicos, no fue posible hacer un estudio que incorpore 
una muestra de mayor tamaño. esta es la limitación más importante que consideramos tiene la 
investigación en términos metodológicos. a pesar de ello, consideramos que los datos obtenidos 
son válidos, valiosos, representativos y nos permiten hacer inferencias (mas no generalizaciones).
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pios de tultitlán y tultepec; al sur con la ciudad de méxico y tlalnepantla; al 
oriente con ecatepec, y al poniente con tultitlán (véase mapa 1). el municipio 
tiene una extensión territorial de 35.5 km2 que administrativamente se dividen 
en seis zonas que comprenden tres pueblos, 59 condominios, 23 conjuntos 
urbanos, cinco unidades habitacionales y una zona de cultivo (coacalco, 2010).

según datos del inegi (2010), en dicho territorio habitan 278 064 personas. 
las características de su población en cuanto a escolaridad, niveles de hacina-
miento y disposición de servicios en la vivienda, colocan al municipio como una 
entidad con un índice de marginación muy bajo, ya que ocupa el lugar 125 en 
el estado y el 2 451 en el país (conapo, 2010).4

4 los nueve indicadores que incluye el índice de marginación son: el porcentaje de población de 
15 años o más analfabeta; porcentaje de 15 años o más sin primaria completa; porcentaje de ocupantes 

mapa 1
Ubicación geográfica del municipio de Coacalco de Berriozábal

Fuente: elaboración propia.
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en lo relativo al acceso al agua potable, de acuerdo con el inegi (2010), en 
coacalco de berriozábal 274 922 personas disponen de dicho recurso, cifra 
equivalente a 98.9% de la población total, de la cual 99.2% tiene disponibilidad 
de agua potable entubada; 0.2% no y 0.5% no está especificado. de las personas 
que disponen de agua potable, 97.4% se abastece dentro de su vivienda; 1.5% 
fuera de ella, pero dentro del mismo terreno; 0.1% de una llave pública; 0.08% 
de otra vivienda; 0.2% mediante pipas y 0.01%, de un pozo, río, lago, arroyo u 
otro. estos datos se concentran en el cuadro 1.

el municipio cuenta con una gestión pública del agua ya que el responsable 
de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento y dis-
posición de aguas residuales es el organismo público descentralizado municipal 
del sistema de agua Potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de 
coacalco del berriozábal (sapasac). dicho organismo tiene personalidad ju-

en viviendas sin drenaje ni excusado; porcentaje de ocupantes en viviendas sin energía eléctrica; 
porcentaje de ocupantes en viviendas sin agua entubada; porcentaje de viviendas con algún grado 
de hacinamiento; porcentaje de viviendas con piso de tierra; porcentaje de población con menos de 
5 000 habitantes; y porcentaje de población ocupada con ingresos de hasta dos salarios mínimos.

cuadro 1
Personas con acceso a agua potable en el municipio de Coacalco de Berriozábal

acceso a agua 
potable en hogares

Forma de abastecimiento
número de 
personas

% (respecto a la población 
con acceso a agua potable)

con agua entubada

dentro de la vivienda 267 892 97.4

Fuera de la vivienda, pero dentro del 
mismo terreno

4 353 1.5

de la llave pública o hidrante 353 0.1

de otra vivienda 230 0.08 

sin agua entubada
de pipa 605 0.2

de un pozo, río, lago, arroyo u otro 53 0.01

no especificado 1 436 0.5

total 274 922 100

Fuente: elaboración propia con base en datos del inegi, 2010.
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rídica, patrimonio propio, autonomía en el manejo de sus recursos y el carácter 
de autoridad fiscal en relación con la recaudación y administración de las con-
tribuciones derivadas de los servicios que presta; opera bajo las estipulaciones 
de los artículos 1, fracciones iii, iv, v, viii; 2, fracciones i, iv, v, viii-xxii, 
xxv, xix, xxxi, xxxiii, xxxiv, xxxy; 17 y 18, fracción ii; 19-24, 28, 30, 
31 y 33 de la ley del agua del estado de méxico. asimismo, las funciones, 
atribuciones y obligaciones del organismo se establecen en los artículos 33 y109 
del bando municipal de coacalco.

coacalco de berriozábal no tiene ríos y cuerpos de agua importantes, el 
agua que abastece el sapasac se obtiene de 21 pozos profundos y de la red del 
sistema cutzamala. 92% de abastecimiento de agua se obtiene por medio de 20 
aprovechamientos subterráneos, de los cuales 14 se encuentran en operación y 
distribuidos en diferentes zonas del municipio y el 8% restante es suministrado 
mediante el sistema cutzamala.

el sapasac establece, las tarifas conforme a lo estipulado en el código Fi-
nanciero del estado de méxico y sus municipios, en los artículos 130 a 138. 
según el documento, los derechos por el suministro de agua potable se pagarán 
mensualmente, bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que 
elija el contribuyente.

Por su parte, el municipio de Zumpahuacán se localiza a 83 kms al sur de 
toluca, capital del estado de méxico; de acuerdo con el inafed (2013b), al norte 
limita con el municipio de tenancingo; al sur con los estados de Guerrero y 
morelos; al este con los municipios de tenancingo y malinalco, y al oeste con 
tonatico, ixtapan de la sal y Villa Guerrero (véase mapa 2). tiene una super-
ficie aproximada de 201.54 km2 que, según el Plan municipal de desarrollo 
2010, se encuentra dividida en dos caseríos, una cabecera municipal, integrada 
por los barrios de santa ana, san Pedro, la cabecera, san Juan, san agustín, 
san mateo, la ascensión y san miguel, y 20 delegaciones divididas en zona 
norte y sur. dichas zonas están integradas de la siguiente manera:

a) Zona norte: santa cruz los Pilares, san antonio Guadalupe, Guadalupe 
tlapizalco, llano del copal, santa catarina, san miguel acteopan, san 
nicolás Palo dulce, san Pablo tejalpa y Guadalupe ahuacatlan.

b) Zona sur: el tamarindo, el Zapote, colonia Guadalupe Victoria, el ahuat-
zingo, san Gaspar, santa cruz atempa, chiapa san isidro, san Pedro 
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Guadalupe, Guadalupe chiltamalco, santa ana despoblado y santa maría 
la asunción.

según datos del inegi (2010), en Zupahuacán habitan 16 265 personas. las 
características de su población colocan al municipio como una entidad con un 
índice de marginación alto, ocupa el lugar 12 en el estado y el 752 en el país 
(conapo, 2010).

en lo relativo al acceso al agua potable, de acuerdo con el inegi (2010) en el 
municipio de Zumpahuacán l6 362 personas disponen de dicho recurso, cifra 
equivalente a 99.9% de la población total, de la cual 76.8% tiene disponibilidad 
de agua potable entubada; 22.8% no y 0.4% no está especificado. de las personas 
que disponen de agua potable, 26.8% se abastece dentro de su vivienda; 47.5% 

mapa 2
Ubicación geográfica del municipio de Zumpahuacán

Fuente: elaboración propia.
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fuera de ella, pero dentro del mismo terreno; 0.6% de una llave pública; 1.9% 
de otra vivienda; 3.1% mediante pipas y 19.7% de un pozo, río, lago, arroyo u 
otro. estos datos se concentran en cuadro 2.

cuadro 2
Personas con acceso a agua potable en el municipio de Zumpahuacán

acceso a agua 
potable en hogares

Forma de abastecimiento
número de 

personas
% (respecto a la población 
con acceso a agua potable)

con agua entubada dentro de la vivienda 4 379 26.8

Fuera de la vivienda, pero dentro 
del mismo terreno

7 771 47.5

de la llave pública o hidrante 96 0.6

de otra vivienda 320 1.9

sin agua entubada de pipa 515 3.1

de un pozo, río, lago, arroyo u otro 3,223 19.7

no especificado 58 0.4

total 16 362 100

Fuente: elaboración propia con base en datos del inegi, 2010.

en Zumpahuacán coexisten dos tipos de gestión del agua: pública y social. 
la gestión pública se lleva a cabo por el sistema de agua municipal denominado 
Quequixtla el cual, de acuerdo con el Plan nacional municipal de desarrollo 
2010, abastece a 59% de los habitantes del municipio que se encuentra en la 
cabecera municipal y en las comunidades de Guadalupe ahuacatlán, llano 
del copal, Guadalupe tlapizalco y san Pablo tejalpa. la gestión social está a 
cargo de un comité ciudadano formado por un presidente, un secretario y un 
tesorero elegidos por la propia comunidad. dichos cargos no están sujetos a 
un periodo fijo, la permanencia es definida por cada integrante, y ninguno de 
los miembros recibe una remuneración económica por su trabajo, únicamente 
se les exenta del pago de su servicio de agua. dicho comité abastece de agua 
a las comunidades que no cubre el sistema municipal, las cuales son de menor 
población.
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el sistema municipal de agua suministra el recurso de dos manantiales: 
el Quequixtla, ubicado en los límites con Villa Guerrero, y a quien debe su 
nombre, y los amates, localizado en el estado de morelos. el agua del sistema 
Quequixtla se distribuye por gravedad y es potabilizada por medio de tres siste-
mas de clorificación operados por la comisión del agua del estado de méxico 
(Zumpahuacán, 2013). el comité, por su parte, abastece el agua de manantiales 
cercanos a las comunidades y cuenta con dos pozos de abastecimiento y una 
galería filtrante. a las comunidades que carecen de servicio de agua potable se 
les suministra del recurso mediante pipas. en el cuadro 3 se muestra el sistema 
de abastecimiento con el que cuenta cada comunidad.

las cuotas por el servicio de abastecimiento de agua municipal las establece 
el propio municipio a partir del organismo responsable, mientras que el comité 
ciudadano fija las cuotas que corresponden a las zonas que no cubre el sistema 
municipal. las especificidades relativas a los costos de los servicios de abas-
tecimiento se desarrollarán con amplitud más adelante, durante el análisis de 
resultados de la aplicación de encuestas.

Hasta el momento se ha presentado un panorama general del sistema 
de agua en ambos municipios en términos de cobertura y fuentes de abas-
tecimiento. a continuación se muestran los datos obtenidos, mediante una 
encuesta aplicada a los habitantes de cada localidad, sobre los servicios de 
agua en términos de suficiencia, accesibilidad, salubridad, asequibilidad y 
uso eficiente del recurso.

de las personas encuestadas en coacalco de berrizábal, sólo una dijo no 
tener acceso al agua; el resto, un equivalente a 98.3% de los encuestados, con-
testó tener acceso al recurso, pero sólo 67% reportó contar con el servicio todos 
los días, el resto lo recibe por tandeo, sistema que según el Plan municipal de 
desarrollo 2010 se ha adoptado por la escasez de agua ocasionada por el auge 
de fraccionamientos y plazas comerciales; en dicho sistema, 25% de los encues-
tados dijo recibir el servicio de agua tres o cuatro días a la semana y 8%, uno o 
dos días a la semana. en cuanto a la continuidad del servicio, 16.6% aseguró 
que tiene agua todo el día, mientras que 83.4% afirmó recibir el recurso, en 
promedio, seis horas al día.

la totalidad de los encuestados aseguraron que el agua que reciben no pre-
senta aroma, color o sabor extraños, sólo reportaron olor a cloro provocado por 
los procesos de purificación. algunas personas que señalaron tener el servicio 
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cuadro 3
Formas de abastecimiento de agua en las comunidades del municipio de Zumpahuacán

cabecera municipal Zona norte Zona sur

comunidad
Fuentes de 
abastecimiento

comunidad
Fuentes de 
abastecimiento

comunidad
Fuentes de 
abastecimiento

santa ana

sistema de 
agua municipal 
Quequixtla

santa cruz 
los Pilares

sistema de 
agua municipal 
Quequixtla

el Zapote

Pozos de 
abastecimiento 

la cabecera
san antonio 
Guadalupe

santa maría la 
asunción

san agustín
Guadalupe 
tlapizalco

el tamarindo

san Pedro
san Pedro 
tejalpa

san Gaspar
Galería filtrante 
y sistema de 
bombeo 

san Juan
llano del 
copal

colonia 
Guadalupe 
Victoria

manantiales 
de las 
comunidades o 
cercanos a ellas

san mateo
Guadalupe 
ahuacatlan

Guadalupe 
chiltamalco

la ascención
santa 
catarina

manantiales de 
las comunidades 
o cercanos a 
ellas 

santa ana 
despoblado

san miguel
san miguel 
acteopan

santa cruz 
atempa

san nicolás 
Palo dulce

el ahuetzingo

servicio de 
pipas 

chiapa san 
isidro

san Pedro 
Guadalupe

Fuente: elaboración propia con base en los planes de desarrollo municipal de Zumpahuacán 2009-2012 
y 2013-2015 y con el Plan municipal de desarrollo Urbano y Vivienda 2013-2015.
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por tandeo, comentaron que algunas veces, cuando se reanuda su servicio, el 
agua presenta un color café pero, al paso de las horas, el servicio se normaliza y el 
agua no vuelve a presentar algún color extraño. asimismo, todos los encuestados 
consideraron que la cantidad de agua que reciben es suficiente para llevar a cabo 
su higiene personal y sus actividades domésticas. sólo algunas amas de casa, 
que tienen el servicio de agua por tandeo, añadieron que algunas actividades 
domésticas, como el trapeado de pisos o lavado de ropa, únicamente las llevan 
a cabo los días en los que reciben el agua potable.

Para evaluar la asequibilidad del agua en la encuesta, se consideraron pre-
guntas relacionadas con el ingreso y los costos del servicio de agua potable. 
en cuanto al ingreso, cabe mencionar que el cien por ciento de las personas 
encuestadas reportaron tener un ingreso superior al establecido en la línea de 
bienestar, que va de uno a tres salarios mínimos. de acuerdo con los criterios 
establecidos por coneval, puede asegurarse que el total de los encuestados 
no está en situación de pobreza o pobreza extrema, pero sí en estado de vul-
nerabilidad por carencia social o por ingresos, es decir, no están en situación 
de pobreza pero corren el riesgo de caer en ésta.5 Referente a los costos del 
servicio de abastecimiento de agua potable, 16.6% indicó que paga de 1 700 a 
2 900 pesos anuales; 13% señaló que paga la mitad de la tarifa porque cuenta 
con descuento; y 70.4% contestó que no sabe cuánto pagan en su vivienda por 
el servicio, ya que otros integrantes de la familia (esposo, hijo o tío) cubren 
ese gasto.

Por último, en términos de uso eficiente del agua es prudente señalar que 
98.3% de los encuestado indicó llevar a cabo acciones para disminuir su consumo; 
entre las actividades más mencionadas se encuentran la reparación de fugas, la 
reutilización del recurso, el uso de filtros ahorradores y el lavado de utensilios 

5 el coneval utiliza el ingreso monetario y el número de carencias sociales como las varia-
bles que determinan si un habitante es pobre o no. la línea de bienestar equivale al valor total 
de la canasta alimentaria y de la canasta no alimentaria por persona al mes (coneval, 2014). 
el ingreso mensual de la línea de bienestar establecido en 2012 fue de 2 329 pesos para zonas 
urbanas y de 1 490 pesos para zonas rurales. la variable de carencias sociales hace referencia 
al rezago educativo, acceso a los servicios de salud, a vivienda, servicios básicos en la vivienda 
y a la alimentación. los habitantes con al menos una carencia social y con ingreso menor al 
señalado se consideran pobres, y como pobres extremos aquellos que presenten tres o más 
carencias sociales y un ingreso menor al señalado (Padilla, 2012).
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de cocina en tinas. el 25% señaló llevar a cabo dichas acciones para cuidar el 
medio ambiente y 75%, debido a la escasez del agua. Para el cien por ciento de 
los encuestados, el cuidado del agua es vital para el medio ambiente, pero sólo 
96.6% considera que su consumo actual puede afectar a las generaciones futu-
ras. con base en lo anterior puede asegurarse que los habitantes del municipio 
de coacalco de berriozábal tienen una cultura de cuidado del agua, pero sus 
hábitos y valores adquiridos para la conservación del recurso no están basados 
en los costos económicos del servicio de abastecimiento sino por la idea de que 
se trata de un recurso finito.

a continuación se presentan los resultados de la aplicación de las encuestas en 
el municipio de Zumpahuacán y más adelante se analizarán los datos obtenidos 
en ambas localidades en relación al derecho humano al agua. Posteriormente se 
realizará un comparativo con el objetivo de determinar si en alguno de ellos se 
cumple o se vulnera el derecho de acceso al agua potable.

todas las personas encuestadas en el municipio de Zumpahuacán contesta-
ron disponer de agua potable. las que cuentan con este servicio en el sistema 
municipal señalaron que diario reciben agua, pero sólo por cuatro horas. las 
que se abastecen mediante el comité la reciben por sistemas de tandeo, tal es el 
caso de la colonia Guadalupe Victoria. dicha colonia, para el abastecimiento 
de agua, es dividida en dos zonas: norte y sur, cada una recibe el recurso tres 
días a la semana. los lunes, miércoles y viernes se abastece a la zona norte y 
los martes, jueves y sábado a la zona sur. en ambas el horario de servicio es de 
7:00 am a 7:00 pm.

en cuanto a la calidad del agua es posible asegurar que, en el caso del abas-
tecimiento por comité, ésta depende de la capacidad económica que los habi-
tantes tengan para mantener en buenas condiciones las mangueras y sistemas 
de almacenamiento. los habitantes de la cabecera municipal, quienes cuentan 
con el servicio municipal de agua, declararon que el agua no presenta olor, color 
o sabor extraños. en cambio, 50% de los habitantes que se abastecen de agua 
mediante comité aseguraron que el agua frecuentemente se presenta de color 
café. al respecto, un informante clave explicó que se debe a que las mangueras 
que utilizan para el abastecimiento tienen mucho tiempo de uso y llegan a acu-
mular sarro u otras sustancias.

Referente a la cantidad de agua que reciben los habitantes de este municipio, 
todos los entrevistados expresaron que no siempre es suficiente para llevar a 
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cabo actividades de higiene personal y trabajos domésticos. incluso los que se 
abastecen del sistema de agua municipal, cuyo servicio es más continuo, decla-
raron que la cantidad de agua que les llega es muy irregular. en este sentido, 
el gobierno municipal explicó que “el agua potable que recibe el área urbana es 
escasa, pero no por dotación sino por el sistema de distribución que presenta 
deficiencias en su administración” (Zumpahuacán, 2013:123).

en términos de asequibilidad del agua en Zumpahuacán, en lo que corres-
ponde al ingreso, es prudente señalar que sólo 60% de los encuestados aceptó 
contestar la pregunta, quienes aseguraron ganar de 1 800 a 3 700 pesos men-
suales, un intervalo de ingreso que se ubica por arriba de la línea de bienestar 
que, para las zonas rurales, es de 1 495 pesos mensuales. en lo que respecta al 
cobro del servicio del agua potable, las encuestas permitieron conocer que el 
costo en el sistema municipal es de 120 pesos anuales; en la colonia Guadalupe 
Victoria es de 20 pesos mensuales, y en la demás colonias no existe un monto 
fijo por el servicio, ya que los costos varían de acuerdo con las necesidades que 
se presenten, como la reparación de una manguera, la compra de candados para 
aseguras los depósitos de agua, etcétera.

cabe mencionar que en el caso de la colonia Guadalupe Victoria, cada ha-
bitante tiene la libertad de excavar en sus terrenos para buscar agua y construir 
un pozo en caso de hallarla. si esto sucede, el propietario del terreno no tiene 
obligación de pagar algún tipo de cuota al comité o al gobierno municipal. el 
recorrido de campo por la comunidad permitió observar un gran número de 
pozos particulares.

Para finalizar, en lo referente al uso eficaz del agua, cien por ciento de 
los encuestados contestó que el cuidado del agua es muy importante para 
la conservación del medio ambiente y cree que su consumo de agua puede 
afectar a las generaciones futuras. esto significa que los habitantes del mu-
nicipio han adoptado hábitos que expresan un consumo racional del agua 
como su reutilización y la reparación de fugas. dichos hábitos son producto 
de la escases de agua que padecen que los obliga a racionalizar su consumo 
y valorar el recurso.

a manera de síntesis de este apartado se presenta el cuadro 4. en éste puede 
observarse un concentrado de los datos que se han expuesto, incluida la cobertura 
de acceso a agua potable, las formas de abastecimiento, los tipos de gestión y de 
cuotas con las que cuenta cada municipio.
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cuadro 4
Aspectos generales del servicio de agua potable en los municipios de 

Coacalco de Berriozábal y Zumpahuacán

indicadores generales coacalco de berriozábal Zumpahuacán

Población total 278 064 16 365

Porcentaje de población con 
acceso a agua potable 

98.8 99.9

tipo de gestión del agua Pública Pública y social

Formas de abastecimiento 21 pozos profundos y red del 
sistema cutzamala

el sistema público abastece de agua de 
los manantiales Quequixtla y los amates
el sistema social abastece de manantiales 
de las comunidades o cercanos a ellas.

tipo de cuotas establecidas por el organismo 
municipal responsable del 
servicio. 

son establecidas por el gobierno municipal 
en el sistema público y por los comités de 
agua en el sistema de gestión social. 

Fuente: elaboración propia.

Una vez resaltados los aspectos más importantes de ambos municipios, es 
pertinente analizar los resultados en términos de derecho humano al agua. cabe 
recordar que la onu definió este último como el acceso al agua de manera 
accesible, suficiente, salubre y asequible.

el criterio de accesibilidad debe entenderse como la posibilidad de disponer 
de agua cerca del hogar. en este sentido, ambos municipios lo cumplen de mane-
ra aceptable. esta afirmación se sustenta en los datos proporcionado por el inegi 
(2010), referentes a los servicios de la vivienda, y a lo expresado en las encuestas 
por los habitantes de ambos municipios. en este aspecto se debe enfatizar que 
el municipio de Zumpahuacán, de carácter rural, presentó mayor número de 
personas con acceso al agua que coacalco de berriozábal, de carácter urbano. 
esto se explica por las presencia de diversas fuentes de abastecimiento en las 
que destacan las no tratadas (como los manantiales cercanos a las comunidades).

disponer de agua de manera suficiente contempla que el recurso alcance 
para cubrir las actividades de higiene personal y de trabajos domésticos. al 
respecto puede asegurarse que en coacalco de berriozábal se cumple con dicho 
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criterio, dado que los encuestados expresaron que el agua les es suficiente para 
la realización de sus actividades diarias. en cambio, en Zumpahuacán no se 
cumple con dicho criterio dado que los habitantes contestaron haber dejado de 
realizar actividades que creen necesarias por falta de agua.

disponer de agua salubre significa que el agua de la que se dispone está libre 
de microorganismos que pongan en riesgo la salud. al respecto, se asegura que 
en el caso de coacalco de berriozábal se cumple con este criterio porque los 
propios habitantes reconocieron que el agua no presenta color, sabor o aroma 
extraños. en tanto que en el municipio de Zumpahuacán el criterio se cumple 
parcialmente porque no en todas las zonas se tiene la misma calidad de agua. 
Por ejemplo, los habitantes de la cabecera, señalaron que el agua no tiene olor, 
sabor o color extraños, sin embargo habitantes de colonias como Guadalupe 
Victoria afirmaron que en ocasiones el agua de la que disponen presenta un 
color café. estas variaciones dependen del mantenimiento de los sistemas de 
abastecimiento, tema estrechamente ligado con la disponibilidad de recursos 
económicos suficientes para su mantenimiento.

en cuanto al criterio de asequibilidad, éste se refiere a que el costo del ser-
vicio de agua potable no debe de superar 3% de los ingresos. en este aspecto, 
en el municipio de coacalco de berriozabal el servicio de agua no se considera 
asequible. las personas encuestadas reportaron un ingreso mensual de entre 1 
800 y 3 700 pesos (equivalente 83.3% del total de los encuestados), estableciendo 
un rango geométrico,6 deberían pagar una cantidad menor a 684 pesos anuales, 
sin embargo declararon pagar una cantidad superior a los 1 500 pesos. a pesar 
de que los costos no son asequibles conforme al criterio de la onu, el cien por 
ciento de los encuestados indicó que cubrir el costo del servicio de agua no 
ocasiona que deje de consumir otros bienes (ropa, calzado, electrodomésticos, 
etcétera) o servicios (energía eléctrica, servicio de limpia, etcétera).

en términos de asequibilidad del agua en Zumpahuacán, resulta osado 
proporcionar algún resultado debido a la falta de datos disponibles respecto del 
ingreso de los habitantes y la variabilidad de los costos del servicio de agua. en 

6 el rango geométrico es el intervalo que existe entre el valor máximo y el valor mínimo. 
se calcula restando el valor mínimo al valor máximo. el rango entre 1 800 y 3 700 es 1 900 
(3 700-1 800=1,900). esta última cifra se tomó como ingreso mensual y se hizo el cálculo 
de 3 por ciento.
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relación con los ingresos, sólo 60% aceptó contestar la pregunta y en cuanto a 
los costos del servicio de abastecimiento, éstos varían dependiendo del sistema 
de gestión del que se disponga y de las necesidades que se presenten para el 
mantenimiento de los sistemas de distribución y almacenamiento. sin embargo, 
es posible señalar que el agua es más asequible en Zumpahuacán en comparación 
con el municipio de coacalco de berriozábal.

Para finalizar, sólo queda enfatizar que en ambos municipios los habitantes 
tienen una conciencia del cuidado del agua. al respecto, vale la pena recordar 
que el criterio de uso eficiente del recurso se añadió al análisis porque la idea 
que está detrás de tratar el agua como bien económico es que llevará a un uso 
eficiente del recurso por los costos que implica su obtención. aunque los ha-
bitantes declararon tener un uso eficiente del agua los motivos no son por los 
costos económicos sino por la conciencia de que el agua es un recurso finito y 
necesario para el medio ambiente y las futuras generaciones.

Conclusiones

el neoliberalismo se presentó como un modelo económico capaz de resolver la 
crisis que aquejó a méxico a finales de la década de 1970. su adopción implicó 
una mayor interrelación e involucramiento con los demás países y con los temas 
de interés internacional, como el cuidado del medio ambiente y los ddhh, por 
lo que fueron incluidos en la agenda nacional.

la gestión pública del agua no fue ajena a los cambios institucionales que 
se llevaron a cabo de acuerdo con los supuestos neoliberales. como parte de 
la estrategia de cuidado ambiental, organismos internacionales propusieron un 
modelo de gestión del agua enfocado a tratarla como un bien económico, con el 
fin de garantizar su aprovechamiento, y de hacer partícipes a agentes públicos y 
privados en la gestión. con estos principios, el gobierno mexicano, en la década 
de 1990, inició la creación de un modelo descentralizado en la gestión del agua.

la gestión del agua como bien económico y el derecho de contar con este 
recurso puede tener contradicciones. Por un lado, el agua como bien económico 
puede asegurar su preservación y con ello la vida; sin embargo, si se eleva mucho 
su costo, las personas más pobres no podrían acceder a ella, lo que significaría 
que uno de sus derechos humanos sería vulnerado.
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los casos de estudio muestran la situación anteriormente mencionada. 
los habitantes de Zumpahuacán, un municipio con alto índice de margina-
ción, son más vulnerables en cuanto a su derecho humano al agua. aunque 
la distribución de dicho recurso es más equitativa respecto del municipio de 
coacalco de berriozabal, criterios como el de calidad merman su derecho. 
el acceso al agua de los habitantes del municipio de Zumpahuacán está en 
función de sus ingresos económicos, pues son éstos los que les permitirían 
contar con una buena infraestructura hidráulica que les proporcione agua 
suficiente, de calidad y con accesibilidad en términos físicos. el municipio 
cuenta con importantes manantiales y otros cuerpos de agua, pero la falta de 
recursos económicos les impide a los responsables de los servicios hacer llegar 
el agua a todos los hogares.

el modelo descentralizado presenta una buena propuesta en términos de 
cuidado ambiental mediante la gestión del agua; sin embargo, los esquemas 
de autofinanciamiento que propone el modelo ponen en riesgo el acceso al 
agua de las personas más vulnerables y privilegian los intereses económicos 
sobre uno de los derechos fundamentales de los seres humanos.
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pretende atender, desplegando cursos de acción insuficientes o poco efica-

ces. En consecuencia, se observa el paulatino agravamiento de problemas 

tales como las dificultades en la conservación de áreas naturales protegidas, 

la falta de acceso al agua para consumo humano y el cambio climático.

Resultado de un esfuerzo conjunto entre alumnos y académicas de la 

Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, los trabajos que 

integran este libro fueron realizados por estudiantes de la maestría en políti-

cas públicas (generaciones 2010 y 2012) y de la licenciatura en política y 

gestión social (generación 2009). Con su publicación se busca contribuir a la 

generación de espacios de acercamiento, discusión y trabajo conjunto entre 

estudiantes y académicos. 

Esperamos que este ejercicio de reflexión abone al entendimiento de una de 

las agendas gubernamentales más complejas, relevantes e impostergables, 

como lo es la ambiental.
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